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Ayuntamiento de Guadalajara

2.3 Concejalía de Turismo

2.4 Concejalía de Patrimonio

3. Área de Seguridad Ciudadana, Transición Ecológica y Transparencia.

3.1 Educación, Ciencia y Transición Ecológica.

4. Área de Igualdad, Derechos de la Ciudadanía y Festejos.

4.1 Bienestar Social, Diversidad y Co  o  peración.  

4.2 Concejalía de Igualdad.

4.3 Infancia, Adolescencia y Juventud.

4.4 Festejos.

4.5 Participación Ciudadana.

4.6 Relación con los Medios de Comunicación.

4.7 Concejalía de Deportes.

4.8 Concejalía de Cultura.

4.  9     Incorporación nuevas fichas distintas Concejalías  .  

ANEXO II. Fichas individualizadas excepcionales por la pandemia COVID-19 y la situación de declaración 

de alarma nacional.
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Ayuntamiento de Guadalajara

1. Introducción.

Según la Exposición de Motivos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

una  parte  importante  de  la  actividad  financiera  del  sector  público  se  canaliza  a  través  de 

subvenciones,  con el  objeto  de dar  respuesta,  con medidas  de apoyo financiero,  a  demandas 

sociales y económicas de personas y entidades públicas o privadas.

Desde  la  perspectiva  administrativa,  las  subvenciones  son  una  técnica  de  fomento  de 

comportamientos  considerados de interés general  e  incluso un procedimiento de colaboración 

entre la Administración pública y los particulares para la gestión de actividades de interés público.

Desde la perspectiva económica, las subvenciones son una modalidad importante de gasto público 

y, por tanto, deben ajustarse a las directrices de la política presupuestaria, actualmente orientada 

por los criterios de estabilidad presupuestaria, sostenibilidad financiera y crecimiento económico.

Es necesario advertir que, pese a la programación realizada, durante la elaboración de 

este  instrumento  ha  concurrido  una  situación  de  declaración  de  alarma  nacional  

provocada por la pandemia mundial COVID-19,  que por su propia naturaleza incidirá de 

manera superlativa en las políticas a adoptar por las circunstancias sociales y económicas 

concurrentes  y  que con  seguridad implicarán una reprogramación de las  políticas  de 

fomento  previstas  económicamente  en  el  presupuesto  2020,  con  la  consiguiente 

modificación de alguna de las líneas existentes, así como la creación de otras nuevas.

1.1 Marco normativo

El artículo 8.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS) establece 

que los órganos de las Administraciones Públicas y cualesquiera entes públicos responsables de la 

gestión de subvenciones deben elaborar un plan estratégico de subvenciones (en adelante, PES), 

en el  que deberán concretarse  los  objetivos y  efectos  pretendidos  con su aplicación,  el  plazo 

necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose 

Plan estratégico de Subvenciones 2020-2022 Ayuntamiento de Guadalajara 

3

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
KN

79
6N

D
5C

3M
YD

9L
G

G
T7

D
H

A4
W

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.g
ua

da
la

ja
ra

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

 d
e 

14
8 



Ayuntamiento de Guadalajara

en todo caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria. Este mandato es un 

reflejo concreto del principio de planificación y dirección por objetivos y control de la gestión y 

evaluación de los resultados de las políticas públicas que debe respetar en su actuación cualquier 

administración pública, según dispone el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público.

El desarrollo del precepto legal, viene recogido en los Artículos 10 al 15 del Reglamento de la Ley  

38/2003,  Real  Decreto  887/2006,  de  21  de  julio,  también  con  carácter  de  normativa  básica 

otorgada por la Disposición Final Segunda de la Ley.

Hemos de referirnos también al artículo 35 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la  

igualdad efectiva de mujeres y hombres, que dispone que “las Administraciones Públicas, en los 

planes  estratégicos  de  subvenciones  que  adopten  en  el  ejercicio  de  sus  competencias, 

determinarán los ámbitos en que, por razón de la existencia de una situación de desigualdad de 

oportunidades  entre  mujeres  y  hombres,  las  bases  reguladoras  de  las  correspondientes 

subvenciones puedan incluir la valoración de actuaciones de efectiva consecución de la igualdad 

por parte de las entidades solicitantes. A estos efectos podrán valorarse, entre otras, las medidas 

de conciliación de la vida personal, laboral y familiar, de responsabilidad social de la empresa, o la 

obtención del distintivo empresarial en materia de igualdad”.

Además, la regulación de la tramitación de subvenciones en el Ayuntamiento de Guadalajara viene 

contemplada en la Ordenanza General de Subvenciones, publicada en el B.O.P. de Guadalajara, de 

14 de marzo de 2016 y en las bases de ejecución del presupuesto -artículos 44 y 45-, aplicables  

también a los demás Organismos Autónomos del Ayuntamiento.

El Ayuntamiento de Guadalajara da cumplimiento al marco normativo referenciado a través de la 

aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones 2020-2022, que se erige en el instrumento de 

planificación de las líneas de subvención gestionadas por el departamento, tanto por lo que se 

refiere a las subvenciones en concurrencia competitiva como a las de concesión directa.

Las mismas se enumeran de forma simplificada en anexo al Plan.
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Ayuntamiento de Guadalajara

1.2 Naturaleza jurídica

El  PES  es  un  instrumento de  planificación,  que  se  configura  como una herramienta  eficaz  de 

gestión pública, para la distribución racional de los recursos económicos en la ejecución de las 

políticas públicas que tengan por objeto el fomento de una actividad de utilidad pública o interés 

social o de promoción de una finalidad pública.

El Plan Estratégico de subvenciones tiene carácter programático, careciendo de rango normativo, 

por lo que su contenido no crea derechos ni obligaciones; su efectividad queda condicionada a la 

puesta en práctica de las diferentes líneas de subvención, atendiendo entre otros condicionantes a 

las disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio. Por tanto, el establecimiento efectivo de las 

subvenciones previstas en este Plan requerirá la inclusión de las consignaciones correspondientes 

en los presupuestos de la corporación y la aprobación de las bases reguladoras de su concesión o 

el documento procedente.

Los artículos 10 y siguientes del RLGS configuran dichos planes como instrumentos de planificación 

de las políticas públicas, teniendo por objeto el fomento de una actividad de utilidad pública o 

interés social o de promoción de una finalidad pública. Tienen carácter programático, quedando su 

efectividad  condicionada  a  la  puesta  en  práctica  de  las  diferentes  líneas  de  subvenciones,  

atendiendo entre otros condicionantes a las disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio.

 La importancia del plan estratégico es tal que las STS de 26 de junio y de 4 de diciembre de 2012  

concluyen que la falta del mismo determina la nulidad de la subvención.
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Ayuntamiento de Guadalajara

2. El Plan Estratégico de Subvenciones 2020-2022 del Ayuntamiento de 

Guadalajara.

2.1 Ámbito subjetivo

El presente Plan estratégico ha sido elaborado con la participación de todos los Departamentos 

Municipales,  responsables de la gestión de subvenciones en el Ayuntamiento de Guadalajara y 

Organismos Autónomos Administrativos de él dependientes.

2.2 Ámbito objetivo

Se incluyen dentro de este plan, en el apartado líneas de subvención, las subvenciones concedidas 

en régimen de concurrencia competitiva, becas y premios educativos, culturales o científicos o de 

cualquier otra naturaleza que otorgue el ayuntamiento o sus organismos autónomos en régimen 

de concurrencia competitiva.

Por otra parte, figuran las subvenciones de concesión directa.

El  crédito  nominativo  implica  un  trato  singular  que  podría  vulnerar  el  principio  de  igualdad 

recogido en el artículo 14 de la CE. Al respecto, la jurisprudencia del TS. En este sentido la STC 

158/1992 F2 declara que “De conformidad con una reiterada doctrina de este Tribunal, el principio 

constitucional  de  igualdad  exige,  en  primer  lugar,  que  las  singularizaciones  y  diferenciaciones 

normativas  respondan  a  un  fin  constitucionalmente  válido  para  la  singularización  misma;  en 

segundo lugar, requiere que exista coherencia entre las medidas adoptadas y el fin perseguido y,  

especialmente que la delimitación concreta del grupo o categoría así diferenciada se articule en 

términos  adecuados  a  dicha  finalidad  y,  por  fin  que  las  medidas  concretas  o  mejor  sus 

consecuencias jurídicas sean proporcionadas al referido fin”.

En este PES se da justificación objetiva y razonable a las concesiones directas de subvenciones.
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Ayuntamiento de Guadalajara

Derivada  de  la  situación  excepcional  de  declaración  de  alarma  generada  por  la  pandemia 

mundial COVID-19, se incluye un Anexo II relativo a las subvenciones no previstas y que han sido 

necesarias hasta la fecha de aprobación del PES para paliar  las  situaciones de emergencia y 

vulnerabilidad social que se han visto incrementadas por aquellas circunstancias.

2.3. Periodo de vigencia.

De acuerdo con el  artículo 11.4 del  Reglamento de la LGS,  los planes estratégicos contendrán 

previsiones para un periodo de vigencia de tres años salvo que, por la especial  naturaleza del 

sector afectado, sea conveniente establecer un plan estratégico de duración diferente.

Teniendo presente esta previsión reglamentaria, este PES tendrá vigencia en el periodo 2020-2022,  

sin perjuicio de las modificaciones que pudieran realizarse en el mismo.

No obstante, lo anterior, anualmente, a la vista de los informes de seguimiento y teniendo en  

cuenta las disponibilidades presupuestarias podrán modificarse, sustituirse por otras o eliminarse 

líneas de subvenciones.

Dentro  de  cada  una  de  las  líneas  podrá  actualizarse  o  modificarse  cualquier  aspecto  de  su 

contenido, bien por los resultados en los informes de seguimiento en cuanto a la consecución de 

los  objetivos o la  adecuación de los  recursos  invertidos,  bien por  otros  motivos debidamente 

justificados.

Lógicamente,  con  ocasión  de  las  modificaciones  presupuestarias  que  pretendieran  introducir 

alguna  de  las  líneas  de  subvención  no  previstas  en  el  presente  PES,  debería  previa  o 

simultáneamente modificarse éste.

No  será  necesaria  la  modificación  del  PES  en  los  supuestos  de  modificación  de  líneas  de 

subvención existentes cuando la modificación consista en la variación del importe asignado a una 

subvención de la línea, siempre que el resto de los componentes de la misma permanezcan sin  
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Ayuntamiento de Guadalajara

cambios, hecho este que deberá quedar acreditado en el expediente, por parte del centro gestor 

correspondiente.

2.4. Objetivos del PES.

Los  objetivos del  Plan estratégico de subvenciones  se  sitúan en pos de alcanzar  compromisos 

internacionales como la suscripción de la Agenda 2030 por el Pleno de la FEMP, relativa a hacer 

efectivos  17  Objetivos  de  Desarrollo  Sostenible  (ODS),  entre  ellos  la  reducción  del  as 

desigualdades,  ciudad sostenible,  educación de calidad,  igualdad de género,  salud y bienestar, 

trabajo  decente  y  crecimiento  económico,  consumo  responsable  etc.  así  como  en  los 

reconocimientos de Ciudad Amiga de la Infancia y Ciudad amigable con las personas mayores.

La base anterior se adiciona a las características propias de la ciudad de Guadalajara, tanto en su 

población, circunstancias sociales,  económicas, medioambientales,  culturales e identitarias para 

poder definir las líneas concretas de actuación, en el volumen de recursos disponibles.
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Ayuntamiento de Guadalajara

3. Las líneas de subvenciones del Ayuntamiento de Guadalajara y sus 

organismos autónomos

Con carácter inicial  exponemos los recursos de la Entidad Local  y el  porcentaje de los mismos 

destinados a subvenciones en el ejercicio 2020 para partir de datos brutos del volumen destinado 

a esta política de fomento:

AYUNTAMIENTO

Presupuesto aprobado en 2020

Importe del Presupuesto del Ayuntamiento: 68.177.658,78 €

Importe subvenciones:

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 5.782.200,00 €

7 TRANSFERENCIAS CAPITAL  335.000,00 €

 6.117.200,00 € (8,85% PPTO)

SUBVENCIONES NOMINATIVAS: 4.731.150,00€

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA: 1.386.050,00 €

Plan estratégico de Subvenciones 2020-2022 Ayuntamiento de Guadalajara 
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Ayuntamiento de Guadalajara

ÓRGANISMOS AUTÓNOMOS

A) Presupuesto Patronato Deportivo Municipal 2020

Importe Presupuesto:  5.725.000€

Importe Subvenciones: 260.000 € (4,54 % PTO)

SUBVENCIONES NOMINATIVAS: 0 €

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA:  260.000 €

B) Presupuesto Patronato de Cultura 2020

Importe Presupuesto: 3.428.600 €

Importe Subvenciones: 253.300 € ( 7,39 % PTO)

SUBVENCIONES NOMINATIVAS: 140.000 €

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA: 113.300 €

En el Plan se contemplan 28 líneas de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, 4 

gestionadas  por  el  Área  de  Desarrollo  Urbano,  Infraestructuras,  Limpieza  y  Sostenibilidad,  6 

desarrolladas por el Área de Desarrollo Económico, Turismo y Hacienda, 5 incardinadas en el Área 

de Seguridad Ciudadana, Transición Ecológica y Transparencia y 13 proyectadas por el  Área de 

Igualdad, Derechos de la Ciudadanía y Festejos, sin estar computadas las excepcionales que se 

prevén para 2020 para paliar las consecuencias derivadas de la situación de pandemia COVID-19.

Especificidades  en  los  objetivos  estratégicos  generales  y  líneas  de  subvención  por  Áreas  de 

Gobierno:

Plan estratégico de Subvenciones 2020-2022 Ayuntamiento de Guadalajara 
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Ayuntamiento de Guadalajara

Pasamos referenciar los objetivos estratégicos y líneas de subvención en función de las cuatro 

grandes  áreas  de  gobierno  del  ayuntamiento  de  Guadalajara,  quedando  los  organismos 

autónomos insertos en el Área de Igualdad, Derechos de la ciudadanía y Festejos. Se distinguen 

también dentro de las áreas la Concejalía que es órgano gestor de las concretas ayudas públicas.

I. Área de Desarrollo Urbano, Infraestructuras, Limpieza y Sostenibilidad

Concejalía Delegada de Urbanismo, Obras Públicas y Vivienda y Concejalía Delegada de Obras, 

Servicios Urbanos y Movilidad:

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

O.E.: Favorecer el mantenimiento del parque inmueble de la ciudad de Guadalajara y, en especial, 

conforme  a  la  Estrategia  Integral  para  la  dinamización  del  Casco  Antiguo  de  la  ciudad  de 

Guadalajara, aprobada por el  Pleno el  22 de enero de 2016, dinamizar el Casco Antiguo de la 

ciudad para evitar su deterioro creciente.

O.E.: Contribuir a la protección del medio ambiente.

O.E.: Contribuir a la adecuada prestación de servicios públicos.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE SUBVENCIÓN

L.E.: Contribución a la realización de obras de construcción de solares o rehabilitación de edificios 

en el Casco Antiguo de la ciudad.

L.E.:  Contribución  a  la  regeneración  del  parque  inmueble  de  la  ciudad  mediante  ayudas  a  la 

sustitución de elementos de fibrocemento que contenga amianto o asbesto.

L.E.: Contribución a un medio ambiente urbano adecuado mediante la cofinanciación de proyectos 

destinados al mantenimiento y conservación de zonas privadas de uso público.

Plan estratégico de Subvenciones 2020-2022 Ayuntamiento de Guadalajara 
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Ayuntamiento de Guadalajara

L.E.: Contribución para sufragar los gastos ordinarios de mantenimiento de la sede de la Asociación 

Provincial de Auto-Taxi de Guadalajara y a todas aquellas que la entidad desarrolla en el marco de 

sus fines estatutarios. Modalidad transferencia directa.

II. Área de Desarrollo Económico, Turismo y Hacienda

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

O.E.:  Dinamización de empleo,  actividad económica,  comercio,  turismo y  casco histórico de la 

ciudad.

O.E.: Conservación del Patrimonio histórico de la ciudad.

LÍNEAS DE SUBVENCIÓN

L.E.:  Fomentar  el  empleo,  concesión  de  ayudas  para  la  inserción  laboral  de  personas 

desempleadas, incentivos a la contratación, formación y capacitación teórico-práctica del capital  

humano de la ciudad.

L.E.:  Incentivar  la actividad empresarial,  cofinanciación de proyectos,  promoción del  turismo y 

revitalización del comercio, conteniendo medidas específicamente adaptadas a la dinamización del 

casco histórico.

L.E.: Contribuir a la rehabilitación de tempos y BIC Patrimonio Artístico Iglesia.

III. Área de Seguridad Ciudadana, Transición Ecológica y Transparencia

III.I Educación, Ciencia y Transición ecológica

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

OE. Contribuir a la mejora del Medio Ambiente en el municipio de Guadalajara

Plan estratégico de Subvenciones 2020-2022 Ayuntamiento de Guadalajara 
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Ayuntamiento de Guadalajara

OE. Mejorar la conciliación de la vida familiar y laboral en el Municipio de Guadalajara

OE. Fomentar la Educación y la Formación a lo largo de todo el ciclo vital.

O.E:  Fomentar  y  apoyar  el  asociacionismo  vecinal,  tanto  de  entidades  territoriales  como 

sectoriales, en el desarrollo de las actividades que complementen y/o suplan las competencias  

municipales, facilitando la participación ciudadana en la vida política, medioambiental, económica, 

cultural y social del municipio.

O.E.  Realizar  y  fomentar  políticas  de  inclusión  social,  para  el  desarrollo  del  ciudadano  en 

condiciones de igualdad.

LINEAS ESTRATÉGICAS DE SUBVENCIÓN

LE. Promoción del Medio Ambiente

LE. Fomentar la educación y la formación

LE. Acción Social e Igualdad.

L.E. Asociacionismo y participación

IV. Área de Igualdad, Derechos de la ciudadanía y Festejos

IV. I Bienestar social, Diversidad y Cooperación

Como objetivo estratégico global se pretende desarrollar mediante la concesión de subvenciones 

la competencia municipal de atención inmediata a las personas en situación o riesgo de exclusión 

social,  así  como  aquellas  otras  subvenciones  vinculadas  al  desarrollo  de  los  derechos 

fundamentales de las personas tanto en España como en el extranjero. Dentro de los colectivos 

más vulnerables están los niños y niñas debiendo utilizar políticas de fomento para enervar la 

situación de desigualdad que les afecte.

Añadido a ese objetivo, perseguimos el desarrollo integral de las personas mayores.

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

Plan estratégico de Subvenciones 2020-2022 Ayuntamiento de Guadalajara 
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Ayuntamiento de Guadalajara

O.E.  Realizar  y  fomentar  políticas  de  inclusión  social,  para  el  desarrollo  del  ciudadano  en 

condiciones de igualdad.

O.E.  Fomentar  y  apoyar  el  asociacionismo  vecinal,  tanto  de  entidades  territoriales  como 

sectoriales, en el desarrollo de las actividades que complementen y/o suplan las competencias  

municipales, facilitando la participación ciudadana en la vida política, económica, cultural y social 

del municipio.

O.E. Inclusión social específica de menores fomentando proyectos municipales e internacionales 

para paliar la brecha económica que pudieran estar sufriendo.

O.E. Desarrollo global de nuestros mayores, bien colectivamente mediante actividades fomentadas 

de sus asociaciones o individualmente mediante proyectos del tercer sector.

O.E.  Cooperación al  desarrollo  para  contribuir  al  desarrollo  humano local  de  países  en vía  de 

desarrollo, o su sensibilización, así como ayudas de emergencia y acción humanitaria.  

O.E. La visibilidad y la formación por el respeto en la diversidad, evitando así la marginalización,  

discriminación e incitación al  odio,  capacidades diferentes,  así  como facilitar  la  integración de 

cualquier ciudadano y ciudadana evitando la discriminación por origen racial o étnico, orientación 

sexual, identidad y/o expresión de género.

LINEAS ESTRATÉGICAS DE SUBVENCIÓN

LE. Acción Social e Igualdad.

L.E. Asociacionismo y participación

L.E. Inclusión niños y niñas

L.E. Desarrollo global mayores

L.E. Cooperación al desarrollo y respeto en la diversidad

IV.II Igualdad

Plan estratégico de Subvenciones 2020-2022 Ayuntamiento de Guadalajara 
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Ayuntamiento de Guadalajara

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

La  existente  desigualdad de  género  sigue  siendo,  a  día  de  hoy,  una  realidad  que  genera  una 

situación de desventaja de las mujeres respecto a los hombres, y que todavía sigue siendo uno de  

los principales problemas para alcalizar una sociedad plenamente igualitaria. Por eso, los poderes 

públicos, especialmente los Ayuntamientos como administración más cercana, tienen la obligación 

de reducir esa brecha entre las mujeres y los hombres e ir programando líneas de actuación que  

fomenten la igualdad de trato y la igualdad de oportunidades.

Sin perjuicio de que la igualdad sea objeto transversalmente en las políticas del Ayuntamiento, 

específicamente  para  crear  una  sociedad  más  igualitaria  contamos  con  el  Programa 2314,  de 

Promoción de la Igualdad, con 99.500 euros, que tiene como objetivo concienciar a la ciudadanía 

para construir una sociedad en igualdad y libre de violencia machista con la participación activa de 

mujeres y hombres. En este programa se incluyen acciones formativas a la ciudadanía, programas 

de conciliación para mujeres en situaciones de riego, y líneas de subvenciones para proyectos de 

igualdad.

También existe una transferencia directa al Centro de la Mujer de Guadalajara que servirá para 

crear las sinergias necesarias para poder poner en marcha, en un futuro, la Casa de la Igualdad de 

Guadalajara,  siendo al  día  de hoy el  Centro de la  mujer  el  espacio específico y  único para la  

asistencia integral de víctimas de violencia de género y de los menores, así como de otros recursos.

LINEAS ESTRATÉGICAS DE SUBVENCIÓN

LE. Acción Social e Igualdad.

L.E. Asociacionismo y participación

IV.III Infancia, adolescencia y juventud

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

Nuestra Corporación está comprometida con el cumplimiento de los derechos de las niñas, los 

niños y los adolescentes de acuerdo con la Convención sobre los derechos del Niño.
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Ayuntamiento de Guadalajara

En materia  subvencional  se  persigue  el  fomento  de  proyectos  de  actividades  dirigidas  a  este 

colectivo, así como la puesta en valor de su creatividad en distintas disciplinas.

LINEAS ESTRATÉGICAS DE SUBVENCIÓN

LE. Impulsar la actividad dirigida a los jóvenes de la ciudad.

IV. IV. Festejos

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

O.E.4: Promover la integración en la vida comunitaria de la ciudad, a través de los diferentes actos 

festivos. Impulsar la participación de los ciudadanos del municipio y de sus colectivos y enriquecer  

la programación.

LINEAS ESTRATÉGICAS DE SUBVENCIÓN

LE. Promoción de la cultura, animación y dinamización de las distintas actividades a celebrar

L.E. Asociacionismo y participación

IV.V. Participación ciudadana

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

O.E.:  Fomentar  y  apoyar  el  asociacionismo  vecinal,  tanto  de  entidades  territoriales  como 

sectoriales, en el desarrollo de las actividades que complementen y/o suplan las competencias  

municipales, facilitando la participación ciudadana en la vida política, económica, cultural y social 

del municipio.

LINEAS ESTRATÉGICAS DE SUBVENCIÓN

LE. Asociacionismo y participación

IV.VI Relación con los medios

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
Plan estratégico de Subvenciones 2020-2022 Ayuntamiento de Guadalajara 
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Ayuntamiento de Guadalajara

La Unesco es el organismo de la Naciones Unidas que tiene el mandato de defender la libertad de 

expresión y sus corolarios, la libertad de prensa y la libertad de información. Estos derechos son 

exponentes de los valores esenciales que deben garantizarse en la democracia. El ayuntamiento 

aboga por el apoyo a proyectos y premios que tengan el reconocimiento de estos derechos.

LINEAS ESTRATÉGICAS DE SUBVENCIÓN

LE. Apoyo a la libertad de prensa

IV.VII PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

El artículo 43 de la Constitución española reconoce el derecho a la protección de salud indicando  

en  su  tercer  apartado  específicamente  que:  “Los  poderes  públicos  fomentarán  la  educación 

sanitaria, la educación física y el deporte. Asimismo, facilitarán la adecuada utilización del ocio.”

El Ayuntamiento de Guadalajara, desde la técnica de fomento subvencional pone de relieve este 

derecho apoyando los proyectos de clubes deportivos de la ciudad haciendo también hincapié en 

el deporte inclusivo e igualitario.

Con  el  programa  de  ayudas  se  pretende  cubrir  necesidades  de  sostenimiento,  desarrollo  y 

consolidación del sistema deportivo local del que forman parte fundamental los clubes deportivos 

de la ciudad. Su participación en competiciones deportivas manifiesta el trabajo regular de toda la 

estructura de los clubes (padres, técnicos, directivos…) en instalaciones deportivas municipales en 

su mayor parte y en programas de iniciación-perfeccionamiento de las capacidades deportivas. 

Sus efectos trascienden los concretos resultados deportivos, para abrirse a la cohesión social, la 

disminución de las desigualdades, el trabajo cooperativo y la promoción de la salud.

Con la organización de actividad inclusiva y de promoción de la mujer en el deporte se pretende 

contribuir, por esta vía a una sociedad más justa por más solidaria y generosa.

Asimismo, sea poya a los mejores deportistas residentes en la ciudad.
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Ayuntamiento de Guadalajara

LINEAS ESTRATÉGICAS DE SUBVENCIÓN

L.E. Asociacionismo y participación

L.E. Promocionar e incentivar el deporte en la ciudad

L.E. Acción social e Igualdad

IV.VIII PATRONATO DE CULTURA

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

El  artículo 44 de la  Constitución española  preconiza que “Los  poderes  públicos  promoverán y 

tutelarán el acceso a la cultura, a la que todos tienen derecho.” En este sentido y observando el 

mandato  de  facilitar  la  participación  de  todos  los  ciudadanos  en  la  vida  política,  económica, 

cultural  y  social,  este  Ayuntamiento,  a  través  de  su  patronato  otorga  ayuda  a  las  iniciativas 

culturales  de  las  asociaciones  de  la  ciudad  como  fomenta  las  actividades  culturales  de  gran 

relevancia y señas de identidad de la ciudad.

LINEAS ESTRATÉGICAS DE SUBVENCIÓN

L.E. Asociacionismo y participación

L.E. Fomento de la cultura
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Ayuntamiento de Guadalajara

4. Seguimiento y evaluación del PES

4.1. Resultado de la evaluación de los PES anteriores

Es de advertir que el ayuntamiento de Guadalajara solo ha aprobado un PES para el año 2017 sin  

solución de continuidad no habiendo efectuado ni previsto tampoco la evaluación del mismo.

Téngase en cuenta a estos efectos también que el presupuesto de 2018 se prorrogó para 2019.

4.2 Evaluación y actualización anual.

La ley plantea un sistema de seguimiento a través del control y evaluación de objetivos, que debe 

permitir que aquellas líneas de subvenciones que no alcancen el nivel de consecución de objetivos 

deseado  o  que  resulte  adecuado  al  nivel  de  recursos  invertidos,  puedan  ser  modificadas  o 

sustituidas  por  otras  más  eficaces  y  eficientes,  o,  en su caso,  eliminadas.  A  tal  efecto  resulta 

necesario articular los informes de seguimiento en cuanto a la consecución de los objetivos o la 

adecuación de los recursos invertidos, bien motivos destacables debidamente justificados.

El  control  y  seguimiento  del  presente  Plan  Estratégico  de  Subvenciones  del  Ayuntamiento  de 

Guadalajara y sus OO. AA. se realizará de forma anual, en dos aspectos:

Control  económico  -financiero  de  las  subvenciones  concedidas,  que  está  encomendado  a  la 

Intervención  General  del  Ayuntamiento,  que  se  realizará  en  las  condiciones  recogidas  en  la 

legislación  vigente  y  con  los  procedimientos  que  por  parte  de  la  Intervención  General  se 

determinen.

Control y seguimiento del Plan. Este Plan Estratégico debe ser revisado al objeto de:

Plan estratégico de Subvenciones 2020-2022 Ayuntamiento de Guadalajara 

19

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
KN

79
6N

D
5C

3M
YD

9L
G

G
T7

D
H

A4
W

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.g
ua

da
la

ja
ra

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

9 
de

 1
48

 



Ayuntamiento de Guadalajara

- Modificar o actualizar las líneas de subvención que pudieran haber perdido su vigencia, o 

que no sean eficaces para el cumplimiento de los objetivos.

- Incluir nuevas líneas de actuación que se consideren necesarias para la consecución de los 

objetivos previamente establecidos.

Este  seguimiento  se  realizará  anualmente  por  el  Servicio  Municipal  al  que  se  encomiende  el 

seguimiento  del  Plan,  para  lo  cual  por  parte  de  cada  uno de  los  Organismos  gestores  de  las 

Subvenciones  a  través  del  Área  a  la  que  pertenezcan,  se  procederá  a  remitir  en  el  primer 

cuatrimestre del ejercicio siguiente, memoria justificativa con las siguientes especificaciones:

- Información  de  cada  línea  y  tipo  de  subvención,  que  recogerán  las  subvenciones 

concedidas,  justificadas,  las  renunciadas  y  las  reintegradas  (o  en  procedimiento  de 

reintegro).

- El grado de cumplimiento de sus objetivos específicos, de su plazo de consecución. A tales 

efectos,  para  cada  línea  de  subvención  se  deberán  determinar  los  indicadores  de 

cumplimiento de sus objetivos en el caso de que no se hayan ya previsto en este PES.

- Conclusiones o valoración global.

- Sugerencias para la elaboración del siguiente Plan Estratégico de Subvenciones.

De conformidad con el artículo 12.2 del Real  Decreto  887/2006,  de  21  de  julio,  por  el  que  se  

aprueba  el Reglamento  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de Subvenciones las  

subvenciones  nominativas  y  aquellas  que  motivadamente  se  justifiquen  en  este  instrumento 

tienen un desarrollo simplificado en sus fichas reduciéndose a los objetivos, costes de realización y  

fuente de financiación  (como mínimo),   sin  ser  preceptivos los  indicadores  establecidos  en el  

apartado 12.1 del mismo texto reglamentario a salvo de que el departamento  gestor en cuestión 

lo haya establecido como un control añadido a la cuenta justificativa a presentar, simplificada en 

caso de cantidad inferior a 60.000 euros.
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Ayuntamiento de Guadalajara

5. Aprobación y publicidad del PES 2020-2023

5.1. Aprobación.

Corresponde a la Junta de Gobierno Local la aprobación de este documento programático, al ser 

un instrumento de gestión económica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 letra g) 

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local

5.2. Publicidad.

 El  Real  Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el  que se regula la Base de Datos Nacional de  

Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, introduce un nuevo 

párrafo en el  artículo13 del  Reglamento General  de  Subvenciones  aprobado mediante  el  Real  

Decreto 887/2006, de 21 de julio, en el que señala que los planes estratégicos de subvenciones y 

sus  actualizaciones  deben publicarse  en  el  Sistema Nacional  de  Publicidad  de Subvenciones  y 

Ayudas Públicas y establece que la Intervención General de la Administración del Estado deberá 

dictar las Instrucciones oportunas para la puesta en marcha de dicha publicación.

Por ende, se publicará en la web municipal – Portal de Transparencia- así como en la Base de datos 

Nacional  de  subvenciones  en  los  términos  que  deriven  de  las  instrucciones  por  el  órgano 

competente aludido.
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Ayuntamiento de Guadalajara

ANEXO. Fichas individualizadas de las líneas de subvenciones

1. Área de Desarrollo Urbano, Infraestructuras, Limpieza y 
Sostenibilidad.

1.1 Concejalía Delegada de Urbanismo, Obras Públicas y Vivienda.

FICHA N.º 1
CENTRO GESTOR: Concejalía  Delegada  de  Urbanismo,  Obras 

Públicas y Vivienda

LÍNEA DE SUBVENCIÓN: SUBVENCIONES  PARA  LA  CONSTRUCCIÓN  O 

REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS EXISTENTES EN EL 

CASCO ANTIGUO DE GUADALAJARA

OBJETIVO ESTRATÉGICO
O.E.:  Favorecer  el  mantenimiento  del  parque 
inmueble  de  la  ciudad  de  Guadalajara  y,  en 
especial, conforme a la Estrategia Integral para la 
dinamización del Casco Antiguo de la ciudad de 
Guadalajara,  aprobada  por  el  Pleno  el  22  de 
enero de 2016, dinamizar el Casco Antiguo de la 
ciudad para evitar su deterioro creciente.

LÍNEA DE SUBVENCIÓN
L.E.:  Contribución  a  la  realización  de  obras  de 
construcción  de  solares  o  rehabilitación  de 
edificios en el Casco Antiguo de la ciudad.

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 152.2.789.00  TRANSF.  CAP.  A  INST.  SF/  LUCRO 

REHAB.CASCO HISTORICO

150.0.480.0  TRANSF.  CTE.AYUDAS  ESTUDIOS 

ARQUEOLOGICOS

IMPORTE: 152.2.789.00:  CIEN  MIL  EUROS  (100.000,00 

euros.)

150.0.480.0:  CINCUENTA MIL  EUROS  (50.000,00 

euros.)

MODALIDAD CONCESIÓN: Concurrencia competitiva

OBJETO: Serán subvencionables las obras contenidas en las 

denominadas  “actuaciones  edificatorias”  por  el 

Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Suelo  y 

Rehabilitación Urbana aprobado por Real Decreto 

Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, que incluye:

Las  obras  de  nueva  edificación  y  de 

sustitución de la edificación existente.
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Ayuntamiento de Guadalajara

Las  de  rehabilitación  edificatoria, 

entendiendo por  tales  la  realización de 

las obras y trabajos de mantenimiento o 

intervención  en  los  edificios  existentes, 

sus instalaciones y espacios comunes, en 

los  términos  dispuestos  por  la  Ley 

38/1999,  de  5  de  noviembre,  de 

Ordenación de la Edificación.

Las obras proyectadas deberán estar amparadas 

por  la  correspondiente  licencia  urbanística 

municipal  o  Declaración  Responsable,  siendo 

subvencionables,  una  sola  vez,  las  obras 

amparadas  por  cada  medio  de  intervención 

administrativa.

Serán  subvencionables,  además,  los  estudios 

sobre  valor  arqueológico,  previos  a  la  licencia, 

habrán de haber sido autorizados y programados 

por  la  Consejería  en  materia  de  patrimonio 

histórico.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN CON 
SU APLICACIÓN:

Es  objeto  de  la  presente  Convocatoria,  la 

concesión de subvenciones para la realización de 

obras de construcción de solares y rehabilitación 

de edificios existentes en el Casco Antiguo, dando 

cumplimiento  al  artículo  1.4.2.,  del  apartado  V 

“Propuestas  de  Actuación”  de  la  Estrategia 

Integral  para  la Dinamización del  Casco Antiguo 

de  la  Ciudad  de  Guadalajara  aprobada  por  el 

Pleno del Ayuntamiento el 22 de enero de 2016. 

El  ámbito  de  la  misma  es  el  definido  en  el 

apartado  III  de  la  Estrategia:  “El  ámbito 

contemplado  es  el  definido  entre  el  parque  del 

Alamín, hasta el Alcázar Real, Parque del Coquín, 

Avenida del  Ejercito, Calle Cardenal  González de 

Mendoza,  Paseo  de  las  Cruces,  Santo  Domingo, 

Plaza de Bejanque, y Avenida de Barcelona.”

BENEFICIARIOS: Podrán  ser  beneficiarios  de  las  subvenciones 

previstas en esta convocatoria las personas físicas 

o jurídicas que ejecuten obras de construcción de 

solares o de rehabilitación de edificios, y que se 

encuentren entre las siguientes:

Las  comunidades  de  propietarios,  las 

agrupaciones  de  comunidades  de 

propietarios  o  las  cooperativas 

constituidas al  efecto y los propietarios 
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Ayuntamiento de Guadalajara

únicos  del  solar  sobre  el  que  se  va  a 

edificar  o  del  edificio  objeto  de 

rehabilitación.

Los titulares de un derecho que le habilite a 

la ocupación del solar o edificio.

Las empresas o entidades que, en nombre de 

los  anteriores,  promocionen  la 

construcción de edificios de nueva planta 

o rehabilitación de edificios existentes, y 

que  se  encuentren  expresamente 

autorizados  para  ello  por  los 

propietarios.

Los  Agentes  Edificadores,  a  quien  el 

Ayuntamiento  de  Guadalajara  haya 

adjudicado la ejecución de un Programa 

de Actuación Edificatoria, con arreglo al 

Texto Refundido de la Ley de Ordenación 

del  Territorio  y  de  la  Actividad 

Urbanística  de  Castilla  La  Mancha,  y 

estén al corriente en el cumplimiento de 

sus deberes urbanísticos.

PLAZO PREVISTO: Las solicitudes habrán de presentarse en el plazo 
de UN MES desde el día siguiente a la publicación 
del  extracto  de  la  presente  convocatoria  en  el 
BOP de Guadalajara.

El  plazo  de  ejecución  de  la  subvención  se 
corresponderá con el necesario para la ejecución 
de  las  obras  amparadas  por  la  correspondiente 
licencia urbanística o Declaración Responsable, si 
bien el porcentaje de obra subvencionado habrá 
de ser ejecutado, facturado, pagado y justificado 
en  el  ejercicio  en  que  se  conceda  la  ayuda 
municipal.

FINANCIACIÓN: Fondos propios municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:
  Comparativa del número de solicitudes formuladas entre cada convocatoria y la anterior.
 Comparativa del número de licencias de obra otorgadas en el Casco y número de subvenciones 

otorgadas.

FICHA N.º 2
CENTRO GESTOR: Concejalía  Delegada  de  Urbanismo,  Obras 

Públicas y Vivienda
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Ayuntamiento de Guadalajara

LÍNEA DE SUBVENCIÓN: SUBVENCIONES  PARA  LA  EJECUCIÓN  DE 

OBRAS DE REHABILITACIÓN CONSECUENCIA 

DE  LA  INSPECCIÓN  TÉCNICA  DE  EDIFICIOS 

(ITE) Y DEL INFORME DE EVALUACIÓN DEL 

EDIFICIO  (IEE)  EN  EL  CASCO  ANTIGUO  DE 

GUADALAJARA

OBJETIVO ESTRATÉGICO
O.E.: Favorecer el mantenimiento del parque 
inmueble de la ciudad de Guadalajara y, en 
especial,  conforme  a  la  Estrategia  Integral 
para la dinamización del Casco Antiguo de la 
ciudad  de  Guadalajara,  aprobada  por  el 
Pleno el  22 de enero de 2016, dinamizar el 
Casco  Antiguo  de  la  ciudad  para  evitar  su 
deterioro creciente.

LÍNEA DE SUBVENCIÓN
L.E.: Contribución a la realización de obras de 
construcción  de  solares  o  rehabilitación  de 
edificios en el Casco Antiguo de la ciudad.

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 152.2.780.00.  TRANSF.  CAP.  A  FAMILIAS  E 

I.S.F.L. REHAB.VIVIENDAS I.T.E.

IMPORTE: VEINTISIETE MIL EUROS (27.000,00 euros).

MODALIDAD CONCESIÓN: Concurrencia competitiva

OBJETO: Serán objeto de la presente subvención las 
obras  exigidas  en  los  siguientes 
procedimientos de control del cumplimiento 
del deber de conservación de los edificios y 
necesarias  para  subsanar  las  deficiencias 
detectadas  en  el  informe  del  técnico 
competente, a juicio de los Servicios Técnicos 
Municipales:

 Inspección  Técnica  de  Edificios  -
expedientes  iniciados  con 
anterioridad a la entrada en vigor del 
Decreto 25/2019, de 2 de abril, por 
el  que  se  regulan  el  Informe  de 
Evaluación del  Edificio  y el  Registro 
de  Informes  de  Evaluación  de 
Edificios en Castilla-La Mancha y se 
adoptan  medidas  en  materia  de 
vivienda protegida.

 Informe  de  Evaluación  del  Edificio, 
conforme al  Decreto 25/2019,  de 2 
de  abril,  por  el  que  se  regulan  el 
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Ayuntamiento de Guadalajara

Informe de Evaluación del Edificio y 
el  Registro  de  Informes  de 
Evaluación de Edificios en Castilla-La 
Mancha  y  se  adoptan  medidas  en 
materia de vivienda protegida.

Por tanto, es requisito previo que el Informe 

de ITE o el IEE sean desfavorables.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

Es  objeto  de  la  presente  Convocatoria,  la 

concesión  de  subvenciones  para  la 

realización  de  obras  de  construcción  de 

solares  y  rehabilitación  de  edificios 

existentes  en  el  Casco  Antiguo,  dando 

cumplimiento al artículo 1.4.2., del apartado 

V “Propuestas de Actuación” de la Estrategia 

Integral  para  la  Dinamización  del  Casco 

Antiguo  de  la  Ciudad  de  Guadalajara 

aprobada por el Pleno del Ayuntamiento el 

22 de enero de 2016. El ámbito de la misma 

es  el  definido  en  el  apartado  III  de  la 

Estrategia:  “El  ámbito  contemplado  es  el 

definido entre el parque del Alamín, hasta el 

Alcázar Real, Parque del Coquín, Avenida del 

Ejercito,  Calle  Cardenal  González  de 

Mendoza,  Paseo  de  las  Cruces,  Santo 

Domingo,  Plaza  de Bejanque,  y  Avenida de 

Barcelona.”

BENEFICIARIOS: Podrán ser beneficiarios de las subvenciones 

previstas  en esta convocatoria  las  personas 

físicas  o  jurídicas  que  ejecuten  obras  de 

construcción  de  solares  o  de rehabilitación 

de edificios,  y  que se encuentren entre las 

siguientes:

1. Las comunidades de propietarios, las 

agrupaciones  de  comunidades  de 

propietarios  o  las  cooperativas  constituidas 

al efecto y los propietarios únicos, personas 

físicas o jurídicas, titulares del pleno dominio 

del edificio objeto de rehabilitación.

2.Los titulares de un derecho que le habilite 

a la ocupación del solar o edificio.

PLAZO PREVISTO: Las solicitudes habrán de presentarse en el 
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Ayuntamiento de Guadalajara

plazo de UN MES desde el día siguiente a la 
publicación  del  extracto  de  la  presente 
convocatoria en el BOP de Guadalajara.

El  plazo  de  ejecución  de  la  subvención  se 
corresponderá  con  el  necesario  para  la 
ejecución  de  las  obras  amparadas  por  la 
correspondiente  licencia  urbanística  o 
Declaración  Responsable,  si  bien  el 
porcentaje de obra subvencionado habrá de 
ser  ejecutado,  facturado,  pagado  y 
justificado en el ejercicio en que se conceda 
la ayuda municipal.

FINANCIACIÓN: Fondos propios municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:
 Comparativa del número de solicitudes formuladas entre cada convocatoria y la anterior.
 Comparativa del número de licencias de obra otorgadas en el Casco para obras consecuencia de  

ITE/IEE y número de subvenciones otorgadas.

FICHA N.º 3
CENTRO GESTOR: Concejalía  Delegada  de  Urbanismo,  Obras 

Públicas y Vivienda

LÍNEA DE SUBVENCIÓN: SUBVENCIONES  PARA  LA  RETIRADA  DE 

MATERIAL  DE  CUBRICIÓN,  TUBERÍAS, 

CHIMENEAS,  DEPÓSITOS Y ELEMENTOS DE 

CONSTRUCCIÓN  FABRICADOS  CON 

FIBROCEMENTO QUE CONTENGA AMIANTO 

O ASBESTO.

OBJETIVO ESTRATÉGICO
O.E.:  Contribuir  a  la  protección  del  medio 
ambiente.

LÍNEA DE SUBVENCIÓN
L.E.:  Contribución  a  la  regeneración  del 
parque  inmueble  de  la  ciudad  mediante 
ayudas  a  la  sustitución  de  elementos  de 
fibrocemento  que  contenga  amianto  o 
asbesto.

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 150.0.780.0  TRANSF.CAP.FAMILIAS-ISFLUCRO 
AYUDAS ELIMINACION FIBROCEMENTO

IMPORTE: DIEZ MIL EUROS (10.000,00 euros)

MODALIDAD CONCESIÓN: Concurrencia competitiva

Plan estratégico de Subvenciones 2020-2022 Ayuntamiento de Guadalajara 

27

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
KN

79
6N

D
5C

3M
YD

9L
G

G
T7

D
H

A4
W

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.g
ua

da
la

ja
ra

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

7 
de

 1
48

 



Ayuntamiento de Guadalajara

OBJETO: Existen muchos edificios de viviendas en la 

ciudad cuyas cubiertas fueron realizadas con 

fibrocemento  compuesto  con  amianto  o 

asbesto, en torno a la década de los años 70, 

80 y 90 del siglo pasado, que ahora empiezan 

a  presentar  problemas  de  filtraciones  para 

cuya  solución  se  requiere  la  retirada  del 

material de cubrición.

Existen tuberías, chimeneas y depósitos para 

cuya fabricación también se utilizó amianto o 

asbesto que han de ser igualmente retirados.

Dichos  materiales  de  cubrición,  tuberías, 

chimeneas, depósitos... han de ser tratados 

conforme a la normativa vigente en materia 

de gestión de residuos.

Mediante esta Convocatoria el Ayuntamiento 

de  Guadalajara  fomentará  la  correcta 

ejecución de los proyectos que tengan esta 

finalidad.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

En  la  Sesión  Ordinaria  del  Pleno  del 

Ayuntamiento  de  fecha  25  de  octubre  de 

2019  fue  aprobada  por  unanimidad  la 

MOCIÓN  DEL  GRUPO  AIKE  SOBRE  AYUDAS 

PARA  LA  ELIMINACIÓN  DE  AMIANTO  Y 

ASBESTOS  (EXPEDIENTE  15812/2019) 

presentada por el Grupo AIKE (A Guadalajara 

hay que quererla).

Con  la  convocatoria  de  estas  ayudas  se 

pretende:

1.-  Favorecer  el  mantenimiento  del  parque 

inmueble y caserío de la ciudad.

2.-  Velar  por  la  seguridad  y  salud  de  las 

personas.

3.-  Contribuir  a  la  protección  del  medio 

ambiente con el  debido tratamiento de los 

residuos generados.

BENEFICIARIOS: Comunidades  de  vecinos  y  propietarios 

particulares de edificaciones en las que sea 

preciso llevar a cabo actuaciones de retirada 
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Ayuntamiento de Guadalajara

del  material  de  cubrición,  tuberías, 

chimeneas,  depósitos  y  otros  elementos 

fabricados  con  fibrocemento  que  contenga 

amianto o asbesto.

PLAZO PREVISTO: Las solicitudes habrán de presentarse en el 
plazo de UN MES desde el día siguiente a la 
publicación  del  extracto  de  la  presente 
convocatoria en el BOP de Guadalajara.

El  plazo  de  ejecución  de  la  subvención  se 
corresponderá  con  el  necesario  para  la 
ejecución  de  las  obras  amparadas  por  la 
correspondiente  licencia  urbanística  o 
Declaración  Responsable,  si  bien  el 
porcentaje de obra subvencionado habrá de 
ser  ejecutado,  facturado,  pagado  y 
justificado en el ejercicio en que se conceda 
la ayuda municipal.

FINANCIACIÓN: Fondos propios municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:
 Número de Inmuebles rehabilitados.
 Cantidad de residuos generados y correctamente tratados.

Plan estratégico de Subvenciones 2020-2022 Ayuntamiento de Guadalajara 

29

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
KN

79
6N

D
5C

3M
YD

9L
G

G
T7

D
H

A4
W

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.g
ua

da
la

ja
ra

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

9 
de

 1
48

 



Ayuntamiento de Guadalajara

1.2 CONCEJALÍA DELEGADA DE OBRAS, SERVICIOS URBANOS Y MOVILIDAD.

FICHA N.º 4
CENTRO GESTOR: Concejalía  Delegada  de  Obras,  Servicios 

Urbanos y Movilidad

LÍNEA DE SUBVENCIÓN: SUBVENCIONES  PARA  MANTENIMIENTO  Y 

CONSERVACIÓN  DE  ZONAS  URBANAS  DE 

TITULARIDAD PRIVADA DESTINADAS AL USO 

PUBLICO EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
O.E.: Contribuir a la protección del medio 
ambiente.

LÍNEA DE SUBVENCIÓN
L.E.:  Contribución  a  un  medio  ambiente 
urbano adecuado mediante la cofinanciación 
de proyectos destinados al mantenimiento y 
conservación  de  zonas  privadas  de  uso 
público.

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 171.0.480.00, Transf. corrientes 

mantenimiento zonas privadas uso público.

IMPORTE: SETENTA Y CINCO MIL EUROS (75.000,00 €)

MODALIDAD CONCESIÓN: Concurrencia competitiva

OBJETO: Concesión  de  subvenciones  a  Entidades 

Urbanísticas de Conservación, Comunidades 

de  propietarios,  Agrupaciones  de 

Comunidades de propietarios o propietarios 

únicos de edificios de viviendas, destinadas a 

actuaciones  de  mantenimiento  y 

conservaciones de zonas que aun siendo de 

propiedad  privada,  se  destinan  a  calles, 

plazas,  zonas  verdes  o  jardines  de  uso 

público.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

La  calidad  de  vida  en  las  ciudades  está 

íntimamente  ligada  a  la  de  sus  espacios 

públicos,  como  lugares  para  el  disfrute 

colectivo. Guadalajara, caracterizada por una 

oferta  de  áreas  libres  y  zonas  verdes 
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Ayuntamiento de Guadalajara

cuantitativamente  muy  importante  está 

afrontando  también  el  reto  de  mejorar  la 

calidad de esos espacios.

En  este  sentido  no  puede  olvidarse  que  la 

ciudad actual es consecuencia de un largo y 

complejo  proceso  de  desarrollo  basado  en 

distintas  figuras  de  planeamiento 

urbanístico,  uno  de  cuyos  efectos  más 

significativos  es  la  variedad  de  las 

situaciones  existentes  en  relación  a  la 

titularidad pública o privada y la obligación 

de  mantenimiento  de  estos  espacios,  cuyo 

uso y disfrute se destina a los ciudadanos en 

general.  Sin  embargo,  de  esta  realidad  no 

puede  derivarse  una  ciudad  que  ofrezca 

distintos niveles de calidad o mantenimiento 

del espacio público en sus diferentes barrios 

o lugares en función de esta distinta realidad 

jurídica.

El  estado de  deterioro de  muchos  de  estos 

espacios de propiedad privada, derivado del 

envejecimiento natural de sus materiales de 

su  uso  y  también  de  su  falta  de 

mantenimiento  continuada,  exige  que  este 

Ayuntamiento  fomente  su  reparación  o 

incluso  su  reforma  para  garantizar  un  uso 

adecuado por los ciudadanos.

Esta  Convocatoria,  aunando  esfuerzos  de 

ciudadanos  y  Ayuntamiento,  trata  de 

vertebrar  los  recursos  y  el  procedimiento 

necesario para conseguir que la totalidad de 

los terrenos de uso público de Guadalajara, 

sean  de  titularidad  pública  o  privada  y 

contando  con  la  participación  de  los 

ciudadanos  en  dicho  proceso  consiga  el 

perfeccionamiento  de  los  espacios  de  la 

Ciudad.

La presente Convocatoria y las Bases que la 

rigen  constituyen  la  referencia  normativa 

necesaria para regular el régimen de ayudas 

en los espacios que aun siendo de propiedad 
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Ayuntamiento de Guadalajara

privada,  se  destinan  a  calles,  plazas,  zonas 

verdes  o  jardines  de  uso  público,  mediante 

subvención  económica  y  en  régimen  de 

concurrencia competitiva.

Esta  subvención  ayudará  a  que  estos 
espacios mantengan las mismas condiciones 
de  cuidado  y  limpieza  que  las  que  son  de 
titularidad municipal.

BENEFICIARIOS: Podrán  solicitar  las  presentes  subvenciones 

las Entidades Urbanísticas de Conservación, 

las  Comunidades  o  Mancomunidades  de 

propietarios,  legalmente  constituidas  y  los 

propietarios  únicos  de  viviendas,  sean 

personas físicas o jurídicas, y en general las 

entidades  constituidas  para  asumir  la 

conservación de una zona verde, plaza, calle 

o  jardín  cuyo  uso  se  esté  disfrutando  por 

todos los ciudadanos.

PLAZO PREVISTO: Las solicitudes habrán de presentarse en el 
plazo de UN MES desde el día siguiente a la 
publicación  del  extracto  de  la  presente 
convocatoria en el BOP de Guadalajara.

Únicamente  serán  subvencionables  las 
actividades  de  mantenimiento  y 
conservación  que  se  hayan  realizado, 
facturado  y  pagado  en  el  período 
comprendido entre el 1 de enero y el 30 de 
noviembre de 2020

FINANCIACIÓN: Fondos propios municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:
 Comparativa del número de solicitudes formuladas entre cada convocatoria y la anterior.

 Comparativa de superficie objeto de conservación entre cada convocatoria y la anterior.
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Ayuntamiento de Guadalajara

FICHA N.º 5

CENTRO GESTOR: Concejalía  Delegada  de  Obras,  Servicios 
Urbanos y Movilidad

LÍNEA DE SUBVENCIÓN: OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
O.E.: Contribuir a la adecuada prestación de 
servicios públicos.

LÍNEA DE SUBVENCIÓN
L.E.: Contribución para sufragar los gastos 
ordinarios de mantenimiento de la sede de la 
Asociación Provincial de Auto-Taxi de 
Guadalajara y a todas aquellas que la entidad 
desarrolla en el marco de sus fines 
estatutarios.

SUBVENCIÓN  DIRECTA  PARA  GASTOS 

ORDINARIOS DE MANTENIMIENTO DE SEDE 

DE LA ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE AUTO-

TAXI DE GUADALAJARA

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 441.2.479.00.

IMPORTE: QUINCE MIL EUROS (15.000,00 €)

MODALIDAD CONCESIÓN: Directa
OBJETO: Serán  subvencionables  los  gastos  de 

telefonía fija ocasionados por  la  Asociación 

en el ejercicio de su actividad, así como las 

nóminas  y  seguros  sociales  del  personal 

contratado al efecto, gastos de reparaciones 

en maquinaria propia de la Asociación y, en 

general,  cualesquiera  ocasionados  en  el 

ejercicio  de  la  actividad  ordinaria  de  la 

Asociación  con  exclusión  de  los  gastos  por 

suministro de energía eléctrica y limpieza del 

local de la Asociación.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

Contribuir al mantenimiento y mejora en la 
prestación  del  servicio  radio  taxi  de  la 
ciudad, conforme Convenio de 26 de octubre 
de 2016.

BENEFICIARIOS: Asociación Provincial del Taxi .

PLAZO PREVISTO: Anual.
FINANCIACIÓN: Fondos propios municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:
 Número de licencias de taxi adscritas al servicio de radio taxi.
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Ayuntamiento de Guadalajara

2. ÁREA DE DESARROLLO ECONÓMICO, TURISMO Y HACIENDA.

2.1 CONCEJALÍA DE EMPLEO

FICHA Nº6
CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE EMPLEO

LINEA DE SUBVENCION: O.E.3: Dinamización de empleo, actividad 
económica, comercio, turismo y casco 
histórico de la ciudad.
L.E.4:  Fomentar  el  empleo,  concesión  de 
ayudas para la inserción laboral de personas 
desempleadas,  incentivos a la  contratación, 
formación y capacitación teórico-práctica del 
capital humano de la ciudad.

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 241.0.470.00

IMPORTE: 100.000,00 €

MODALIDAD CONCESIÓN: Concurrencia competitiva

OBJETO: Fomento del empleo y al crecimiento de la 
actividad económica local

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

Las empresas son las principales motoras de 
la  economía  y  las  principales  fuentes  de 
generación  de  empleo.  Por  ello,  se 
pretenden  subvencionar  acciones  que  se 
encuentren estrechamente vinculadas con el 
mantenimiento  y  la  generación  de  puestos 
de trabajo.

  Promover la creación de empleo y la 
inserción en el mercado de trabajo 
de personas desempleadas.

 Apoyar  la  actividad  empresarial 
fomentado  la  creación  y 
consolidación del tejido empresarial, 
dinamizando la actividad económica 
del  municipio,  de  forma  que  se 
repercuta  favorablemente  en  la 
calidad de vida de sus vecinos y a un 
crecimiento  económico  local 
sostenible.

BENEFICIARIOS: Personas físicas y jurídicas que generen 
empleo y actividad económica

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACION: Fondos propios municipales

Plan estratégico de Subvenciones 2020-2022 Ayuntamiento de Guadalajara 

34

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
KN

79
6N

D
5C

3M
YD

9L
G

G
T7

D
H

A4
W

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.g
ua

da
la

ja
ra

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

4 
de

 1
48

 



Ayuntamiento de Guadalajara

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:
  Promover  la  creación  de  empleo  y  la  inserción  en  el  mercado  de  trabajo  de  personas  

desempleadas.
 N.º de personas desempleadas que acceden a un empleo por cuenta ajena y por cuenta propia.
 N.º de empresas involucradas en la inserción laboral.

 Apoyar  la  actividad  empresarial  fomentado  la  creación  y  consolidación  del  tejido 
empresarial, dinamizando la actividad económica del municipio, de forma que se repercuta 
favorablemente en la calidad de vida de sus vecinos y a un crecimiento económico local sostenible.
 N.º de empresas beneficiarias.
 N.º de actividades/reuniones.
 Volumen de inversiones.
 Tipo de actividad económica.

FICHA Nº7
CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE EMPLEO

LINEA DE SUBVENCION: O.E.3:  Dinamización  de  empleo,  actividad 
económica,  comercio,  turismo  y  casco 
histórico de la ciudad.
L.E.4:  Fomentar  el  empleo,  concesión  de 
ayudas para la inserción laboral de personas 
desempleadas,  incentivos a la  contratación, 
formación y capacitación teórico-práctica del 
capital humano de la ciudad.

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 241.0.48.1.01

IMPORTE: 120.000,00 €

MODALIDAD CONCESION: Concurrencia competitiva

OBJETO: Fomento del empleo y la inserción laboral de 
colectivos  desfavorecidos  mediante  la 
colaboración  con  entidades  sin  ánimo  de 
lucro

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

 Favorecer la inserción en el mercado 
laboral  de  personas  desempleadas 
en  situación  de  vulnerabilidad  y 
precariedad social.

 Contribuir a mejorar y fortalecer las 
capacidades de empleabilidad de los 
colectivos  más  desfavorecidos 
mediante una actuación coordinada 
de  los  servicios  municipales  con 
otras  entidades  sin  ánimo  de  lucro 
que trabajan la inserción laboral.

 Promover,  mediante  incentivos 
económicos  a  las  empresas,  la 
contratación  de  personas  en 
situación de emergencia social o en 
riesgo  de  estarlo  debido  a  un 
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Ayuntamiento de Guadalajara

desempleo  prolongado  y/o  a  sus 
circunstancias personales.

BENEFICIARIOS: Entidades sin ánimo de lucro

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACION: Fondos propios

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:
 Favorecer  la  inserción  en  el  mercado  laboral  de  personas  desempleadas  en  situación  de 

vulnerabilidad y precariedad social.  
 N.º de personas desempleadas y en situación de vulnerabilidad que participan en el proyecto.
 N.º de personas que encuentran un trabajo.

 Contribuir  a  mejorar  y  fortalecer  las  capacidades  de  empleabilidad  de  los  colectivos  más 
desfavorecidos    mediante  una  actuación  coordinada  de  los  servicios  municipales  con  otras  
entidades sin ánimo de lucro que trabajan la inserción laboral.
 N.º de meses en los que esas personas permanecen contratadas.
 Duración de los contratos y jornada media.
 N.º de actividades complementarias desarrolladas.

 Promover,  mediante  incentivos  económicos  a  las  empresas,  la  contratación  de  personas  en 
situación de emergencia social o en riesgo de estarlo debido a un desempleo prolongado y/o a sus 
circunstancias personales. Promover la creación de empleo y la inserción en el mercado de trabajo 
de personas desempleadas.
 N.º de empresas participantes.
 N.º de contratos realizados totales y media de contratos por empresa subvencionada.
 Media de subvención por empresa.

FICHA Nº8
CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE EMPLEO

LINEA DE SUBVENCION: O.E.3:  Dinamización  de  empleo,  actividad 
económica,  comercio,  turismo  y  casco 
histórico de la ciudad.
L.E.4:  Fomentar  el  empleo,  concesión  de 
ayudas para la inserción laboral de personas 
desempleadas,  incentivos a la contratación, 
formación y capacitación teórico-práctica del 
capital humano de la ciudad.

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 241.0.489.02

IMPORTE: 7.000,00 €

MODALIDAD CONCESION: Subvención nominativa

OBJETO: Cofinanciar el Programa Poises destinado a 
acciones de empleo e igualdad en colectivos 
vulnerables.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

Cofinanciación de programas europeos que 
desarrollan acciones específicas de empleo 
con personas vulnerables.

 Promover  la  igualdad  de 
oportunidades  la  inclusión  y  la 
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economía social en personas que se 
encuentran  en  situación  de 
desventaja  social  frente  al  mercado 
laboral.

BENEFICIARIOS: Cruz Roja Española

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACION: Fondos propios municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:

 Promover la igualdad de oportunidades la inclusión y la economía social en personas que 
se encuentran en situación de desventaja social frente al mercado laboral.
 N.º de personas participantes en el proyecto.
 N.º de acciones desarrolladas: formación, talleres, orientación etc.
 N.º de inserciones laborales.

FICHA Nº9
CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE EMPLEO

LINEA DE SUBVENCION: O.E.3:  Dinamización  de  empleo,  actividad 
económica,  comercio,  turismo  y  casco 
histórico de la ciudad.
 L.E.5:  Incentivar  la  actividad  empresarial, 
cofinanciación de proyectos,  promoción del 
turismo  y  revitalización  del  comercio, 
conteniendo  medidas  específicamente 
adaptadas  a  la  dinamización  del  casco 
histórico.

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 241.0.479.01

IMPORTE: 100.000,00 €

MODALIDAD CONCESION: Subvención nominativa

OBJETO: Fortalecer el tejido empresarial y la actividad 
económica local

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

Establecer un marco de colaboración entre el 
Ayuntamiento  de  Guadalajara  y 
CEOE_CEPYME  Guadalajara  para  el 
desarrollo  del  Proyecto  Guadalajara 
Emprende a través de la materialización de 
un  Convenio  como  instrumento  adecuado 
para  desarrollar  su  colaboración  en 
cuestiones de interés común y contribuir a la 
realización de actividades de utilidad pública, 
tal  y  como  se  recoge  en  el  artículo  47  y 
siguientes  de  la  Ley  40/15  de  Régimen 
Jurídico del sector público; en el art. 57 de la 
Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  de  Bases  del 
régimen Local; y en el artículo 6.2 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público.
Este  convenio  subvencionará  y  orientará 

Plan estratégico de Subvenciones 2020-2022 Ayuntamiento de Guadalajara 

37

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
KN

79
6N

D
5C

3M
YD

9L
G

G
T7

D
H

A4
W

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.g
ua

da
la

ja
ra

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

7 
de

 1
48

 



Ayuntamiento de Guadalajara

actuaciones  encaminadas,  entre  otros,  a 
impulsar nuevos proyectos empresariales, la 
consolidación  de  inversiones,  innovación, 
etc. de las empresas locales.

BENEFICIARIOS: CEOE-CEPYME Guadalajara

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACION: Fondos propios municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:
  Establecer un marco de colaboración entre el Ayuntamiento de Guadalajara y CEOE_CEPYME 

Guadalajara para el desarrollo del Proyecto Guadalajara Emprende:
 N.º de actividades, eventos, reuniones, talleres, etc. Desarrollados.
 N.º total de empresas participantes en las actividades por sector de actividad y localización de 

la empresa.
 Número de trabajadores de las empresas participantes.
 Volumen de negocio de las empresas participantes.
 N.º de empresas de nueva creación instaladas en el municipio.
 N.º de nuevas actividades y/o servicios en el municipio.
 Grado de satisfacción de las empresas en las actividades.

FICHA Nº10
CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE EMPLEO

LINEA DE SUBVENCION: O.E.3:  Dinamización  de  empleo,  actividad 
económica,  comercio,  turismo  y  casco 
histórico de la ciudad.
 L.E.5:  Incentivar  la  actividad  empresarial, 
cofinanciación de proyectos,  promoción del 
turismo  y  revitalización  del  comercio, 
conteniendo  medidas  específicamente 
adaptadas  a  la  dinamización  del  casco 
histórico.

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 241.0.489.01.

IMPORTE: 35.000,00 €

MODALIDAD CONCESION: Subvención nominativa

OBJETO: Apoyo a la innovación y el emprendimiento 
de nuevas actividades y proyectos 
económicos en Guadalajara

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

 Apoyo a los emprendedores locales
 Fortalecer el tejido empresarial y la 

actividad  económica  local  para  la 
mejora  de  la  competitividad  de  las 
empresas de Guadalajara

BENEFICIARIOS: Fundación Centro Europeo de Empresas e 
Innovación de Guadalajara

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACION: Fondos propios municipales
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Ayuntamiento de Guadalajara

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:
 Apoyo a los emprendedores

 N.º de proyectos emprendedores locales asesorados.
 N.º de actividades grupales o talleres desarrollados con emprendedores.
 N.º de proyectos emprendedores locales puestos en marcha.

 Fortalecer el tejido empresarial y la actividad económica local para la mejora de la competitividad 
de las empresas de Guadalajara
 N.º de actividades, jornadas, cursos, eventos realizados.
 N.º de empresas del municipio participantes.

FICHA Nº11
CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE EMPLEO

LINEA DE SUBVENCIÓN: O.E.3:  Dinamización  de  empleo,  actividad 
económica,  comercio,  turismo  y  casco 
histórico de la ciudad.
 L.E.5:  Incentivar  la  actividad  empresarial, 
cofinanciación de proyectos,  promoción del 
turismo  y  revitalización  del  comercio, 
conteniendo  medidas  específicamente 
adaptadas  a  la  dinamización  del  casco 
histórico.

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 241.0.770.00

IMPORTE: 100.000,00 €

MODALIDAD CONCESION: Concurrencia competitiva

OBJETO: Impulsar proyectos innovadores que aporten 
valor añadido a la economía local.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

En un entorno de cambio constante, se hace 
imprescindible la adaptación a las nuevas y 
diversas  circunstancias  por  lo  que  la 
innovación  se  convierte  en  el  principal 
vehículo para crear ventajas competitivas.  Es 
por ello que resulta importante potenciar las 
capacidades  para  generar,  movilizar  y 
compartir  conocimientos  y  aplicarlo  a 
contextos diversos con el objetivo de añadir 
valor a las prácticas y desarrollos actuales.

 Apoyar  la  iniciativa  juvenil  y  la 
experiencia  y  competencias 
profesionales  que  estimulen  los 
valores  emprendedores  y proyectos 
innovadores  para  la  creación  o 
mejora  significativa  de  procesos 
productivos, productos o servicios en 
el entorno local.
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Ayuntamiento de Guadalajara

BENEFICIARIOS: Personas físicas y jurídicas que generen 
empleo y actividad económica

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACION: Fondos propios municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:
 Apoyar la iniciativa juvenil y la experiencia y competencias profesionales que estimulen los 

valores emprendedores y proyectos innovadores para la creación o mejora significativa de 
procesos productivos, productos o servicios en el entorno local.
 Apoyo a los emprendedores.
 N.º de iniciativas financiadas.
 N.º de promotores.
 N.º de empleados directos e indirectos.

FICHA N.º: 12

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE EMPLEO

LINEA DE SUBVENCION: O.E.3:  Dinamización  de  empleo,  actividad 
económica,  comercio,  turismo  y  casco 
histórico de la ciudad.
 L.E.5:  Incentivar  la  actividad  empresarial, 
cofinanciación de proyectos,  promoción del 
turismo  y  revitalización  del  comercio, 
conteniendo  medidas  específicamente 
adaptadas  a  la  dinamización  del  casco 
histórico.

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 439.0.470.01

IMPORTE: 50.000,00 €

MODALIDAD CONCESION: Concurrencia competitiva

OBJETO: Subvenciones destinadas a la dinamizacion y 
promoción del casco urbano

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

Revitalizar  la  funcionalidad  del  centro 
histórico y casco urbano para dinamizar 
la  actividad  económica,  social  y 
culturales

BENEFICIARIOS: Empresas privadas

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACION: Fondos propios municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:
 Revitalizar  la  funcionalidad  del  centro  histórico  y  casco urbano para  dinamizar  la  actividad  

económica, social y culturales

 N.º de subvenciones concedidas
 N.º de empresas beneficiarias
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Ayuntamiento de Guadalajara

FICHA N.º 13

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE EMPLEO

LINEA DE SUBVENCIÓN: O.E.3:  Dinamización  de  empleo,  actividad 
económica,  comercio,  turismo  y  casco 
histórico de la ciudad.
 L.E.5:  Incentivar  la  actividad  empresarial, 
cofinanciación de proyectos,  promoción del 
turismo  y  revitalización  del  comercio, 
conteniendo  medidas  específicamente 
adaptadas  a  la  dinamización  del  casco 
histórico.

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 431.1.480.07

IMPORTE: 1.000,00 €

MODALIDAD CONCESION: Subvención nominativa

OBJETO: Subvención destinada a la promoción de las 
actividades destinadas a jóvenes 
empresarios

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

Desarrollo  de actividades para promover la 
formación  y  dinamización  de  jóvenes 
empresarios de Guadalajara

BENEFICIARIOS: Asociación Jóvenes Empresarios

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACION: Fondos propios municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS
 Promover proyectos de dinamización empresarial y formación entre jóvenes empresarios:

 N.º de actividades desarrolladas

2.2. CONCEJALÍA DE COMERCIO.

FICHA N.º 14
Indicadores: Numero de entidades participantes y números de propuestas presentadas.

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE COMERCIO

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E.3: Dinamización de empleo, comercio y turismo

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 4311  48100 Concursos

IMPORTE:
6.000 euros
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Ayuntamiento de Guadalajara

MODALIDAD CONCESIÓN: Concurrencia competitiva

OBJETO: Promoción y desarrollo del Comercio en la ciudad

OBEJTIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

Fomentar la modernización de la imagen del pequeño 
comercio, premiando desde al aspecto mas evidente, 
como es el escaparate, hasta campañas de promoción, 
que se consideren innovadoras, dignas de resaltar.

BENEFICIARIOS: Empresas del sector comercial de la ciudad

PLAZO PREVISTO: Carácter anual; 2020-2023

FINANCIACIÓN: FONDOS PROPIOS MUNICIPALES
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Ayuntamiento de Guadalajara

2.3. CONCEJALÍA DE TURISMO.

FICHA Nº15

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE TURISMO

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E.3: Dinamización de empleo, comercio y turismo

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA:

4320  48100 Premios

IMPORTE: 9.000 euros

MODALIDAD CONCESIÓN: Concurrencia competitiva

OBJETO: Promoción y desarrollo del turismo gastronómico en la 
ciudad

OBEJTIVOS Y EFECTOS QUE SE 
PRETENDEN CON SU 
APLICACIÓN:

Promoción y difusión de la gastronomía alcarreña, sus 
productos, materias primas de la tierra y sus 
Denominaciones de Origen a través de la celebración 
de concursos que promuevan su visibilidad, y lo 
conviertan en un recurso turístico más para la 
atracción de flujos de visitantes. Implicación del tejido 
empresarial de la ciudad como promotores de la marca 
turística Guadalajara Gastronómica. Incentivo del 
sector turístico-hostelero de la capital para trabajar esta 
línea estratégica.

BENEFICIARIOS: Empresas del sector turístico-hostelero de la ciudad
PLAZO PREVISTO: Carácter anual; 2020-2023
FINANCIACIÓN: FONDOS PROPIOS MUNICIPALES

Indicadores: Numero de entidades participantes y números de propuestas presentadas.

2.4 CONCEJALÍA DE PATRIMONIO.

FICHA Nº16

CENTRO GESTOR: Concejalía Delegada  de Patrimonio

LÍNEA DE SUBVENCIÓN: OBJETIVO ESTRATÉGICO

O.E.: Conservación del Patrimonio 
histórico de la ciudad.

LÍNEA DE SUBVENCIÓN
L.E.: Contribuir a la rehabilitación de tempos 
y BIC Patrimonio Artístico Iglesia.

AYUDAS  PARA  LA  REHABILITACIÓN  DE 

TEMPLOS Y BIC PATRIMONIO ARTÍSTICO AL 

SERVICIO DE LA COMUNIDAD CRISTIANA EN 
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Ayuntamiento de Guadalajara

GUADALAJARA

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 336.0.780.00  REHABILITACIÓN  TEMPLOS  Y 

BIC PATRIMONIO ARTÍSTICO IGLESIA

IMPORTE: OCHENTA  Y  CINCO  MIL  EUROS  (85.000,00 

euros.)

MODALIDAD CONCESIÓN: Directa

OBJETO: Serán  subvencionables  las  actuaciones  que 

cuenten con proyecto visado e informe del 

técnico municipal que tengan por objeto la 

rehabilitación de templos  y  BIC  patrimonio 

artístico al servicio de la comunidad cristiana 

en Guadalajara.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE 
PRETENDEN CON SU 
APLICACIÓN:

Conservación  del  Patrimonio  histórico 

artístico.

BENEFICIARIOS: Podrán ser beneficiarias los titulares de los 

citados inmuebles.

PLAZO PREVISTO: Anual.

FINANCIACIÓN: Fondos propios municipales

Indicadores: Numero de inmuebles rehabilitados.
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Ayuntamiento de Guadalajara

3. ÁREA DE SEGURIDAD CIUDADANA, TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
TRANSPARENCIA.

3.1 CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA.

FICHA Nº17
CENTRO GESTOR: Concejalía de Educación, Ciencia y 

Transición Ecológica

LINEA DE SUBVENCIÓN: OE: Contribuir a la mejora del medio 
ambiente en el municipio de Guadalajara.
LE: Promoción del Medio Ambiente)

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 1700 - 48000

IMPORTE: 10 000,00 €

MODALIDAD CONCESIÓN: Concurrencia competitiva

OBJETO: Concesión de subvención a proyectos para 
paliar el cambio climático y el deterioro 
medioambiental y la mejora del entorno 
urbano.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

Promover actuaciones de Educación 
medioambiental. Dirigida a todos y todas 
los/las ciudadanos/as de Guadalajara. En 
colaboración con centros educativos, con 
asociaciones u otras entidades. 
Concienciando a los ciudadanos sobre el 
grave peligro de una explotación irracional 
de los recursos naturales y sobre el cuidado 
medioambiental.
Promover actuaciones de reforestación del 
término municipal.
Promover actuaciones que mejoren la 
coexistencia entre animales y vecinos dentro 
de la ciudad.

BENEFICIARIOS: Asociaciones ecologistas y protectoras de 
animales

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:
 Promover actuaciones de Educación medioambiental. Dirigida a todos y todas 
los/las ciudadanos/as de Guadalajara. En colaboración con centros educativos, con 
asociaciones u otras entidades.

 N.º de actividades/talleres/cursos financiados
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Ayuntamiento de Guadalajara

 N.º de participantes en   actividades/talleres/cursos

 Promover actuaciones de reforestación del término municipal.
 N.º de ejemplares plantados
 N.º de metros reforestados.
 N.º de participantes en las actividades de reforestación

FICHA Nº18
CENTRO GESTOR: Concejalía de Educación, Ciencia y 

Transición Ecológica

LINEA DE SUBVENCIÓN: OE: Contribuir a la mejora del medio 
ambiente en el municipio de Guadalajara.
LE: Promoción del Medio Ambiente

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 3121 - 48000

IMPORTE: 4.000,00 €

MODALIDAD CONCESIÓN: Concurrencia competitiva

OBJETO: La concesión de ayudas económicas a las 
asociaciones y entidades sin ánimo de lucro, 
constituidas como tales y que tengan entre 
sus objetivos las funciones de gestión y 
protección de animales, para el desarrollo de 
actuaciones de control de colonias felinas en
localizaciones de dominio público, 
consistiendo básicamente en la captura, 
esterilización y retorno de gatos asilvestrados 
en el término municipal

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

Controlar y estabilizar las colonias de gatos 
callejeros  del  municipio  de  Guadalajara  en 
aras a conseguir la convivencia entre vecinos
Contribuir  a  estabilizar  el  tamaño  de  las 
colonias  de  gatos  y  a  evitar  los  problemas 
medioambientales y de suciedad que pueda 
ocasionar la superpoblación de gatos

BENEFICIARIOS: Las asociaciones y entidades sin ánimo  que 
tengan entre sus finalidades estatutarias la 
protección y el bienestar animal y que 
ejecuten el objeto y finalidad de esta línea de 
subvención  en el término municipal

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios municipales

 Promover actuaciones que mejoren la coexistencia entre animales y vecinos dentro 
de la ciudad.

 N.º de esterilizaciones realizadas.
 Incremento del número de adopciones respecto al año anterior.
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Ayuntamiento de Guadalajara

FICHA Nº19
CENTRO GESTOR: Concejalía  de  Educación,  Ciencia  y 

Transición

LINEA DE SUBVENCIÓN: OE 1 - L.E.1: Acción Social e Igualdad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 3110 - 48001

IMPORTE: 61 000,00 €

MODALIDAD CONCESIÓN: Concurrencia competitiva

OBJETO: La  concesión  de  ayudas  destinadas  a 
Asociaciones  Socio-Sanitarias  legalmente 
constituidas,  que  no  persigan  ánimo  de 
lucro,  para  la  realización  de  aquellas 
actividades  que  constituyen  el  contenido 
principal  de  los  programas  destinados  a  la 
consecución  de  logros  y  objetivos  de 
naturaleza  social,  sanitaria  y  socio-sanitaria 
que desarrollen en el  ejercicio 2020 y para 
los que soliciten subvención.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

Contribuir a la mejora de la calidad de vida 
de  enfermos  y/o  discapacitados,  y  de  los 
familiares de estos.
Financiar los programas de terapia de apoyo 
dirigidos  a  mejorar  la  calidad  de  vida  de 
enfermos  y/o  discapacitados,  y  a  los 
familiares de estos.
Fomentar  las  actividades  de  formación, 
cursos  y  talleres  relacionados  con  los 
primeros auxilios.
Apoyar cualquier actividad o programa cuyo 
objetivo tenga un significado especial para la 
asociación  y  quedando  debidamente 
justificada su solicitud.

BENEFICIARIOS: Asociaciones socio-sanitarias

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:
 Contribuir a la mejora de la calidad de vida de enfermos y/o discapacitados, y de los 
familiares de estos.

 N.º De personas que se han beneficiado de las ayudas.
 N.º de actividades que han sido financiadas.
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Ayuntamiento de Guadalajara

 Financiar los programas de terapia de apoyo dirigidos a mejorar la calidad de vida de 
enfermos y/o discapacitados, y a los familiares de estos.

 N.º De personas que se han beneficiado de las ayudas.
 N.º de actividades que han sido financiadas

 Fomentar las actividades de formación, cursos y talleres relacionados con los primeros 
auxilios.

 N.º de cursos/actividades formativas realizadas.
 N.º de participantes/asistentes.

 Apoyar cualquier actividad o programa cuyo objetivo tenga un significado especial para la 
asociación y quedando debidamente justificada su solicitud.

 N.º de cursos/actividades formativas realizadas.
 N.º de participantes/asistentes.

FICHA Nº20

CENTRO GESTOR: Concejalía de Educación, Ciencia y Transición

LINEA DE SUBVENCIÓN: OE 1 - Realizar y fomentar políticas de inclusión social, 
para el desarrollo del ciudadano en condiciones de 
igualdad
OE2: Fomentar la Educación y la Formación a lo largo de 
todo el ciclo vital.
L.E.1: Acción Social e Igualdad
LE 2: Fomentar la educación y la formación

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 3111 - 48900

IMPORTE: 50.000,00 €

MODALIDAD CONCESIÓN: Concesión directa. Subvención nominativa

OBJETO: Colaborar en el desarrollo del “programa de tratamiento 
psicosocial e integración sociolaboral para personas 
drogodependientes” llevado a cabo por Proyecto Hombre 
en Guadalajara.
Realizar prevención selectiva en los centros educativos
Realizar prevención indicada mediante un programa de 
atención a adolescentes y familias

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE 
PRETENDEN CON SU 
APLICACIÓN:

Conseguir la autonomía personal y social de las personas 

con alguna adicción.

Consolidar  capacidades  personales  relacionadas  con  el 

autocontrol emocional y cognitivo-conductual,  así  como 

el desarrollo de habilidades sociales y laborales.

Adquirir  y  consolidar  hábitos  de  vida  saludable:  ocio, 

trabajo, etc.)

Ayudarles en la integración responsable y realista en el 
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Ayuntamiento de Guadalajara

sistema familiar y social.

Fomentar y mantener una red social adecuada

Integrarse en el ámbito formativo-laboral

Definir un estilo de vida de acuerdo a su escala de valores

Trabajar con la familia el proceso de autonomía familiar

Reducir  el  consumo  de  alcohol  y  otras  drogas  en 
población juvenil en situación de riesgo de la ciudad de 
Guadalajara.

Reducir  los  daños  asociados  al  consumo  de 
drogas  en  jóvenes  iniciados  en  dicho  consumo, 
favoreciendo la toma de conciencia y la adecuada 
gestión de los riesgos asociados al consumo.

Reducir la influencia de los factores de riesgo

Reforzar la influencia de factores de protección

BENEFICIARIOS:  Proyecto Hombre

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS
 N.º de personas rehabilitadas
 N.º  de  menores  con los  que se  interviene en el  programa de prevención selectiva y en el  de 
prevención indicada

FICHA N.º 21
 CENTRO GESTOR: Concejalía de Educación, Ciencia y Transición Ecológica

 LINEA DE SUBVENCIÓN: OE. Fomentar la Educación y la Formación a lo largo de todo el ciclo 
vital.
LE. Fomentar la educación y la formación
 LE. Acción Social e Igualdad.

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 3111/42110
 IMPORTE: 15.000,00 €
MODALIDAD CONCESIÓN: Subvención nominativa
OBJETO: Desarrollo  de  sesiones  formativas  sobre  prevención  universal  de 

drogodependencias y otras conductas adictivas en centros educativos 
con las que se pretende disminuir la probabilidad del  consumo de 
drogas y otras conductas adictivas en la población escolar general y 
de los problemas que generan.

Prevención  de trastornos de la conducta alimentaria.

Desarrollo de escuelas de madres y padres con diferentes temáticas.
OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE 
PRETENDEN CON SU APLICACIÓN:

Mejorar  la  información  sobre  drogas  y  otras  conductas 
adictivas en la población diana.
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Ayuntamiento de Guadalajara

Reducir  el  consumo  experimental  de  tabaco,  alcohol  y 
cannabis en población menor de edad.

Aumentar la percepción de riesgo en relación al consumo de 
drogas y respecto a otras conductas adictivas.

Promover entre los escolares normas subjetivas contrarias al 
consumo  de   drogas,  así  como  desarrollar  las  estrategias 
educativas adecuadas para rechazar ofertas.

Aumentar  la  concienciación sobre los  problemas derivados 
de adicciones comportamentales.

Detectar precozmente individuos en situación de especial 
riesgo.

Mejorar la autoestima, habilidades sociales y la imagen 
corporal con el fin de prevenir los trastornos de la conducta 
alimentaria.

Aprender a manejar y afrontar de las emociones

Educar sobre los medios de comunicación, redes sociales y 
estilo de vida sano (ingesta alimentos sanos y actividades 
deportivas).

Dotar a los padres y madres de herramientas educativas para 
afrontar  diferentes  situaciones  que  pueden  darse  en  sus 
familias.

BENEFICIARIOS: Centro Asociado UNED
PLAZO PREVISTO: Anual
FINANCIACIÓN: Fondos propios municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:
  Mejorar la información sobre drogas y otras conductas adictivas en la población diana

 - Número de alumnos con los que se interviene
 Prevención trastornos conducta alimentaria:

- Número de alumnos con los que se interviene
 Dotar a los padres y madres de herramientas educativas

FICHA Nº22
CENTRO GESTOR: Concejalía de Educación, Ciencia y 

Transición Ecológica

LINEA DE SUBVENCIÓN: OE: Fomentar la Educación y la Formación a 
lo largo de todo el ciclo vital.
LE:  Fomentar la educación y la formación

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 3260 - 45100
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Ayuntamiento de Guadalajara

IMPORTE: 6 000,00 €

MODALIDAD CONCESIÓN: Concesión directa. Subvención nominativa

OBJETO: Contribuir a la puesta en marcha de la 
Universidad de mayores

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

Extender la formación a lo largo de todo el 
ciclo vital.
Fomentar la socialización y el envejecimiento 
activo

BENEFICIARIOS: Universidad de Alcalá de Henares

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios municipales

INDICADORES:
 N.º de alumnos matriculados
 N.º de Actividades y cursos.

FICHA Nº23
CENTRO GESTOR: Concejalía  de  Educación,  Ciencia  y 

Transición Ecológica.

LINEA DE SUBVENCIÓN: OE 10 -LE 10.

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 3260 - 46700

IMPORTE: 190 000,00 €

MODALIDAD CONCESIÓN: Concesión directa. Subvención nominativa

OBJETO: Contribuir  al  mantenimiento  del  Consorcio 
Universitario del Centro Asociado a la UNED 
en Guadalajara.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

Garantizar  la  existencia  de  un  centro 
asociado de la UNED en Guadalajara.
Acercar  la  formación  universitaria  a  la 
ciudadanía
Fomentar  la  integración  de  las  actuaciones 
enseñanza no reglada en la universidad en la 
ciudad.

BENEFICIARIOS: Centro Asociado UNED

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:
 Garantizar la existencia de un centro asociado de la UNED en Guadalajara.
 Mantenimiento del centro abierto durante el curso 20/21.
 Acercar la formación universitaria a la ciudadanía.

 N.º de alumnos matriculados en los distintos grados del Centro Asociado de la 
UNED en Guadalajara.

 N.º grados impartidos en el Centro Asociado de la UNED.
 N.º de postgrados impartidos en el Centro Asociado de la UNED.
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Ayuntamiento de Guadalajara

 Fomentarlas la integración de las actuaciones de enseñanza no reglada en la universidad en 
la ciudad.

 N.º de asistentes a otras enseñanzas.
 N.º de programas y actividades organizadas por el centro asociado.

FICHA Nº24
CENTRO GESTOR: Concejalía de Educación, Ciencia y 

Transición Ecológica

LINEA DE SUBVENCIÓN: OE: 10 Fomentar la educación y la formación 
a lo largo de todo el ciclo vital
LE: 10 Fomentar la educación y la formación

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 3260 - 48000

IMPORTE: 70 000,00 €

MODALIDAD CONCESIÓN: Concurrencia competitiva

OBJETO: Minorar el gasto educativo relativo a 
material escolar y actividades 
complementarias para las familias de los 
alumnos de segundo ciclo de Educación 
Infantil, Educación Especial, Educación 
Primaria, Secundaria Obligatoria y Formación 
Profesional Básica.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

Desarrollo del proceso de la enseñanza y 
aprendizaje que tenga relación con los 
objetivos pedagógicos previstos en el 
proyecto educativo, el proyecto curricular, la 
programación de ciclo y aula, y Programación 
General Anual del Centro Educativo.

BENEFICIARIOS: Centros financiados con fondos públicos del 
municipio  de  Guadalajara  para  gastos  de 
material  y  actividades  complementarias  de 
alumnos/as   matriculados/as  en  segundo 
ciclo  de  Educación  Infantil,  Educación 
Especial,  Educación  Primaria,  Secundaria 
Obligatoria y Formación Profesional Básica.

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS
 N.º de centros beneficiarios.
 N.º de alumnos que se benefician de las ayudas.
 N.º de actividades extracurriculares realizadas.

FICHA Nº25
CENTRO GESTOR: Concejalía de Educación, Ciencia y 

Transición

LINEA DE SUBVENCIÓN: OE 9: Mejorar la conciliación de la vida 
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Ayuntamiento de Guadalajara

familiar y laboral en el Municipio de 
Guadalajara
OE 10: Fomentar la Educación y la Formación 
a lo largo de todo el ciclo vital
LE: Acción Social e Igualdad.
LE: Fomentar la educación y la formación

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 3260 - 48001

IMPORTE: 50 000,00 €

MODALIDAD CONCESIÓN: Subvención por concurrencia competitiva

OBJETO: Concesión de ayudas para la escolarización 
de niños/as menores de tres años durante el 
curso escolar anterior en Escuelas Infantiles 
de la ciudad de Guadalajara autorizadas por 
la Junta de Comunidades de Castilla La 
Mancha o en las Escuelas Infantiles 
Municipales.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

Promover  la  educación  de  niños  de  0  a  3 
años.
Abaratar el coste de las escuelas.
 Conciliar la vida familiar y laboral.

BENEFICIARIOS: Niños/as menores de tres años matriculados 
en Escuelas Infantiles de la ciudad de 
Guadalajara autorizadas por la Junta de 
Comunidades de Castilla La Mancha para el 
primer ciclo de educación infantil, o en las 
Escuelas Infantiles municipales.

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:
 Promover la educación de niños de 0 a 3 años.

 N.º de alumnos de 0 a 3 años escolarizados en las Escuelas Infantiles autorizadas 
por la JCCM y las Escuelas Infantiles Municipales.

 Abaratar el coste de las escuelas.
 Porcentaje de reducción de los costes de mensualidades.

 Conciliar la vida familiar y laboral.
 N.º de alumnos escolarizados.

FICHA Nº26
CENTRO GESTOR: Concejalía  de  Educación,  Ciencia  y 

Transición Ecológica

LINEA DE SUBVENCIÓN: OE: 10 Fomentar la Educación y la Formación 
a lo largo de todo el ciclo vital.
LE 10: Fomentar la educación y la formación
L.E: Asociacionismo y participación
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Ayuntamiento de Guadalajara

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 3260 - 48900

IMPORTE: 20 000,00 €

MODALIDAD CONCESIÓN: Concurrencia competitiva

OBJETO: Fomentar  actividades  que  tengan  relación 
con las artes plásticas, las artes escénicas, el 
patrimonio  histórico-artístico,  la  lectura,  la 
creación literaria,  la  música,  las  tradiciones 
populares,  el  deporte  y  la  convivencia  por 
parte  de  las  Asociaciones  de  Padres  y 
Madres  de  alumnos  en  el  municipio  de 
Guadalajara.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

Mejorar  la  calidad  de  la  enseñanza  y  la 
formación de los alumnos, complementando 
su  formación  académica  con  actividades 
culturales, deportivas y de convivencia en el 
propio  centro  o  en  colaboración  con  otros 
centros y/o asociaciones.

BENEFICIARIOS: Asociaciones  de  Madres  y  Padres  de 
Alumnos del municipio de Guadalajara

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:
 Mejorar la calidad de la enseñanza y la formación de los alumnos, complementando su 

formación académica con actividades culturales, deportivas y de convivencia en el propio 
centro o en colaboración con otros centros y/o asociaciones.

 N.º de actividades realizadas por las AMPAS.
 N.º de alumnos que participan.
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Ayuntamiento de Guadalajara

FICHA Nº27
CENTRO GESTOR: Concejalía de Educación, Ciencia y 

Transición Ecológica

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 3110/48900

IMPORTE: 2000 euros

MODALIDAD CONCESIÓN: Concesión directa. Subvención Nominativa

OBJETO: Financiar actuaciones que realiza el Aula 
Hospitalaria con los niños y niñas 
hospitalizados durante el curso escolar.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

El objetivo que se persigue es además de 
que continúen con sus actividades escolares, 
hacerles la estancia en el hospital lo más 
agradable posible.

BENEFICIARIOS: Aula Hospitalaria. Payapeutas

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:
 N.º actuaciones realizadas.
 N.º alumnos/alumnas hospitalizados que participan en ellas.

FICHA Nº 28

DENOMINACIÓN: SUBVENCIONES A  CENTROS  DE  PRIMER  CICLO  DE 
EDUCACIÓN INFANTIL AUTORIZADOS POR LA JUNTA 
DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA

CENTRO GESTOR: Concejalía de Educación, Ciencia y Transición 
Ecológica

LINEA DE SUBVENCIÓN: OE:  10  Fomentar  la  Educación  y  la  Formación  a  lo 
largo de todo el ciclo vital.
LE 10: Fomentar la educación y la formación

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 3260-479.00

IMPORTE: 50.000,00 euros

MODALIDAD CONCESIÓN: Concurrencia no competitiva de evaluación 
individualizada

OBJETO: La  convocatoria  tiene  por  objeto  el  fomento  de  la 
educación en el primer ciclo de educación infantil de 
cero  a  tres  años,  para  lo  que  se  precisa  mantener 
activas  a  las  empresas  que  prestan  el  servicio  de 
primer  ciclo  de  educación  infantil  mediante  la 
concesión de ayudas directas para sufragar sus gastos 
de funcionamiento.
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Ayuntamiento de Guadalajara

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

Se trata de evitar en lo posible el cierre de cualquiera 
de  estos  centros  de  educación  infantil  con  el 
consiguiente  perjuicio  que  para  el  interés  público 
acarrearía la merma en la prestación de este servicio 
esencial  que  además  tiene  unos  claros  efectos 
positivos  en la  consecución  de la  conciliación  de la 
vida laboral y familiar de los ciudadanos

BENEFICIARIOS: CENTROS DE PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL 
AUTORIZADOS POR LA JUNTA DE COMUNIDADES DE 
CASTILLA-LA MANCHA

PLAZO PREVISTO: 2020

FINANCIACIÓN: Presupuestos municipales

NDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:

Mantenimiento de la oferta de número de plazas en Educación Infantil en la ciudad de Guadalajara.

FICHA 29
DENOMINACIÓN: CONVOCATORIA  DE  AYUDAS  PARA 

INTERCAMBIOS EDUCATIVOS CON CIUDADES 
EUROPEAS

 CENTRO GESTOR: Concejalía de Educación, Ciencia y Transición

 LINEA DE SUBVENCIÓN: OE. Fomentar la Educación y la Formación a lo largo 
de todo el ciclo vital.
LE. Fomentar la educación y la formación

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA:  3230-480.00
IMPORTE:  20.000€
MODALIDAD CONCESIÓN: Concurrencia competitiva
OBJETO: Minorar el gasto de las familias relativo al aprendizaje 

de idiomas mediante intercambios escolares.
Establecer relaciones con alumnos, profesores y sus 
familias de ciudades europeas.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN CON SU 
APLICACIÓN:

 Fomentar el sentimiento de ciudadano/a 
europeo/a

 Mejorar la competencia comunicativa en 
lenguas extranjeras del alumnado

 Fomentar las relaciones de los escolares con 
ciudades europeas

BENEFICIARIOS: Alumnos y profesores de Educación Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, 
Escuela Oficial de Idiomas y Escuela de Adultos

PLAZO PREVISTO: Anual
FINANCIACIÓN: Fondos propios municipales
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Ayuntamiento de Guadalajara

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS
N.º de alumnos y profesores que se benefician de las ayudas.

4. ÁREA DE IGUALDAD, DERECHOS DE LA CIUDADANÍA Y FESTEJOS.

4.1 BIENESTAR SOCIAL, DIVERSIDAD y COOPERACIÓN.

FICHA N.º 30
DENOMINACIÓN: Subvenciones  para  Asociaciones  de  Mayores  y 

Tercera Edad.

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA  DE  MAYORES  (Administración  de 
Servicios Sociales.)

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E.: Acción Social e Igualdad.
L.E.: Asociacionismo y participación
L.E. Desarrollo global mayores

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 2316 48000

IMPORTE: 7.000 € - ampliable

MODALIDAD CONCESIÓN: Concurrencia competitiva

OBJETO: Apoyar y fomentar el asociacionismo y la participación 
activa de los mayores de Guadalajara en la vida social 
y comunitaria.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

Promover  la  integración  y  participación  en  la  vida 
política, social, económica y cultural de las personas 
mayores;  así  como la  prevención de dependencia  y 
apoyo a la autonomía personal.

Que  las  asociaciones  puedan  realizar  proyectos  y 
actividades destinadas a fomentar un envejecimiento 
activo  y  saludable,  y  potenciar  la  convivencia, 
creatividad, desarrollo personal y calidad de vida de 
las personas mayores

Fomento del  asociacionismo,  en consonancia  con el 

mandato a los poderes públicos del artículo 72 de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local.

BENEFICIARIOS: Asociaciones de Mayores, Jubilados/as y Pensionistas

PLAZO PREVISTO: Ejercicio 2020, 2021 y 2022

FINANCIACIÓN: Fondos propios municipales
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Ayuntamiento de Guadalajara

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:
 N.º de asociaciones de mayores solicitantes en relación con las existentes en el 

registro municipal.
 N.º De personas que se han beneficiado de las ayudas.
 N.º De actividades que han sido financiadas.

FICHA Nº 31
DENOMINACIÓN: Subvenciones para Asociaciones de Acción Social.

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE BIENESTAR SOCIAL (Administración de 
Servicios Sociales.)

LINEA DE SUBVENCIÓN:
L.E.: Acción Social e Igualdad.

L.E.: Asociacionismo y participación

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 2312 48002

IMPORTE: 60.000 € - ampliable

MODALIDAD CONCESIÓN: Concurrencia competitiva

OBJETO: Concesión de ayudas destinadas a organizaciones no 
gubernamentales y entidades sin ánimo de lucro, 
legalmente constituidas, para la realización de 
actividades destinadas a la consecución de logros y 
objetivos de naturaleza social

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

Con  esta  subvención  se  pretende  promover  los 
proyectos  presentados  por  Organizaciones  No 
Gubernamentales/Entidades/Asociaciones  sin  ánimo 
de lucro para la  mejora de la  calidad de vida de la 
ciudadanía  de  nuestro  municipio,  con  especial 
incidencia en la integración, apoyo y participación en 
la vida comunitaria de colectivos sociales en riesgo de 
exclusión social, atendiendo las necesidades urgentes 
y  específicas  de  cada  colectivo  y  apoyando  a  las 
Entidades y Organizaciones No Gubernamentales que 
llevan a cabo programas y actividades en materia de 
acción social.

Ayudando así  la  realización  de  diferentes  proyectos 
que  busquen  reducir  o  paliar  situaciones  de 
emergencia económico-social de vecinos y vecinas del 
municipio de Guadalajara, así como prevención de la 
marginalidad y la exclusión social.

BENEFICIARIOS: ONG, Asociaciones y entidades sin ánimo de lucro de 
naturaleza social: acción social, atención social.

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Presupuestos municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:
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Ayuntamiento de Guadalajara

 N.º De personas que se han beneficiado de las ayudas.
 N.º de actividades que han sido financiadas.

FICHA Nº32
DENOMINACIÓN: Subvenciones  a  Comunidades  Religiosas  para 

necesidades básicas.

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE BIENESTAR SOCIAL (Administración 
de Servicios Sociales)

LINEA DE SUBVENCIÓN: Acción Social e Igualdad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 2312 48001

IMPORTE: 80.000 € - ampliable

MODALIDAD CONCESIÓN: Concurrencia competitiva

OBJETO: Concesión de subvenciones a Parroquias, Mezquitas, y 
centros  de  Culto,  Confesiones  y  Comunidades 
religiosas  del  municipio  de  Guadalajara,  para  la 
satisfacción  de  las  necesidades  básicas  de  urgencia 
social  de las personas necesitadas del  Municipio de 
Guadalajara.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

Reducir  o  paliar  situaciones  de  emergencia 
económico-social de vecinos y vecinas del municipio 
de Guadalajara.

Utilizando las infraestructuras, redes y radio de acción 
social  de  las  comunidades  religiosas:  parroquias, 
mezquitas,  así  como  centros  de  culto  de  otras 
confesiones  religiosas,  que  presenten  proyectos  de 
emergencia social.

BENEFICIARIOS: Parroquias, mezquitas, centros de confesiones y 
comunidades religiosas.

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Presupuestos municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:
 N.º De personas y de familias que se han beneficiado de las ayudas.
 Incremento o disminución respecto al año anterior del anterior indicador.

FICHA N.º 33
DENOMINACIÓN: Ayudas para el pago de los gastos relativos a la 

vivienda habitual (IBI social)

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE BIENESTAR SOCIAL (Administración 
de Servicios Sociales)

LINEA DE SUBVENCIÓN: Acción Social e Igualdad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 2312 48000
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Ayuntamiento de Guadalajara

IMPORTE: 40.000 € - ampliable

MODALIDAD CONCESIÓN: Concurrencia competitiva

OBJETO: Hacer  frente  al  pago  de  los  gastos  relativos  a  la 
vivienda  habitual,  incrementados  por  el  pago  del 
impuesto de la vivienda.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

Ayudas individuales para hacer frente a los gastos de 
la  vivienda habitual,  que se  ven incrementados con 
los gastos que ocasiona el recibo del impuesto sobre 
bienes inmuebles de la vivienda habitual, cuando su 
destino ha sido de forma exclusiva para viviendas de 
primera residencia, en orden a atender a colectivos en 
riesgo de exclusión social y situaciones de emergencia 
social  siempre  que  las  personas  y/o  unidades 
familiares  que  cumplan  con  los  requisitos  de  la 
presente convocatoria.

Hacer  frente  al  pago  de  los  gastos  relativos  a  la 
vivienda  habitual,  poniendo  de  manifiesto  la 
sensibilidad  municipal  en  la  protección  de  los 
colectivos  más  desfavorecidos  que  cuenten  con 
escasos recursos económicos, y siendo la acreditación 
de  la  realización  de  dichos  gastos  y  de  su  pago  el 
principal motivo de concesión.

BENEFICIARIOS: Población de Guadalajara, que, con necesidades 
económicas, cumpla los requisitos de la convocatoria.

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Presupuestos municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:
 N.º De personas y de familias que se han beneficiado de las ayudas.
 Incremento o disminución respecto al año anterior del anterior indicador.

FICHA N.º 34
DENOMINACIÓN: Subvenciones para la Promoción de los Derechos 

Humanos, Diversidad y Convivencia.

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE DIVERSIDAD (Administración de 
Servicios Sociales)

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E. Acción Social e Igualdad.
L.E. Cooperación al desarrollo y respeto en la 
diversidad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 2313 48000

IMPORTE: 18.000 € - ampliable

MODALIDAD CONCESIÓN: Concurrencia competitiva

OBJETO: Conceder subvenciones a entidades para fomentar la 

diversidad, su visibilización y favorecer la igualdad de 
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Ayuntamiento de Guadalajara

trato y la no discriminación de la ciudadanía de 

Guadalajara.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

Subvencionar proyectos que fomenten la visibilidad y 
la formación por el respeto en la diversidad, evitando 
así  la  marginalización,  discriminación  e  incitación  al 
odio,  así  como  facilitar  la  integración  de  cualquier 
ciudadano y ciudadana evitando la discriminación por 
origen racial o étnico, orientación o identidad sexual, 
identidad y/o expresión de género. Cuidando a su vez 
otros tipos de discriminaciones a nivel interseccional, 
como  el  sexo,  las  capacidades  diferentes,  religión, 
convicción u opinión, edad, enfermedad, o cualquier 
otra condición o circunstancia personal o social.

Diferenciando dos líneas principales

1-  Diversidad de Orientación sexual  e  Identidad y/o 
expresión de género.

2.- Diversidad racial y por origen étnico.

BENEFICIARIOS: Asociaciones y entidades, sin ánimo de lucro, cuyos 
fines sean la defensa, visibilización, y promoción de la 
diversidad social: derechos LGTBI y/o lucha contra el 
Racismo y Xenofobia.

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Presupuestos municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:
 N.º de actividades.
 N.º de actividades intersectoriales.
 N.º de beneficiarios de las ayudas.

FICHA Nº35
DENOMINACIÓN: Subvención  para  proyectos  de  Cooperación  al 

Desarrollo,  Sensibilización  y  Educación  para  el 

Desarrollo  y  Ayuda  de  Emergencia  y  Acción 

humanitaria

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA  DE  COOPERACIÓN  AL  DESARROLLO 
(Administración de Servicios Sociales)

LINEA DE SUBVENCIÓN:
L.E. Acción Social e Igualdad.

L.E.  Cooperación  al  desarrollo  y  respeto  en  la 

diversidad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 2317 49000
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Ayuntamiento de Guadalajara

IMPORTE: 180.000 € - ampliable

MODALIDAD CONCESIÓN: Concurrencia competitiva

OBJETO: Concesión  de  subvención  para  proyectos  de 
cooperación al desarrollo, sensibilización y ayuda de 
emergencia y acción humanitaria.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

Este programa de subvenciones, Tiene tres líneas de 
actuación diferenciadas:
1-  Proyectos  de  Cooperación  al  desarrollo:  para 
contribuir  al  desarrollo  humano  local  de  las 
poblaciones de determinados municipios o comarcas 
de países en vías de desarrollo.
2-  Sensibilización  y  Educación  al  Desarrollo:  para 
realizar campañas formativas y de sensibilización en la 
ciudad de Guadalajara en materia de Cooperación al 
desarrollo.
3-  Ayudas  de  Emergencia  y  Acción  Humanitaria:  se 
dirigen  a  atender  las  necesidades  básicas,  con 
carácter  de  urgencia,  de  los  afectados  por  un 
desastre,  epidemia  o  pandemia,  cuyo  objetivo 
primordial  es  preservar  la  vida  de  las  poblaciones 
vulnerables, con la asistencia, con recursos materiales 
y  humanos,  destinada  a  aliviar  el  sufrimiento  y 
contribuir  a  la  supervivencia  de  las  poblaciones 
vulnerables;  y/o  la  protección,  a  través  del 
reconocimiento  de  la  dignidad  y  de  los  derechos 
intrínsecos a dichas poblaciones.

BENEFICIARIOS: Organizaciones  no gubernamentales  y  entidades  sin 
ánimo de lucro, legalmente constituidas, cuyos fines 
sean la cooperación al desarrollo.

PLAZO PREVISTO: anual

FINANCIACIÓN: Presupuestos municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:
 N.º de actividades.
 N.º de actividades por cada línea principal de subvención.
 N.º de personas beneficiadas por los proyectos disgregando porcentaje de mujeres 

y de niños y niñas.

FICHA N.º 36
DENOMINACIÓN: Ayudas de Emergencia Social dinerarias y en especie.

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE BIENESTAR SOCIAL (Administración 
de Servicios Sociales)

LINEA DE SUBVENCIÓN: Acción Social e Igualdad
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Ayuntamiento de Guadalajara

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 2312 48000 (Ayudas económicas)
2310 22697 (Ayudas en Especie)
2312 78000 (Ayudas Prótesis)

IMPORTE: 115.000 € ayudas económicas- ampliable
15.000 ayudas en especie- ampliable
5.000€ - ampliable Ayudas prótesis

MODALIDAD CONCESIÓN: Concurrencia Competitiva

OBJETO: Prestaciones de carácter  extraordinario  y  naturaleza 
no permanente destinado a hacer efectivo el derecho 
a  la  protección  social  en  situación  de  carencia  de 
recursos  económicos,  para  afrontar  situaciones  no 
previsibles  de  necesidad,  en  las  que  la  persona, 
familia  o  unidad  de  convivencia  carezcan  de  los 
medios para cubrir las necesidades básicas, siendo su 
finalidad proporcionar una atención básica y urgente.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

Para  reducir  o  paliar  situaciones  de  emergencia 
económico-social  de  las  personas  mediante  la 
atención  a  colectivos  de  personas  en  situación  o 
riesgo de exclusión social.

Se distinguirán dos clases de ayudas:

1.  Ayudas  económicas  (115.000  €):  para  el 
mantenimiento o el pago de vivienda o habitacional 
(alquiler  o  hipoteca),  alimentación,  suministros 
energéticos,  apoyo  a  la  familia,  así  como  atender 
necesidades derivadas del desarrollo de programas de 
intervención.

2. Ayudas en especie (15.000 €): bienes, derechos o 
servicios,  como  la  adquisición  de  productos  de 
primera  necesidad,  a  través  de  tarjetas  monedero, 
vales o bonos sociales, etc.

3. Ayudas prótesis (5.000 €): Prestaciones económicas 
destinadas a la inversión en prótesis.

BENEFICIARIOS: Personas físicas de escasos recursos económicos con 
el fin de atender situaciones concretas de necesidad o 
emergencia

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Presupuestos municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:
 N.º De ayudas concedidas.
 N.º de ayudas concedidas por cada línea.
 Comparativa del indicador anterior con los dos años presupuestarios anteriores.

FICHA Nº37
Plan estratégico de Subvenciones 2020-2022 Ayuntamiento de Guadalajara 
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Ayuntamiento de Guadalajara

DENOMINACIÓN: Subvención  nominativa  al  “Programa  Transeúntes” 

del Albergue de Betania / Cáritas Diocesana.

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA  DE  BIENESTAR SOCIAL  (Administración 
de Servicios Sociales)

LINEA DE SUBVENCIÓN: Acción Social e Igualdad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 2312 48900

IMPORTE: 50.000 € - Ampliable

MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa

OBJETO: Concesión  de  ayudas  destinadas  al  Albergue  de 
Betania. Cubrir necesidades básicas de alimentación, 
higiene y alojamiento de las personas que con escasos 
recursos. Servicio de duchas para personas que viven 
en la calle

OBJETIVOS  Y  EFECTOS  QUE  SE  PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

El centro de atención residencial Betania, de Cáritas 
Diocesana, tiene el objeto de cubrir las necesidades 
básicas de alimentación, higiene y alojamiento de las 
personas que están de paso por la ciudad y residentes 
en  ella,  pero  con  escasos  recursos  económicos,  así 
como  el  servicio  de  duchas  para  aquellas  personas 
que viven en la calle o permanecen en infraviviendas, 
ofreciendo la posibilidad de recuperación iniciando un 
proceso integral con las personas.

Así  con  esta  subvención  se  busca  apoyar  el 
mantenimiento del programa de atención a personas 
sin  hogar,  desde  donde  se  intenta  reducir  o  paliar 
situaciones  de  emergencia  económico-social  a  las 
personas en alojamiento y en precariedad económica.

BENEFICIARIOS: Cáritas Diocesana Sigüenza-Guadalajara

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Presupuestos municipales

FICHA Nº38
DENOMINACIÓN: Subvención nominativa al proyecto “Ayudándonos a 

Permanecer en Casa” de Cáritas Diocesana

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE BIENESTAR SOCIAL (Administración de 
Servicios Sociales)

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E.: Acción Social e Igualdad.
L.E.: Desarrollo global mayores

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 2312 48903

IMPORTE: 25.000 € - Ampliable

MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa
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Ayuntamiento de Guadalajara

OBJETO: Financiar  el  programa  “ayúdanos  a  permanecer  en 
casa”, el cual integra varios proyectos: “comida sobre 
ruedas”,  “lavandería”,  “planchado  a  domicilio”, 
“listado  de  la  compra”  y  “acompañamiento  de 
personas mayores por parte de voluntarios”.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

El  objeto  de  este  convenio  es  contribuir  con  la 
financiación del programa denominado ayudándonos 
a  permanecer  en  casa,  el  cual,  comprende  su  vez 
varios  proyectos:  proyecto  comida  sobre  ruedas, 
proyecto  de  lavandería  y  planchado  a  domicilio,  el 
proyecto  listado  de  compra  y  el  proyecto 
acompañamiento de las personas mayores por parte 
de  voluntarios.

Facilitar  a  las  personas mayores  de 65 años,  o  que 
tienen problemas de dependencia, o que atraviesan 
una  coyuntura  personal  especial  y  transitoria,  la 
prolongación  de  la  estancia  en  su  domicilio,  en  su 
hogar, en su entorno, mejorando su calidad de vida, 
fomentando el envejecimiento activo Y la relaciones 
intergeneracionales.

De conformidad con el artículo 50 de la Constitución 
española,  promover el  bienestar  de la  tercera  edad 
mediante la atención de sus problemas específicos de 
salud, vivienda, cultura y ocio.

BENEFICIARIOS: Cáritas Diocesana Sigüenza-Guadalajara

PLAZO PREVISTO: anual

FINANCIACIÓN: Presupuestos municipales

Plan estratégico de Subvenciones 2020-2022 Ayuntamiento de Guadalajara 

65

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
KN

79
6N

D
5C

3M
YD

9L
G

G
T7

D
H

A4
W

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.g
ua

da
la

ja
ra

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 6

5 
de

 1
48

 



Ayuntamiento de Guadalajara

FICHA Nº39
DENOMINACIÓN: Subvenciones para Comedor Social de Cáritas-

Diocesana.

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE BIENESTAR SOCIAL (Administración 
de Servicios Sociales)

LINEA DE SUBVENCIÓN: Acción Social e Igualdad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 2312 48905

IMPORTE: 43.000 € - ampliable

MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa

OBJETO: Concesión de subvención para el “Proyecto Integral: 

Acogida, Restaurante y Supermercado Solidarios”

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

El  “Proyecto Integral”  apuesta  por  facilitar  procesos 

que  promuevan  la  inclusión  social  de  personas  en 

riesgo de exclusión derivadas de servicios sociales y 

Caritas  Parroquial.  Desde  el  recurso  de  acogida  se 

atienden a personas en situación de exclusión social, 

con escasos recursos económicos, con el objetivo de 

cubrir necesidades básicas de alimentación e higiene, 

de  tal  forma  que  se  promueva  su  integración,  así 

como la mejora de su calidad de vida.

Las  principales  necesidades con las  que se  trabajan 

son: la carencia de cobertura mínima de alimentación, 

la falta de bienestar psicológico, la falta de habilidades 

sociales y o hábitos. Favorecer la calidad de vida y el 

acceso a los derechos fundamentales de las personas 

y familias con las que se trabajan, además de atender 

sus  necesidades  básicas  no  cubiertas,  promoviendo 

que  estas  sean  convertidas  en  un  proceso  de 

acompañamiento  socio  educativo  y  en  clave 

comunitaria.  Ofrecer  atención  psicológica 

imprescindible para mejorar la integración personal o 

social,  así  como  desarrollar  talleres  actividades 

educativas y de ocio, para la mejora de sus actitudes y 

actitudes.

Serán subvencionables los gastos de alimentación. Así 

como  los  gastos  ocasionados  por  la  Entidad  en  el 

ejercicio  de  su  actividad,  las  nóminas  y  seguros 

sociales  del  personal  y,  en  general,  cualesquiera 

ocasionados en el  ejercicio de la actividad ordinaria 

Plan estratégico de Subvenciones 2020-2022 Ayuntamiento de Guadalajara 

66

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
KN

79
6N

D
5C

3M
YD

9L
G

G
T7

D
H

A4
W

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.g
ua

da
la

ja
ra

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 6

6 
de

 1
48

 



Ayuntamiento de Guadalajara

de la Entidad, así como gastos de suministros o de uso 

de instalaciones.

Ayudas directas a las familias con coordinación de los 

Servicios Sociales como los gastos por suministro de 

energía  eléctrica,  pago  de  vivienda  u  otro  tipo  de 

necesidades básicas .

Gastos indirectos, como máximo un 8% del importe de 

la  subvención  concedida  por  el  Ayuntamiento  de 

Guadalajara  para  la  gestión y  gastos administrativos 

del proyecto.

BENEFICIARIOS: Cáritas Diocesana Sigüenza-Guadalajara

PLAZO PREVISTO: anual

FINANCIACIÓN: Presupuestos municipales

FICHA Nº40
DENOMINACIÓN: Subvenciones para comedor social de ACCEM

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE BIENESTAR SOCIAL (Administración 
de Servicios Sociales)

LINEA DE SUBVENCIÓN: Acción Social e Igualdad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 2312 48912

IMPORTE: 43.000 € - ampliable

MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa

OBJETO: Concesión de subvención para el “Proyecto Integral: 

Acogida, Restaurante y Supermercado Solidarios”

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

ACCEM  dentro  del  “Proyecto  Integral”,  enfoca  los 

recursos  a  las  personas  derivadas  de  Protección  de 

Ayuda  Humanitaria  Internacional.  Apostando  por 

facilitar procesos que promuevan la inclusión social de 

las  personas  beneficiarias.  Desde  el  recurso  de 

acogida  se  atienden  a  personas  en  situación  de 

exclusión  social,  con  escasos  recursos  económicos, 

con  el  objetivo  de  cubrir  necesidades  básicas  de 

alimentación e higiene, de tal forma que se promueva 

su integración, así  como la mejora de su calidad de 

vida.

Las  principales  necesidades con las  que se  trabajan 

son: la carencia de cobertura mínima de alimentación, 

la falta de bienestar psicológico, la falta de habilidades 
Plan estratégico de Subvenciones 2020-2022 Ayuntamiento de Guadalajara 
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Ayuntamiento de Guadalajara

sociales y o hábitos. Favorecer la calidad de vida y el 

acceso a los derechos fundamentales de las personas 

y familias con las que se trabajan, además de atender 

sus  necesidades  básicas  no  cubiertas,  promoviendo 

que  estas  sean  convertidas  en  un  proceso  de 

acompañamiento  socio  educativo  y  en  clave 

comunitaria.  Ofrecer  atención  psicológica 

imprescindible para mejorar la integración personal o 

social,  así  como  desarrollar  talleres  actividades 

educativas y de ocio, para la mejora de sus actitudes y 

actitudes.

Serán subvencionables los gastos de alimentación. Así 

como  los  gastos  ocasionados  por  la  Entidad  en  el 

ejercicio  de  su  actividad,  las  nóminas  y  seguros 

sociales  del  personal  y,  en  general,  cualesquiera 

ocasionados en el  ejercicio de la actividad ordinaria 

de la Entidad, así como gastos de suministros o de uso 

de instalaciones.

Ayudas directas a las familias con coordinación de los 

Servicios Sociales como los gastos por suministro de 

energía  eléctrica,  pago  de  vivienda  u  otro  tipo  de 

necesidades básicas .

Gastos indirectos, como máximo un 8% del importe de 

la  subvención  concedida  por  el  Ayuntamiento  de 

Guadalajara  para  la  gestión y  gastos administrativos 

del proyecto.

BENEFICIARIOS: Cáritas Diocesana Sigüenza-Guadalajara

PLAZO PREVISTO: anual

FINANCIACIÓN: Presupuestos municipales

FICHA Nº41
DENOMINACIÓN: Subvenciones para Cruz Roja para el proyecto 

“Promoción de Éxito Escolar”.

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE BIENESTAR SOCIAL (Administración 
de Servicios Sociales)

LINEA DE SUBVENCIÓN:
L.E.: Acción Social e Igualdad.

L.E.: Inclusión niños y niñas

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 2312 48901

Plan estratégico de Subvenciones 2020-2022 Ayuntamiento de Guadalajara 

68

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
KN

79
6N

D
5C

3M
YD

9L
G

G
T7

D
H

A4
W

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.g
ua

da
la

ja
ra

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 6

8 
de

 1
48

 



Ayuntamiento de Guadalajara

IMPORTE: 23.000 € - ampliable

MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa

OBJETO: Concesión de subvención para el pago de meriendas a 
niños  en  riesgo  de  exclusión  social,  como  factor 
condicionante de la escolaridad. Contribuyendo así al 
incremento del éxito escolar de los niños y niñas en 
dificultad social de la ciudad de Guadalajara

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

El  objeto así será una actividad complementaria del 
resto del programa de promoción de éxito escolar en 
los  que  se  encuentran  proyectos  de  asistencia 
educativa  que  tiene  por  objeto  mejorar  el 
rendimiento académico de los niños y niñas, el apoyo 
a  las  familias  y  las  prestaciones  necesarias  que 
puedan tener los menores.

Por  ello  con  esta  subvención  se  contribuye  a  la 
disminución de la privación material de niños y niñas 
mediante la aportación de meriendas en la ciudad de 
Guadalajara. Con ello se busca incidir en factores que 
condicionan la  escolaridad y  el  éxito  escolar  de los 
niños  y  niñas  en  dificultad  social.
Derivación  a  los  participantes  a  otros  proyectos 
dirigidos  a menores con familias  en dificultad social 
desde los que se trabajan aspectos relacionados con 
la crianza de los menores, así como en el desarrollo de 
tareas  apoyadas  por  voluntarios  que  contribuyan  al 
éxito escolar.

Serán  subvencionables  los  gastos  de  gestión 
ocasionados  por  la  Entidad  en  el  ejercicio  de  su 
actividad, las nóminas y seguros sociales del personal 
y, en general, cualesquiera ocasionados en el ejercicio 
de  dicha actividad de la Entidad.

BENEFICIARIOS: Cruz Roja Guadalajara

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Presupuestos municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:
 N.º de niños y niñas beneficiados por este proyecto, advirtiendo porcentaje por sexo.

FICHA Nº42
DENOMINACIÓN: Subvenciones  para  Cruz  Roja  para  el  proyecto 

“Servicio de proximidad para personas mayores de la 

ciudad de Guadalajara”

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA  DE  BIENESTAR SOCIAL  (Administración 
de Servicios Sociales)
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Ayuntamiento de Guadalajara

LINEA DE SUBVENCIÓN:
L.E.: Acción Social e Igualdad.

L.E.: Desarrollo global mayores

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 2312 48902

IMPORTE: 25.000 € - ampliable

MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa

OBJETO: Concesión de subvención para realizar actividades de 
ayuda a domicilio complementaria para mayores, así 
como mejora del uso de redes sociales, actividades de 
atención a personas con funciones cognitivas 
deterioradas, así como mejora de la salud constante.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

Actividades informativas y de sensibilización, que 
pretenden concienciar a las personas mayores sobre 
riesgos y/o beneficios de la adaptación en la vivienda.

Normalización en el uso de los productos de apoyo, 
de los posibles cambios en la realización de 
actividades básicas instrumentales, hábitos 
saludables, seguimiento de la pauta médica, así como 
la mejora o ampliación del manejo de las redes 
sociales, los beneficios de la participación social o 
aspectos que ayuden al mantenimiento y/o mejora de 
las funciones cognitivas. 

Mejorar la auto percepción de las personas mayores 
evitando sentimientos de soledad y aislamiento, 
favoreciendo a su vez la permanencia de la persona 
mayor en su hogar, fomentando la participación 
voluntaria y favoreciendo el auto cuidado y la 
adquisición de hábitos saludables.

BENEFICIARIOS: Cruz Roja Guadalajara

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Presupuestos municipales

FICHA Nº 43

DENOMINACIÓN: Subvenciones para el programa “Atención 

Urgente a las Necesidades Básicas” de Cruz Roja

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE BIENESTAR SOCIAL 
(Administración de Servicios Sociales)

LINEA DE SUBVENCIÓN: Acción Social e Igualdad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 2312 48904

IMPORTE: 22.000 € - ampliable

MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa
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Ayuntamiento de Guadalajara

OBJETO: Mantener un dispositivo para atender las necesidades 
relativas a la adquisición de productos de necesidad 
básica, alimentaria, de higiene, medicinas, y el pago 
de vivienda.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 

CON SU APLICACIÓN:

Contribuir a fortalecer las capacidades de las personas 
o  unidades  de  convivencia,  que  se  encuentran  en 
situación  de  extrema  vulnerabilidad  o  de  exclusión 
social,  así  como a las personas que por carencia de 
ingresos  estables  por  desempleo  y/o  precariedad 
laboral, que presentan las siguientes necesidades:

1-  Dificultades  para  hacer  frente  a  los  pagos  de 
vivienda  y  por  consiguiente  endeudamiento.
2.-Dificultades  para  adquirir  alimentos  de  primera 
necesidad y productos de higiene: pañales, leche, etc.
3.-Imposibilidad  de  sufragar  gastos  sanitarios,  por 
ejemplo, tratamientos médicos, gafas, medicina, etc..
4.-  Dificultades  para  poder  realizar  los  pagos  de 
vivienda, alquiler o hipoteca.

Como objetivos operativos se busca que las personas 
tengan cubiertas alguna de sus necesidades básicas, la 
mejora  de  la  gestión  de  la  economía  doméstica,  la 
mejora  del  estado  emocional  de  las  personas,  y 
realizar  un  sistema  de  gestión  y  coordinación  que 
permita  realizar  el  seguimiento  de  evaluación  del 
programa.

BENEFICIARIOS: Cruz Roja Guadalajara

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Presupuestos municipales

FICHA Nº 44
DENOMINACIÓN: Subvenciones para “Dispositivo de Necesidades 

Básicas” de Cáritas Diocesana

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE BIENESTAR SOCIAL (Administración 
de Servicios Sociales)

LINEA DE SUBVENCIÓN: Acción Social e Igualdad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 2312 48906

IMPORTE: 6.000 € - ampliable

MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa

OBJETO: Mantener un dispositivo para el pago de suministros 
energéticos  a  personas,  familias  o  unidades  de 
convivencia en riesgo de exclusión social.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

Reducir  o  paliar  situaciones  de  emergencia 
económico-social  de  las  personas  mediante  la 
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Ayuntamiento de Guadalajara

atención  a  colectivos  de  personas  en  situación  o 
riesgo  de  exclusión  social,  contribuyendo 
económicamente a la acción social de organizaciones 
en este ámbito.

Ayudar a las personas derivadas por servicios sociales 
al pago de suministros energéticos, como luz, gas, etc.

BENEFICIARIOS: Cáritas Diocesana

PLAZO PREVISTO: anual

FINANCIACIÓN: Presupuestos municipales

FICHA Nº45
DENOMINACIÓN: Subvenciones para el Asilo Santa Teresa de Jornet

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE MAYORES (Administración de 
Servicios Sociales)

LINEA DE SUBVENCIÓN:
L.E.: Acción Social e Igualdad.
L.E.: Desarrollo global mayores

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 2316 48900

IMPORTE: 9.000 €

MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa

OBJETO: Concesión  de  subvención  para  la  realización  de 
proyectos de Terapia y Fisioterapia para las personas 
mayores  residentes  en  el  asilo,  en  situación  de 
dependencia, soledad y sin recursos.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

Potenciar  la  convivencia,  creatividad,  desarrollo 
personal  y  calidad de vida,  a  través  de sesiones de 
terapia  y  fisioterapia  de  las  personas  mayores 
residentes en el Asilo Santa Teresa de Jornet.

Así  como a  su  vez,  dar  residencia  a  algún  caso  de 
persona  mayor  en  exclusión  social,  derivada  por 
servicios sociales.

BENEFICIARIOS: Asilo de Santa Teresa de Jornet

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Presupuestos municipales

FICHA Nº46
DENOMINACIÓN: Subvenciones para el proyecto “Vacaciones en Paz” 

de la Asociación de Amigos del Pueblo Saharaui

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE BIENESTAR SOCIAL (Administración 
de Servicios Sociales)

LINEA DE SUBVENCIÓN:
L.E. Acción Social e Igualdad.
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Ayuntamiento de Guadalajara

L.E. Inclusión niños y niñas
L.E.  Cooperación  al  desarrollo  y  respeto  en  la 
diversidad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 2312 48909

IMPORTE: 3.000 €

MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa

OBJETO: Ayudar  con  los  gastos  del  Proyecto  “Vacaciones  en 
Paz”, para el pago del desplazamiento de los niños y 
niñas saharauis desde los campamentos de refugiados 
hasta la provincia de Guadalajara.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

Ayudar  para  el  traslado  de  niños  y  niñas  de  los 
campamentos de refugiados del pueblo saharaui, para 
realizar  una estancia con las familias de acogida de 
nuestra ciudad. Con ello se busca ayudar a compensar 
desigualdades, proporcionar una atmósfera de paz a 
los niños y niñas de los campos de refugiados, realizar 
atención médica durante su estancia en Guadalajara, 
aprendizaje y perfeccionamiento del castellano, alivio 
de  temperaturas  elevadas  en  los  meses  de  verano, 
ayudarles a retener el conocimiento de una sociedad 
y  cultura  diferente  y  creación  de  unos  vínculos 
afectivos  de  los  niños  y  niñas  con  las  familias  de 
acogida.
También  se  busca  el  fomento  de  la  igualdad  de 
oportunidades en el acceso a la educación de estos 
niños  y  niñas  y  adolescentes,  actuaciones  de 
prevención  y  protección  contra  todo  tipo  de 
explotación económica y laboral.

En  el  caso  que,  por  causa  justificada,  no  pueda 
realizarse el traslado de los niños y niñas a España, 
por algún motivo de causa mayor, se podrán destinar 
los fondos para la mejora de su estancia en su hogar, 
con productos de necesidades básicas.

BENEFICIARIOS: Asociación de Amigos del Pueblo Saharaui

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Presupuestos municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:
 N.º de niños y niñas beneficiados por el proyecto y porcentaje diferenciado por sexo.

FICHA Nº47

DENOMINACIÓN: Subvenciones para el proyecto “Prevención de la 
Exclusión social a través del Deporte” del Club 
Dinamo Guadalajara

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE BIENESTAR SOCIAL 
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Ayuntamiento de Guadalajara

(Administración de Servicios Sociales)

LINEA DE SUBVENCIÓN:
L.E. Acción Social e Igualdad.
L.E. Inclusión niños y niñas

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 2312 48913

IMPORTE: 5.800 € - ampliable

MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa

OBJETO: Becas en el Club Dinamo Guadalajara para menores 
en riesgo de exclusión social o de familias con escasos 
recursos económicos/sociales.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

Se busca la promoción del deporte en edad escolar en 
la  ciudad  Guadalajara  a  niños  y  niñas  en  riesgo  de 
exclusión  social  y  de  familias  con  escasos  recursos 
económicos. Mejorar sus hábitos de salud, así como la 
integración  social  de  los  niños  y  niñas.
Aparte  de  las  actividades  deportivas  el  propio  club 
deportivo fomentará actividades de profundo carácter 
social como la igualdad entre hombres y mujeres, la 
lucha contra el acoso escolar y la sensibilización con 
entidades  del  tercer  sector.  Financiación  de  becas 
completas en la escuela de fútbol Dinamo Guadalajara 
en la que incluye la participación de entrenamientos, 
competiciones y torneos según la categoría durante la 
temporada, el seguro deportivo, y el pack de ropa y 
equipamiento deportivo necesario, servicio de apoyo 
de  fisioterapia,  servicio  de  apoyo  de  reducción  de 
lesiones,  servicio  de  apoyo de  psicología  deportiva, 
plataforma online de seguimiento del jugador para el 
control de asistencia, así como control metodológico 
de entrenamientos y de cumplimiento de estándares 
de calidad.

BENEFICIARIOS: Club Dinamo Guadalajara

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Presupuestos municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:
 N.º de niños y niñas beneficiados por el proyecto y porcentaje diferenciado por sexo

FICHA Nº48
DENOMINACIÓN: Subvenciones para Nuevo Albergue de Betania

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE BIENESTAR SOCIAL (Administración 
de Servicios Sociales)

LINEA DE SUBVENCIÓN: Acción Social e Igualdad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 2312 78900
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Ayuntamiento de Guadalajara

IMPORTE: 200.000 €

MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa

OBJETO: Contribuir  al  acondicionamiento  del  centro  para 
familias  afectadas  por  la  exclusión  residencial  del 
antiguo centro residencial Betania.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

Cáritas  Diocesana,  decidió  construir/adaptar  nuevas 
instalaciones, acordes con las necesidades actuales y 
en previsión de futuro, por ello  se están realizando 
estas adecuaciones en el edificio de Casa Nazareth en 
la Avenida de Venezuela. Así con esta subvención se 
busca  facilitar  los  gastos  de  la  construcción  y 
adaptación del nuevo centro. Este proyecto propone 
siete  viviendas de diversas  tipologías de uno,  dos  y 
hasta cuatro dormitorios.

El centro de atención residencial Betania, de Cáritas 
Diocesana, tiene el objeto rehabilitar y acondicionar el 
edificio  “antiguo  Betania”  para  convertirlo  en 
viviendas de acogida para familias sin recursos o con 
recursos insuficientes.

Las viviendas de acogida pretenden dar cobertura a 
los  diferentes  núcleos  familiares  que  precisen  de 
alojamiento temporal.

Serán  un  dispositivo  que  combina  la  atención 
individualizada y la inclusión de la persona o familia 
en  el  entorno  social  y  laboral  con  la  finalidad  de 
alcanzar la autonomía necesaria.

El proyecto ofrece apoyo integral a las necesidades de 
las familias/personas que se encuentran en situación 
o  riesgo  o  dificultad  social,  a  través  del  recurso  de 
alojamiento  temporal  y  de  una  intervención 
psicosocial y educativa individualizada encaminada a 
conseguir su autonomía y la adquisición de recursos 
propios.

BENEFICIARIOS: Cáritas Diocesana Sigüenza-Guadalajara

PLAZO PREVISTO: 2022

FINANCIACIÓN: Presupuestos municipales

FICHA N.º 49

DENOMINACIÓN: Proyecto  de  vivienda  para  personas  en  exclusión 

social.

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE BIENESTAR SOCIAL (Administración 
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Ayuntamiento de Guadalajara

de Servicios Sociales)

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E ACCIÓN SOCIAL E IGUALDAD

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 2312.489.07

IMPORTE: 30.000 € - Ampliable

MODALIDAD CONCESIÓN: NOMINATIVA

OBJETO:
Sufragar necesidades básicas

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 

CON SU APLICACIÓN:

Sufragar  necesidades  básicas  de  las  personas  en 

riesgo  de  exclusión  social,  especialmente  de  las 

personas  inmigrantes  o  de  víctimas  de  trata  o 

explotación  sexual  en  coordinación  con  las 

derivaciones  y  el  seguimiento  que  se  realice  desde 

Servicios Sociales del Ayuntamiento.

Mantener un dispositivo para atender las necesidades 

relativas a la adquisición de productos de necesidad 

básica, alimentaria, de higiene, medicinas, el pago de 

vivienda y los suministro derivados de la misma.

BENEFICIARIO: GUADA ACOGE

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Recursos propios.

4.2 CONCEJALÍA DE IGUALDAD.

  FICHA N.º 50

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE IGUALDAD

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E. Acción Social e Igualdad.
L.E. Asociacionismo y participación

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 2314 48000

IMPORTE: 15.000 euros

MODALIDAD CONCESIÓN: Concurrencia competitiva

OBJETO: Financiación de proyectos que promuevan la 
Igualdad entre mujeres y hombres

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN CON SU Esta línea financia proyectos cuya implantación 
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Ayuntamiento de Guadalajara

APLICACIÓN: suponga conseguir una sociedad más igualitaria 
entre mujeres y hombres

BENEFICIARIOS: Asociaciones, ONGS, que entre sus fines se 
encuentre el promover la Igualdad entre hombres y 
mujeres o que tengan sección de igualdad

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:
 N.º de beneficiarios.
 N.º de asociaciones locales participantes sobre el total.

FICHA Nº51

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE IGUALDAD

LINEA DE SUBVENCIÓN: Acción Social e Igualdad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 2314 48901

IMPORTE: 10.000 euros

MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa

OBJETO: Fomentar la colaboración con el Centro de la Mujer 
de Guadalajara

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN CON SU 
APLICACIÓN:

Ayuda para financiar un proyecto del Centro de la 
Mujer que consiste en realización de cursos que 
fomenten la Igualdad entre la población más joven, 
a través de los Centros Educativos, y también con el 
colectivo adulto, a través de cursos, conferencias, 
etc.

BENEFICIARIOS: Asociación Independiente de Mujeres Alcarreñas

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios

 

FICHA Nº52

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE IGUALDAD

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E. Acción Social e Igualdad.
L.E. Asociacionismo y participación

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 2314 48001

IMPORTE: 8.000 euros

MODALIDAD CONCESIÓN: Concurrencia competitiva

OBJETO: Dinamizar la actividad de las Asociaciones de 
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Ayuntamiento de Guadalajara

mujeres

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN CON SU 
APLICACIÓN:

Apoyar y fomentar el asociacionismo y la 
participación de las mujeres de Guadalajara en la 
vida social y comunitaria a través de proyectos y/o 
actividades durante el año 2020 que promueva la 
integración y participación, que fomenten la 
Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres 
y prevengan la exclusión social de las mujeres.

BENEFICIARIOS: Asociaciones de mujeres

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:
 N.º beneficiarias de los proyectos propuestos.
 Actividades planteadas.

4.3 CONCEJALÍA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD.

FICHA N.º 53

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y 
JUVENTUD

LINEA DE SUBVENCIÓN: Impulsar las actividades dirigidas a jóvenes de la 
ciudad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 3341 48000

IMPORTE: 10.000 euros

MODALIDAD CONCESIÓN: Concurrencia competitiva

OBJETO: Financiación de proyectos que vayan destinados a la 
juventud

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN CON SU 
APLICACIÓN:

Con esta línea se pretende financiar todos aquellos 
programas y/o proyectos que tengan como público 
objetivo la juventud de Guadalajara.

BENEFICIARIOS: Asociaciones juveniles y prestadoras de servicios a la 
juventud

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:
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Ayuntamiento de Guadalajara

 N.º beneficiarias de los proyectos propuestos.
 Actividades planteadas.

FICHA N.º 54

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y 
JUVENTUD

LINEA DE SUBVENCIÓN: Impulsar las actividades dirigidas a jóvenes de la 
ciudad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 3341 48100

IMPORTE: 7.000 euros

MODALIDAD CONCESIÓN: Concursos y Premios

OBJETO: Premios artísticos para jóvenes de Guadalajara

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN CON SU 
APLICACIÓN:

Concursos:
-Poesía
-Narrativa
-Maquetas musicales
-Cómic
-Artes Plásticas
-Fotografía
-Arte urbano
-Grafitis
-Baile

BENEFICIARIOS: Jóvenes creativos de Guadalajara que en distintas 
disciplinas culturales destaquen con sus trabajos

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:
 N.º de participantes, disgregando sexo y edad.
 Nº de los proyectos propuestos por categoría.

4.4 CONCEJALÍA DE FESTEJOS.

FICHA N.º 55

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE FESTEJOS

LINEA DE SUBVENCIÓN: Promoción de la cultura, animación y dinamización 
de las distintas actividades a celebrar. 
Asociacionismo y participación

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 3380 48100

IMPORTE: 12.000 euros
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Ayuntamiento de Guadalajara

MODALIDAD CONCESIÓN: Premios

OBJETO: Premios diferentes concursos Ferias y Fiestas

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN CON SU 
APLICACIÓN:

- Concurso de Villancicos
- Concurso de Disfraces
- Concurso de Dulzaineros
- Concurso de Cartel de Ferias

BENEFICIARIOS: Ganadores de los distintos certámenes anuales 
convocados relativos a actividades de Guadalajara

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:
 N.º de participantes en cada certamen y de cada categoría de existir varias en el concurso.

FICHA N.º 56

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE FESTEJOS

LINEA DE SUBVENCIÓN: Promoción de la cultura, animación y dinamización 
de las distintas actividades a celebrar

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 3380 48000

IMPORTE: 17.600 euros

MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa

OBJETO: Organización de la Semana Santa de Guadalajara

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN CON SU 
APLICACIÓN:

Organizar todos los actos que se desarrollan durante 
la Semana Santa de Guadalajara, Fiesta de Interés 
Turístico Regional.

BENEFICIARIOS: Cofradías de Semana Santa de Guadalajara

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios

FICHA Nº57

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE FESTEJOS

LINEA DE SUBVENCIÓN: Promoción de la cultura, animación y dinamización 
de las distintas actividades a celebrar. 
Asociacionismo y participación

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 3380 48001

IMPORTE: 70.000 euros

MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa
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Ayuntamiento de Guadalajara

OBJETO: Financiar peñas Recreativas de Guadalajara

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN CON SU 
APLICACIÓN:

Esta línea se concede a las peñas recreativas de 
Guadalajara en contraprestación de diferentes 
actividades que las peñas se comprometen a realizar 
durante las Ferias y Fiestas de Guadalajara

BENEFICIARIOS: Peñas Recreativas de Guadalajara

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:
 N.º de actividades realizadas, global e individualmente.
 Clases de actividades, disgregando las dirigidas a niños y mayores.

FICHA N.º 58

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE FESTEJOS

LINEA DE SUBVENCIÓN: Promoción de la cultura, animación y dinamización 
de las distintas actividades a celebrar

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 3380 48902

IMPORTE: 9.600 euros

MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa

OBJETO: Organizar las Celebración en torno a la Virgen de la 
Antigua

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN CON SU 
APLICACIÓN:

Organización de todos los actos religiosos del 8 de 
septiembre, dentro de las Fiestas Patronales de 
Guadalajara

BENEFICIARIOS: Cofradía de Nuestra Señora de la Antigua y Coro

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios

FICHA N.º 59

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE FESTEJOS

LINEA DE SUBVENCIÓN: Promoción de la cultura, animación y dinamización 
de las distintas actividades a celebrar

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 3380 48903

IMPORTE: 7.000 euros

MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa

OBJETO: Colaboración en la organización de eventos durante 
las Ferias y Fiestas de Guadalajara
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Ayuntamiento de Guadalajara

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN CON SU 
APLICACIÓN:

La Asociación Diocesana Scouts colabora en la 
organización de diferentes actos que se desarrollan 
durante la programación de las Ferias y Fiestas de la 
ciudad.

BENEFICIARIOS: Asociación Diocesana Scouts

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios

FICHA N.º 60

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE FESTEJOS

LINEA DE SUBVENCIÓN: Promoción de la cultura, animación y dinamización 
de las distintas actividades a celebrar

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 3380 48904

IMPORTE: 5.000 euros

MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa

OBJETO: Organización de las Feria Artesana de Primavera y 
Navidad

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN CON SU 
APLICACIÓN:

La Asociación de Artesanos organiza las ferias de 
primavera y el mercadillo artesano de Navidad

BENEFICIARIOS: Asociación de Artesanos de Guadalajara AIDA

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios

FICHA N.º 61

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE FESTEJOS

LINEA DE SUBVENCIÓN: Promoción de la cultura, animación y dinamización 
de las distintas actividades a celebrar

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 3380 48908

IMPORTE: 1.500 euros

MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa

OBJETO: Colaboración en la organización de eventos durante 
la cabalgata de los Reyes Magos de Guadalajara

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN CON SU 
APLICACIÓN:

La Asociación Gentes de Guadalajara colabora en la 
organización de la cabalgata de los Reyes Magos de 
Guadalajara

BENEFICIARIOS: Asociación Gentes de Guadalajara

PLAZO PREVISTO: Anual
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Ayuntamiento de Guadalajara

FINANCIACIÓN: Fondos propios

FICHA N.º 62

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE FESTEJOS

LINEA DE SUBVENCIÓN: Promoción de la cultura, animación y dinamización 
de las distintas actividades a celebrar

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 3380 48909

IMPORTE: 8.150 euros

MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa

OBJETO: Organizar las Celebración en torno a Corpus Christi

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN CON SU 
APLICACIÓN:

Organización de todos los actos religiosos del Corpus 
Christi de Guadalajara

BENEFICIARIOS: Cofradía Apóstoles de Corpus Christ

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios

4.5. CONCEJALÍA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

FICHA N.º 63

CENTRO GESTOR CONCEJALÍA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

LINEA DE SUBVENCIÓN Asociacionismo y Participación.

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 9240 48000

IMPORTE 37.000 euros- ampliable

MODALIDAD CONCESIÓN: Concurrencia competitiva

OBJETO Promover el movimiento vecinal de Guadalajara.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN
CON SU APLICACIÓN

Promover  la  integración  y  participación  en  la  vida 
comunitaria de colectivos sociales en el ámbito del 
municipio,  promoviendo actividades de defensa de 
los intereses generales y específicos de los vecinos y 
vecinas  de  Guadalajara,  así  como  fomentar  la 
continuidad de las fiestas de los barrios municipales, 
atendiendo  de  esta  manera,  a  las  necesidades 
sectoriales  de  dicho  colectivo  y  apoyando  a  las 
entidades  y  organizaciones  que  llevan  a  cabo 
programas comunitarios de participación social

BENEFICIARIOS Asociaciones Vecinales

PLAZO PREVISTO: Anual
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Ayuntamiento de Guadalajara

FINANCIACIÓN Fondos propios

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:

 N.º de asociaciones vecinales beneficiarias en relación a la totalidad de las inscritas 
en el registro municipal.

 Categoría de actividades, disgregando si van dirigidas especialmente a niños y 
niñas o mayores. 

FICHA N.º 64
CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

LINEA DE SUBVENCIÓN: Asociacionismo y Participación.

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 9240 48900

IMPORTE: 2.000 euros

MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa

OBJETO: Potenciar las tradiciones

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE 
PRETENDEN CON SU APLICACIÓN:

Colaborar con las Casas Regionales que están ubicadas en la 
ciudad.

BENEFICIARIOS: Casa Regional de Extremadura

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios

4.6. CONCEJALÍA DE RELACIÓN CON LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN.

FICHA N.º 65

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE RELACIÓN CON LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN

LINEA DE SUBVENCIÓN: Libertad de prensa Asociacionismo y Participación

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 4910 48900

IMPORTE: 7.500 euros

MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa

OBJETO: Colaborará con la Asociación de la Prensa de 
Guadalajara en la organización de los Premios 
Libertad de Expresión

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN CON SU 
APLICACIÓN:

Fomentar el periodismo libre.

BENEFICIARIOS: Asociación de la Prensa
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Ayuntamiento de Guadalajara

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios

4.7. CONCEJALÍA DE DEPORTES

FICHA N.º 66

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE DEPORTES

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E. promocionar e incentivar el deporte en la ciudad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 341.0.489.01

IMPORTE: 90.000 euros

MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa

OBJETO: Fomento del deporte de alta competición identitario 
de Guadalajara con el único club que está en la 
máxima categoría de su disciplina

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE 
PRETENDEN CON SU APLICACIÓN:

Apoyo al balonmano alcarreño que juega en la máxima 
categoría de competición, liga ASOBAL

BENEFICIARIOS: ASOCIACIÓN DEPORTIVA CIUDAD DE GUADALAJARA

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios

FICHA N.º 67

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE DEPORTES

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E. promocionar e incentivar el deporte en la ciudad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 341.0.489.02

IMPORTE: 28.000 euros

MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa

OBJETO: Fomento del deporte de alta competición identitario 
de Guadalajara con clubes de máxima representación 
en su deporte, arraigo social y antigüedad , número de 
deportistas en su actividad  y otros méritos.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE 
PRETENDEN CON SU APLICACIÓN:

Apoyo al club deportivo subvencionado para el 
fomento de la practica deportiva de base y deporte de 
elite espectáculo , siendo la imagen representativa del 
Ayuntamiento en la ciudad y fuera de ella .

BENEFICIARIOS: C.D. GUADALAJARA BASKET

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios

FICHA N.º 68
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Ayuntamiento de Guadalajara

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE DEPORTES

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E. promocionar e incentivar el deporte en la ciudad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 341.0.489.03

IMPORTE: 6.000 euros

MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa

OBJETO: Fomento del deporte de alta competición identitario 
de Guadalajara con clubes de máxima representación 
en su deporte, arraigo social y antigüedad , número de 
deportistas en su actividad  y otros méritos.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE 
PRETENDEN CON SU APLICACIÓN:

Apoyo al club deportivo subvencionado para el 
fomento de la practica deportiva de base y deporte de 
elite espectáculo , siendo la imagen representativa del 
Ayuntamiento en la ciudad y fuera de ella .

BENEFICIARIOS: C.D. B. ESCUELAS CIUDAD DE GUADALAJARA FUTBOL 
SALA

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios

FICHA N.º 69

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE DEPORTES

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E. promocionar e incentivar el deporte en la ciudad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 341.0.489.04

IMPORTE: 8.000 euros

MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa

OBJETO: Fomento del deporte de alta competición identitario 
de Guadalajara con clubes de máxima representación 
en su deporte, arraigo social y antigüedad , número de 
deportistas en su actividad  y otros méritos.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE 
PRETENDEN CON SU APLICACIÓN:

Apoyo al club deportivo subvencionado para el 
fomento de la practica deportiva de base y deporte de 
elite espectáculo , siendo la imagen representativa del 
Ayuntamiento en la ciudad y fuera de ella .

BENEFICIARIOS: C.D. DINAMO GUADALAJARA

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios

FICHA N.º 70

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE DEPORTES

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E. promocionar e incentivar el deporte en la ciudad
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Ayuntamiento de Guadalajara

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 341.0.489.05

IMPORTE: 19.000 euros

MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa

OBJETO: Fomento del deporte de alta competición identitario 
de Guadalajara con clubes de máxima representación 
en su deporte, arraigo social y antigüedad , número de 
deportistas en su actividad  y otros méritos.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE 
PRETENDEN CON SU APLICACIÓN:

Apoyo al club deportivo subvencionado para el 
fomento de la practica deportiva de base y deporte de 
elite espectáculo , siendo la imagen representativa del 
Ayuntamiento en la ciudad y fuera de ella .

BENEFICIARIOS: C.D. GUADALAJARA SAD

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios

FICHA N.º 71

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE DEPORTES

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E. promocionar e incentivar el deporte en la ciudad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 341.0.489.06

IMPORTE: 6.000 euros

MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa

OBJETO: Fomento del deporte de alta competición identitario 
de Guadalajara con clubes de máxima representación 
en su deporte, arraigo social y antigüedad , número de 
deportistas en su actividad  y otros méritos.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE 
PRETENDEN CON SU APLICACIÓN:

Apoyo al club deportivo subvencionado para el 
fomento de la practica deportiva de base y deporte de 
elite espectáculo , siendo la imagen representativa del 
Ayuntamiento en la ciudad y fuera de ella .

BENEFICIARIOS: C.D. RITMICA INFANTADO GUADALAJARA

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios

FICHA N.º 72

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE DEPORTES

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E. promocionar e incentivar el deporte en la ciudad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 341.0.489.07

IMPORTE: 6.000 euros

MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa
Plan estratégico de Subvenciones 2020-2022 Ayuntamiento de Guadalajara 
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Ayuntamiento de Guadalajara

OBJETO: Fomento del deporte de alta competición identitario 
de Guadalajara con clubes de máxima representación 
en su deporte, arraigo social y antigüedad , número de 
deportistas en su actividad  y otros méritos.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE 
PRETENDEN CON SU APLICACIÓN:

Apoyo al club deportivo subvencionado para el 
fomento de la practica deportiva de base y deporte de 
elite espectáculo , siendo la imagen representativa del 
Ayuntamiento en la ciudad y fuera de ella .

BENEFICIARIOS: C.D. ALCARREÑO DE SALVAMENTO

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios

FICHA N.º 73

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE DEPORTES

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E. promocionar e incentivar el deporte en la ciudad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 341.0.489.08

IMPORTE: 4.000 euros

MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa

OBJETO: Fomento del deporte de alta competición identitario 
de Guadalajara con clubes de máxima representación 
en su deporte, arraigo social y antigüedad , número de 
deportistas en su actividad  y otros méritos.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE 
PRETENDEN CON SU APLICACIÓN:

Apoyo al club deportivo subvencionado para el 
fomento de la practica deportiva de base y deporte de 
elite espectáculo , siendo la imagen representativa del 
Ayuntamiento en la ciudad y fuera de ella .

BENEFICIARIOS: C.D UNION GUADALAJARA

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios

FICHA N.º 74

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE DEPORTES

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E Asociacionismo y participación
L.E.  Promocionar  e  incentivar  e  deporte  en  la 
ciudad
L.E. Acción social e Igualdad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 341.0.480.00

IMPORTE: 260.000 €

MODALIDAD CONCESIÓN: Concurrencia competitiva
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Ayuntamiento de Guadalajara

OBJETO: Estas ayudas económicas se orientan al fomento 
de  actividades  de  interés  público  y  social  que 
tengan por finalidad: la promoción, desarrollo y 
difusión del deporte en Guadalajara.

A través de la línea A, se busca, además, un doble 
objetivo:  de  una  parte,  favorecer  el  deporte 
inclusivo  como una poderosa  herramienta  para 
logar  la  integración  social  de  personas  con 
discapacidad.  De  otra,  visibilizar  el  deporte 
femenino, con acciones encaminadas a conseguir 
la igualdad real entre hombres y mujeres.

A través  de la línea B,  el  objetivo es atender y 
fomentar la participación y resultados deportivos 
de  deportistas  individuales  de  Alto  nivel  /  Alto 
Rendimiento.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

Con el  programa de  ayudas  se  pretende  cubrir 
necesidades  de  sostenimiento,  desarrollo  y 
consolidación del sistema deportivo y asociativo 
local  del  que  forman  parte  fundamental  los 
clubes y asociaciones deportivas de la ciudad. Su 
participación  en  competiciones  deportivas 
manifiesta el trabajo regular de toda la estructura 
de los  clubes  (padres,  técnicos,  directivos…) en 
instalaciones deportivas municipales en su mayor 
parte  y  en  programas  de  iniciación-
perfeccionamiento de las capacidades deportivas. 
Sus efectos trascienden los concretos resultados 
deportivos,  para abrirse  a  la  cohesión social,  la 
disminución  de  las  desigualdades,  el  trabajo 
cooperativo y  la promoción de la  salud.  Con la 
organización  de  actividades  inclusivas  y  de 
promoción de la mujer en el deporte se pretende 
contribuir, por esta vía a una sociedad más justa 
por más solidaria y generosa.
La eficacia y efectos que se pretenden obtener de 
la  promoción de  deportistas  de mayor  nivel  se 
enmarca  en  el  fortalecimiento  de  la  identidad 
local  en  el  entorno  global,  que  provocan  y 
promocionan  los  deportistas  locales  con  sus 
logros nacionales o internacionales.
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Ayuntamiento de Guadalajara

BENEFICIARIOS: LINEA A: Clubes con sede social en Guadalajara.
LINEA B:  Deportistas  con  domicilio  social  en  la 
capital Guadalajara.

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Presupuestos

4.8. CONCEJALÍA DE CULTURA

FICHA N.º 75

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE CULTURA

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E Asociacionismo y participación
L.E. Fomento de la Cultura

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 334.0.480.01

IMPORTE: 100.000 €

MODALIDAD CONCESIÓN: Concurrencia competitiva

OBJETO: Promoción de la actividad cultural

OBJETIVOS  Y  EFECTOS  QUE  SE 
PRETENDEN CON SU APLICACIÓN:

Estas ayudas económicas se orientan al fomento de 
actividades de interés público y social  que tengan 
por finalidad el apoyo a las actividades culturales de 
toda índole que desarrollen las asociaciones de la 
ciudad en sus distintas vertientes.

BENEFICIARIOS: ASOCIACIONES CULTURALES

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios + cualquier otra financiación

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:
N.º de beneficiarios.
N.º de asociaciones culturales solicitantes en relación con el total existentes en el registro 

municipal.
N.º de Categorías de actividades y porcentaje de cada una de ellas respecto al global.  

FICHA N.º 76

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE CULTURA

LINEA DE SUBVENCIÓN: Fomento de la Cultura

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 334.0.489.00

IMPORTE: 90.000 €

MODALIDAD CONCESIÓN: NOMINATIVA

OBJETO: Contribución  al  desarrollo  de  actividades  como 
Maratón de cuentos y días de la poesía, viernes de 
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Ayuntamiento de Guadalajara

los cuentos en la ciudad de Guadalajara.

OBJETIVOS  Y  EFECTOS  QUE  SE 
PRETENDEN CON SU APLICACIÓN:

Animación a la lectura, actividades de promoción de 
la literatura, identidad de Guadalajara.

BENEFICIARIOS: SEMINARIO DE LITERATURA INFANTIL Y JUVENIL

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios + cualquier otra financiación

FICHA N.º 77

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE CULTURA

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E. Fomento de la cultura

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 334.0.489.01

IMPORTE: 50.000 €

MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa

OBJETO: Fomento de la actividad cultural

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE 
PRETENDEN CON SU APLICACIÓN:

Realización de actividades culturales por la 
Fundación Siglo Futuro, a propuesta suya o por 
encargo de la Concejalía de Cultura.

BENEFICIARIOS: FUNDACIÓN SIGLO FUTURO

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios + cualquier otra financiación

FICHA N.º 78

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE CULTURA

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E. Fomento de la Cultura

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 334.0.489.02

IMPORTE: 50.000 €

MODALIDAD CONCESIÓN: NOMINATIVA

OBJETO: Realización del FESCIGU

OBJETIVOS  Y  EFECTOS  QUE  SE 
PRETENDEN CON SU APLICACIÓN:

El apoyo al festival de cine solidario de Guadalajara 
supone un referente nacional e internacional en los 
certámenes  del  metraje  corto,  siendo  festival 
colaborador  de  los  premios  Goya  al  ser 
preseleccionador.

BENEFICIARIOS: ASOCIACIÓN CULTURAL CINEFILIA

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios + cualquier otra financiación

FICHA N.º 79
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Ayuntamiento de Guadalajara

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE CULTURA

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E. Fomento de la Cultura

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 334.0.489.03

IMPORTE: 50.000 €

MODALIDAD CONCESIÓN: NOMINATIVA

OBJETO: Contribución  a  la  representación  del  Tenorio 
Mendocino en la ciudad de Guadalajara

OBJETIVOS  Y  EFECTOS  QUE  SE 
PRETENDEN CON SU APLICACIÓN:

Apoyo  a  una  cita  cultural  de  la  ciudad  de 
Guadalajara con la representación itinerante de la 
obra Don Juan Tenorio, de José Zorrilla que llega en 
2022  a  su  XXXII  edición,  con  escenarios 
emblemáticos monumentales de la ciudad.

BENEFICIARIOS: GENTES DE GUADALAJARA

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios + cualquier otra financiación

FICHA N.º 80

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE CULTURA

LINEA DE SUBVENCIÓN: Fomento de la actividad cultural

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 334.0.481.00

IMPORTE: 10.300 € Ampliable

MODALIDAD CONCESIÓN: Concurrencia competitiva

OBJETO: Convocatoria  de premios y  certámenes y sufragar 
costes de la celebración de los mismos

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE 
PRETENDEN CON SU APLICACIÓN:

- Premio de Teatro Antonio Buero Vallejo.
- Premio de fotografía Santiago Bernal.
- Premio pintura de ferias
- Premios fotografía de ferias

BENEFICIARIOS: Ganadores de los distintos certámenes

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios municipales

4.9.  INCORPORACIÓN  NUEVAS  FICHAS  DISTINTAS 
CONCEJALÍAS

FICHA N.º 81
DENOMINACIÓN: Tarjetas  bonos  socioeconómicos  para  necesidades 

básicas y garantía social infantil

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE BIENESTAR SOCIAL (Administración de 
Servicios Sociales.)
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Ayuntamiento de Guadalajara

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E.: Acción Social e Igualdad.

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 231.2.480.03

IMPORTE: 30.000 € - ampliable

MODALIDAD CONCESIÓN: Concesión directa - evaluación individualizada. Ayudas 
menores de 3.000 euros con informe de trabajadora 
social y beneficiario dentro de itinerario social.

OBJETO: Prestaciones de carácter  extraordinario  y  naturaleza 
no permanente destinado a hacer efectivo el derecho 
a  la  protección  social  en  situación  de  carencia  de 
recursos  económicos,  para  afrontar  situaciones  no 
previsibles  de  necesidad,  en  las  que  la  persona, 
familia  o  unidad  de  convivencia  carezcan  de  los 
medios  para  cubrir  las  necesidades  básicas  de 
alimentación e higiene, así como ayudas destinadas a 
bebes y menores: ropa, higiene, calzado. Vinculadas a 
la  adquisición  en  comercios  minoristas  de 
Guadalajara.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

Reducir  o  paliar  situaciones  de  emergencia 
económico-social  de  las  personas  mediante  la 
atención  a  colectivos  de  personas  en  situación  o 
riesgo de exclusión social y recuperación de comercio 
minorista, para cubrir necesidades básicas de higiene 
y alimentación, así como necesidades básicas al bebé 
o menor.

BENEFICIARIOS: Personas físicas de escasos recursos económicos con 
el fin de atender situaciones concretas de necesidad o 
emergencia.

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios municipales

FICHA N.º 82
DENOMINACIÓN: Orientación  y  asesoramiento  jurídico  migraciones 

GUADA ACOGE

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE BIENESTAR SOCIAL (Administración de 
Servicios Sociales.)

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E.: Acción Social e Igualdad.

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 231.2.489.08

IMPORTE: 5.000 € - ampliable

MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa.

OBJETO: Orientación y asesoramiento jurídico para la atención 
a  personas  de  origen  migrante,  nacionales  o 
extranjeras,  en  riesgo  de  exclusión  o  vulnerabilidad 
social.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

Atención y asesoramiento jurídico y/o administrativo 
a  personas  de  origen  migrante,  nacionales  o 
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Ayuntamiento de Guadalajara

extranjeras, en riesgo de exclusión o vulnerabilidad.
Atención complementaria a técnicos municipales, de 
los servicios sociales, jurídico y/o administrativo hacia 
personas que atienden de origen migrante, nacionales 
o extranjeras, en riesgo de exclusión o vulnerabilidad 
social.

BENEFICIARIOS: GUADA ACOGE.

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios municipales

FICHA N.º 83
DENOMINACIÓN: Atención a la maternidad en situacion de dificultad 

de RED MADRE

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE BIENESTAR SOCIAL (Administración de 
Servicios Sociales.)

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E.: Acción Social e Igualdad.

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 231.2.489.11

IMPORTE: 5.000 € - ampliable

MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa.

OBJETO: Apoyar a las mujeres embarazadas que por su difícil 
situación psicológica, familiar y económica no puedan 
y quieran dar continuidad al  embarazo, adquiriendo 
equipamiento básico necesario para atender al bebé 
durante su primer año de vida y a la madre a atender 
las necesidades específicas y especiales derivadas del 
embarazo y la maternidad.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

Formar una Red solidaria de apoyo, asesoramiento y 
ayuda  a  mujeres  embarazadas  y  madres  para 
ayudarlas a superar cualquier conflicto surgido ante su 
embarazo.
Este apoyo se concreta en varias líneas de actuación 
que cubren aspectos asistenciales, de formación y de 
acompañamiento de las usuarias atendidas..
Asesoramiento  y  apoyo  permanente;  Talleres  de 
formación,  hacia  dichas  mujeres,  en temas como la 
autoestima,  las  relaciones  personales,  la  economía 
doméstica, la higiene y cuidados básicos del bebé o la 
lactancia materna.
Proporcionar equipamiento para el cuidado del bebé, 
tanto  productos  consumibles  (productos  de  aseo, 
chupetes, biberones y tetinas) como no consumibles, 
en  régimen  de  préstamo  como  (ropa,  cunas, 
cochecitos, bañeras, tronas, etcétera).
Ayudas en medicamentos y determinadas vacunas en 
situaciones especiales.

BENEFICIARIOS: RED MADRE.

PLAZO PREVISTO: Anual
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Ayuntamiento de Guadalajara

FINANCIACIÓN: Fondos propios municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS: N.º de personas beneficiadas por este proyecto, advirtiendo 
porcentaje por sexo, nacionalidad y situación documental.

FICHA N.º 84
DENOMINACIÓN: Concursos Mayores

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE BIENESTAR SOCIAL (Administración de 
Servicios Sociales.)

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E.: Acción Social e Igualdad.
L.E.: Asociacionismo y participación
L.E. Desarrollo global mayores

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 2316 48100

IMPORTE: 1.000 € - ampliable

MODALIDAD CONCESIÓN: Premios.

OBJETO: Premios  diferentes  concursos  promoción  del 
envejecimiento activo.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

-  Concurso de Disfraces de Mayores
- Concurso de Arte, Literatura y Poesía de Mayores
-  Concursos  relacionados  con  la  promoción  del 
envejecimiento activo

BENEFICIARIOS: Personas  mayores  o  grupos/asociaciones  de  este 
colectivo,  ganadoras  de  los  distintos  certámenes 
anuales convocados relativos al  desarrollo global  de 
las personas mayores.

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS: N.º de participantes en cada certamen y de cada categoría de 
existir varias en el concurso.

FICHA N.º 85
DENOMINACIÓN: Concursos Diversidad

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE BIENESTAR SOCIAL (Administración de 
Servicios Sociales.)

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E.: Acción Social e Igualdad
L.E.: Asociacionismo y participación
L.E. Desarrollo global mayores

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 2313 48001

IMPORTE: 2.000 € - ampliable

MODALIDAD CONCESIÓN: Premios.

OBJETO: Premios  diferentes  concursos  promoción  de  la 
visibilidad, sensibilización y fomento del respeto en la 
diversidad, en contra de la discriminación e incitación 
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Ayuntamiento de Guadalajara

al odio.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

-  Concurso de Carteles/Diseño/Expresiones artísticas 
cuya temática sea la  de visibilidad,  sensibilización y 
fomento del respeto hacia la diversidad.
-  Concurso  de  talentos  cuya  temática  sea  la  de 
visibilidad, sensibilización y fomento del respeto hacia 
la diversidad.
- Concursos relacionados con la promoción sea la de 
visibilidad, sensibilización y fomento del respeto hacia 
la diversidad.

BENEFICIARIOS: Personas  o  grupos/asociaciones  de  estos  colectivos, 
ganadoras  de  los  distintos  certámenes  anuales 
convocados relativos a actividades de promoción de la 
visibilidad, sensibilización y fomento del respeto en la 
diversidad, en contra de la discriminación e incitación 
al odio.

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS: N.º de participantes en cada certamen y de cada categoría de 
existir varias en el concurso.

FICHA N.º 86
DENOMINACIÓN: Cobertura  de  necesidades  básicas  de  alimentación 

Banco de Alimentos

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE BIENESTAR SOCIAL (Administración de 
Servicios Sociales.)

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E.: Acción Social e Igualdad.

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 2312 48910

IMPORTE: 10.000 € - ampliable

MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa.

OBJETO: Cubrir las necesidades básicas de alimentación de las 
personas y familias de Guadalajara que se encuentran 
en situación de riesgo de exclusión, como base para 
promover su autonomía y mejorar su calidad de vida, 
en colaboración con los servicios sociales locales.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

Pago  de  seguros  y  personal  para  poder  realizar  la 
recepción,  almacenamiento,  control  de  calidad, 
distribución  de  alimentos,  contabilidad  y 
administración del almacén. .

BENEFICIARIOS: BANCO DE ALIMENTOS.

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios municipales

FICHA N.º 87

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y 
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Ayuntamiento de Guadalajara

JUVENTUD

LINEA DE SUBVENCIÓN: Impulsar las actividades dirigidas a niños y niñas y 
jóvenes de la ciudad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 3341 48900

IMPORTE: 6.000 € - ampliable

MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa

OBJETO: Fomentar  la  colaboración  con  la  Asociación 
Altrantán (El Rincon Lento), asociación que fomenta 
la  la  sensibilización  en  materia  de  consumo 
responsable

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN CON SU 
APLICACIÓN:

Apoyar proyectos llevados a cabo por la Asociación 
Altrantán,  dirigidos  a  niños  y  niñas,  personas 
adolescentes  y  jóvenes  como  talleres,  charlas, 
proyecciones,  exposiciones,  encuentros,  coloquios 
relacionados  con  temas  diversos  de  medio 
ambiente, nutrición, agricultura ecológica, comercio 
justo, economía social y otros de gran interés.

BENEFICIARIOS: Asociación Altrantán (El Rincón Lento)

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios municipales

FICHA N.º 88

DENOMINACIÓN: Sistemas  personalizados  de  dosificación  de 
medicamentos

CENTRO GESTOR: Concejalía  de  Educación,  Ciencia  y  Transición 
Ecológica

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E.: Acción Social e Igualdad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 311.0.489.02
IMPORTE: 5.000 € - ampliable

MODALIDAD CONCESIÓN: Subvención Nominativa.

OBJETO: Optimizar el uso de los medicamentos en 
pacientes de Farmacia Comunitaria de condición 
socioeconómica limitada, contribuyendo a 
asegurar la seguridad y efectividad de la 
farmacoterapia.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

El objeto sería facilitar a los pacientes la 
identificación de sus medicamentos y el 
conocimiento de las pautas de administración de 
los mismos.
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Ayuntamiento de Guadalajara

Contribuir a que el paciente reciba los 
medicamentos prescritos conforme a las pautas 
establecidas por su médico.

Mejorar el uso racional del mediamente y la 
adherencia al tratamiento farmacológico de los 
pacientes (cumplimiento del tratamiento)

Identificar problemas relacionados con 
medicamentos, como por ejemplo duplicidades e 
incumplimientos y contribuir a prevenir o evitar 
los resultados negativos asociados al uso de los 
medicamentos.

Facilitar la labor de pacientes, familiares y/o 
cuidadores en aquellos aspectos relacionados 
con la adquisición, conservación y administración 
de los medicamentos

BENEFICIARIOS: Colegio Oficial de Farmacéuticos de Guadalajara
PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS: 

 Mejora de la calidad de vida de enfermos y/o discapacitados, y de los familiares de estos.

 N.º De personas que se han beneficiado de las ayudas. advirtiendo porcentaje por sexo.

FICHA N.º 89

DENOMINACIÓN: AYUDAS PARA TITULARES DE EMPRESAS 
AFECTADAS  POR  CAMBIOS  EN  LA 
DENOMINACIÓN DE CALLES

CENTRO GESTOR: Concejalía de Turismo
LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E.3: Dinamización de empleo, comercio y 

turismo

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 4311-47902
IMPORTE: 8.500,00 €
MODALIDAD CONCESIÓN: Se determinará por concurrir en el 

beneficiario una determinada 
circunstancia, mediante concurrencia no 
competitiva
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Ayuntamiento de Guadalajara

OBJETO: La convocatoria tiene por objeto contribuir 
a la financiación de los gastos que se 
puedan ocasionar a los titulares de 
actividades económicas con 
establecimientos situados en las calles que 
se hallan afectadas por un acuerdo de 
cambio de denominación.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE 
PRETENDEN CON SU APLICACIÓN:

Ayudar  a  financiar  los  gastos  en  deban 
incurrir los titulares de las empresas en los 
siguientes  conceptos  afectados  por  el 
cambio de nombre de las calles:

 Concepto 1: Papelería e informática:

 Concepto 2: Serigrafía y rotulación:

BENEFICIARIOS: Empresas ubicadas en las calles afectadas 
por cambio de denominación.

PLAZO PREVISTO: Anual
FINANCIACIÓN: Fondos propios municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS: 

 Incremento de factores de visualización de los establecimientos empresariales de la ciudad.

 N.º de personas/empresas que se han beneficiado de las ayudas. advirtiendo porcentaje por sexo.

FICHA N. 90

DENOMINACIÓN: SUBVENCIÓN  NOMINATIVA  “Asociación 
de Familiares. Amigos y Usuarios Pro Salud 
Mental”, A.F.A.U.S.

CENTRO GESTOR: Concejalía  de  Educación,  Ciencia  y 
Transición Ecológica

LINEA DE SUBVENCIÓN: OE 1 -
L.E.1: Acción Social e Igualdad
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Ayuntamiento de Guadalajara

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 311.0.489.01,  Otras  Transferencias 
Corrientes. AFAUS Salud Mental

IMPORTE: 20.000,00 €
MODALIDAD CONCESIÓN: Subvención nominativa

OBJETO: Ayudar  a  financiar  los  gastos  en  deba 
incurrir  la  asociación  en  los  diferentes 
proyectos llevados a cabo en beneficio de 
las  personas  afectadas  por  alguna 
enfermedad mental

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE 
PRETENDEN CON SU APLICACIÓN:

 Organización y desarrollo de cursos 
de  formación  ocupacional, 
actividades  dirigida  a  la  inserción 
laboral, bien mediante la gestión de 
Centros  Especiales  de  Empleo 
propios, bien apoyando la inserción 
laboral  en  otras  empresas, 
explotación  de  talleres  y  comercio 
menor de los productos elaborados 
en ellos.

 Prestación  de  servicios  de 
alojamiento alternativo a  través de 
pisos  supervisados  y/o  tutelados, 
creación  de  mini  residencias  y 
viviendas tuteladas.

 Organización  y  desarrollo  de 
Jornadas,  Congresos,  Conferencias, 
sobre  Salud  Mental  y  aspectos 
varios  relacionados  con la  Persona 
con enfermedad mental.

 Actividades de Ocio y Tiempo Libre.
 Información  y  asesoramiento  a 

familiares, profesionales y usuarios.
 Atención Domiciliaria.
 Educación de Adultos

BENEFICIARIOS: “Asociación  de  Familiares.  Amigos  y 
Usuarios Pro Salud Mental”, A.F.A.U.S.

PLAZO PREVISTO: Anual
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Ayuntamiento de Guadalajara

FINANCIACIÓN: Fondos propios municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS: 

 Número  de  los  destinatarios  que  se  han  beneficiado  de  los  proyectos 
financiados por la subvención, advirtiendo porcentaje por sexo.

FICHA N.º 91

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE IGUALDAD

LINEA DE SUBVENCIÓN: Acción Social e Igualdad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 231.4.489.02

IMPORTE: 42.000 euros

MODALIDAD CONCESIÓN: Concurrencia de circunstancias específicas

OBJETO: Ayudas para la autonomía de las mujeres víctimas de 
violencia de género residentes en Recursos de 
Acogida

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN CON SU 
APLICACIÓN:

Ayudas para financiar los gastos de bolsillo para la 
mujer y sus hijas e hijos no incluidos en los servicios 
propios del recurso, así como las asignaciones a la 
salida para el desarrollo del itinerario de inserción y 
autonomía de la mujer víctima de violencia de 
género.

BENEFICIARIOS: Mujeres usuarias del Recurso de Acogida

PLAZO PREVISTO: Ejercicios 2021 y 2022

FINANCIACIÓN: Fondos procedentes de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha

FICHA N. 92

DENOMINACIÓN: SUBVENCIÓN  NOMINATIVA 
UNIVERSIDAD DE ALCALÁ DE HENARES

CENTRO GESTOR: Concejalía de Turismo

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E.3: Dinamización de empleo, comercio y turismo

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 4320.48001 TRANSFERENCIAS  CTES 
Plan estratégico de Subvenciones 2020-2022 Ayuntamiento de Guadalajara 
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Ayuntamiento de Guadalajara

UNIVERSIDAD DE ALCALÁ DE HENARES
IMPORTE: 25.000,00 €
MODALIDAD CONCESIÓN: Subvención nominativa

OBJETO: Financiar el convenio de referencia para el 
funcionamiento de la Cátedra Guadalajara 
Destino Turístico Inteligente.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE 
PRETENDEN CON SU APLICACIÓN:

Formación,  la  investigación,  la 
transferencia  de  resultados  de  la 
investigación y la divulgación científica en 
el  ámbito  de  la  gobernanza  turística 
municipal,  innovación y sostenibilidad del 
destino turístico Guadalajara.

BENEFICIARIOS: UNIVERSIDAD DE ALCALÁ DE HENARES
PLAZO PREVISTO: Anual
FINANCIACIÓN: Fondos propios municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS: 

 Consolidación de Guadalajara como Destino Turístico Inteligente,  en los 
términos fijados por la auditoría, realizada por SEGITUR.

FICHA N.º 93

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE DEPORTES

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E. promocionar e incentivar las Escuelas Deportivas 
en la ciudad

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS, 
BENEFICIARIOS E IMPORTES:

3410 48910 SUBV  NOMINAT.  CLUB  ATLETISMO 
LA  ESPERANZA EE.DD. 1,350,00 €

3410 48911 SUBV  NOMINAT.  CLUB  DEPOR  
UNION  GUADALAJAR EE.DD. 9.450,00 €

3410 48912 SUBV NOMINAT. CD ATLETISMO 
QUIRON EE.DD. 8.100,00 €

3410 48913 SUBV NOMINAT. MELIZ SPORT 
EE.DD. 13.500,00 €

3410 48914 SUBV  NOMINAT.  CLUB  
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Ayuntamiento de Guadalajara

GIM.RITMICA  GUADALAJ EE.DD. 9.630,00 €

3410 48915 SUBV  NOMINAT.  CD  RITMICA  
INFADADO  GUADALAJ EE.DD. 11.880,00€

3410 48916 SUBV NOMINAT. CD WAD-AL-HAYRA 
EE.DD. 4.950,00€

3410 48917 SUBV NOMINAT. CLUB ONDAS 
EE.DD. 2.340,00 €

3410 48918 SUBV  NOMINAT.  CD  RAYO  
ARRIACENSE EE.DD. 11.700,00 €

3410 48919 SUBV  NOMINAT.  CLUB  DEPOR  
ATLETICO  GUADALAJARA EE.DD. 15.840,00 €

3410 48920 SUBV  NOMINAT.  AD  ALCARREÑO  
SAD  EE.DD. 11.700,00 €

3410 48921 SUBV  NOMINAT. ACADEMIA  
ALBICELESTE EE.DD. 25.200,00 €

3410 48922 SUBV  NOMINAT.  DEPORTIVO  
GUADA  SAD  EE.DD. 22.500,00 €

3410 48923 SUBV NOMINAT. DINAMO 
GUADALAJARA EE.DD. 27.000,00 €

3410 48925 SUBV  NOMINAT.  CDB  ESCUELAS  
GUADA  FUTBOL  SALA EE.DD. 12.150,00 €

3410 48926 SUBV  NOMINAT.  ASOC.  DEPOR.  
CIUDAD  GUADA  BALONMA EE.DD. 
27.000,00 €

3410 48927 SUBV NOMINAT. CD GUADALAJARA 
BASKET EE.DD. 9.000,00 €

3410 48928 SUBV  NOMINAT.  CD  PATINAJE  
GUADALAJARA EE.DD. 5.400,00 €

3410 48929 SUBV NOMINAT. CD HENARES 
SECCION PATINAJE EE.DD. 6.300,00 €

3410 48931 SUBV  NOMINAT.  CD  RUGBY  
GUADALAJARA EE.DD. 5.400,00 €
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Ayuntamiento de Guadalajara

3410 48932 SUBV NOMINAT.CD UNIVERSITARIO 
VOLEYBOL GUADALAJARA EE.DD.  2.790,00€

3410 48933 SUBV NOMINAT. CD ARRIACENSE 
NATACION  EE.DD. 5.670,00 €

3410 48934 SUBV  NOMINAT.  CD  ALCARREÑO  
SALVAMENTO EE.DD. 18.000,00 €

3410 48935 SUBV NOMINAT. CLUB NATACION 
GUADALAJARA EE.DD. 7.200,00 €

3410 48936 SUBV  NOMINAT.  CLUB  
GUADASWIMING EE.DD. 2.700,00 €

3410 48937 SUBV  NOMINAT.  CLUB  TRIATLON  
GUADALAJARA EE.DD. 5.400,00 €

3410 48938 SUBV NOMINAT. NUEVO TENIS 
GUADALAJARA EE.DD. 6.300,00 €

3410 48939 SUBV  NOMINAT.  CLUB  SMASH  
TENIS  GUADALAJARA  EE.DD. 5.400,00 €

IMPORTE TOTAL: 293.850 euros AMPLIABLE

MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativas

OBJETO: Colaboración entre las partes firmantes para que el 
Club desarrolle su actividad deportiva en el marco de 
las escuelas deportivas de la ciudad, con el respaldo y 
colaboración del Ayuntamiento, lo que determina que 
se pueda denominar escuela deportiva municipal.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE 
PRETENDEN CON SU APLICACIÓN:

    A. La promoción, fomento, coordinación y 
organización de actividades y servicios físico-
deportivos para contribuir al desarrollo de la Actividad 
Física de la población del municipio de Guadalajara.

    B. Facilitar la utilización de las instalaciones 
deportivas municipales al máximo número posible de 
ciudadanos/as de la localidad.

    C. Establecer convenios de colaboración con clubes y 
asociaciones para potenciar el asociacionismo 
deportivo y en aras de conseguir una mayor 
participación ciudadana en el sistema deportivo local.

    D. La promoción social y la difusión de la actividad 
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Ayuntamiento de Guadalajara

física en el municipio.

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios

FICHA N.º 94

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE FESTEJOS

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E. Promoción de la cultura, animación y dinamización
de las distintas actividades a celebrar

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 338.0.489.11

IMPORTE: 5.000 euros

MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa

OBJETO: Promoción  de la  cultura,  equipamientos  culturales  y 
ferias.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE 
PRETENDEN CON SU APLICACIÓN:

Apoyo  a  la  Asociación  subvencionada  para  la 
promoción de la Fiesta Taurina mediante la búsqueda, 
formación y promoción de nuevos valores que velen 
por su desarrollo, permanencia y pureza.

BENEFICIARIOS: Escuela Taurina de Guadalajara

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios

FICHA N.º 95

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE DEPORTES

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E. promocionar e incentivar el deporte en la ciudad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 341.0.489.40

IMPORTE: 35.000 euros

MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa

OBJETO: Promoción del voleibol en la ciudad de Guadalajara

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE 
PRETENDEN CON SU APLICACIÓN:

    1. Promover la práctica del voleibol entre los niños y 
jóvenes en edad escolar de la ciudad de Guadalajara.
    2. Brindar conocimientos y formación al profesorado 
y técnicos locales en materia de voleibol.
    3. Ofrecer espectáculos deportivos de alto nivel de 
voleibol a los ciudadanos de Guadalajara para el 
disfrute general y en especial de sus aficionados.
    4. Facilitar la tecnificación de jóvenes talentos de 
voleibol en un marco de excelentes instalaciones 
deportivas y sana convivencia social.
    5. Apoyar la preparación de las selecciones 
nacionales de voleibol, difundiendo la imagen de la 
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Ayuntamiento de Guadalajara

ciudad de Guadalajara en el ámbito nacional e 
internacional.

BENEFICIARIOS: Real Federación Española de Voleibol

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios

FICHA N.º 96

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE DEPORTES

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E. promocionar e incentivar el deporte en la ciudad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 341.0.489.44

IMPORTE: 6.000 euros

MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa

OBJETO: Celebración  Campeonato  regional  de  Natación  para 
personas con discapacidad

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE 
PRETENDEN CON SU APLICACIÓN:

1. Promover y colaborar en la plena inclusión social de 
las  personas  con  discapacidad  intelectual  o  del 
desarrollo.
2.  Contribuir  a  mejorar  la  calidad  de  vida  de  los 
deportistas y sus familias.
3.  Fomentar  un  espíritu  de igualdad  entre  los 
deportistas y también sus familias.
4.  Revertir  la  inversión  pública  en  sectores  como la 
hostelería, hotelería, transporte, etc.

BENEFICIARIOS: Federación  de  Deportes  para  Personas  con 
discapacidad  intelectual  de  Castilla-La  Mancha 
(FECAM)

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios

FICHA N.º 97

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y 
JUVENTUD

LINEA DE SUBVENCIÓN: Acogida, servicio y promoción integral de la 
Juventud

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 3341 48901

IMPORTE: 30.000 € - ampliable

MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa

OBJETO: Colaborar  con  la  Asoc.  Católica  Inter.  de 
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Ayuntamiento de Guadalajara

Servicios a la Juventud Femenina (ASCISJF) en el 
refuerzo  educativo  a  jóvenes  sin  recursos  en 
tareas  escolares,  preparación  de  exámenes  y 
técnicas  de  estudio,  así  como  en  la  inserción 
laboral de personas inmigrantes.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

Trabajar para reducir el absentismo escolar y el 
abandono  de  la  educación  y  mejorar  el 
rendimiento escolar de la juventud.

BENEFICIARIOS: Asoc. Católica Inter. Servicios Juventud (ASCISJF)

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios municipales

FICHA N.º 98

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE DEPORTES

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E Asociacionismo y participación
L.E.  Promocionar  e  incentivar  e  deporte  en  la 
ciudad
L.E. Acción social e Igualdad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 341.0.480.01

IMPORTE: 80.000 €

MODALIDAD CONCESIÓN: Concurrencia competitiva

OBJETO: Estas ayudas económicas se orientan al fomento 
de  actividades  de  interés  público  y  social  que 
tengan por finalidad: la promoción, desarrollo y 
difusión del deporte en Guadalajara.

Se  trata  de  subvencionar  actividades  que  no 
están sujetas a una programación estable, y fuera 
del  recorrido oficial  de competición de deporte 
escolar o federativo. Se tratan de actividades en 
general puntuales en el tiempo y en su objeto , 
en  que  la  cuantía  está  delimitada  y  la 
temporización  dentro  de  la  anualidad  esta 
dividida  en  4  trimestres  con  una  cantidad 
asociada  a  dicho  trimestre  para  las  actividades 
encuadradas.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

Con el  programa de  ayudas  se  pretende  cubrir 
necesidades  de  sostenimiento,  desarrollo  y 
consolidación del sistema deportivo y asociativo 
local  del  que  forman  parte  fundamental  los 
clubes y asociaciones deportivas de la ciudad. Su 
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Ayuntamiento de Guadalajara

participación  en  competiciones  deportivas 
manifiesta el trabajo regular de toda la estructura 
de los  clubes  (padres,  técnicos,  directivos…) en 
instalaciones deportivas municipales en su mayor 
parte  y  en  programas  de  iniciación-
perfeccionamiento de las capacidades deportivas. 
Sus efectos trascienden los concretos resultados 
deportivos,  para abrirse  a  la  cohesión social,  la 
disminución  de  las  desigualdades,  el  trabajo 
cooperativo y  la promoción de la  salud.  Con la 
organización  de  actividades  inclusivas  y  de 
promoción de la mujer en el deporte se pretende 
contribuir, por esta vía a una sociedad más justa 
por más solidaria y generosa.
La eficacia y efectos que se pretenden obtener de 
la  promoción de  deportistas  de mayor  nivel  se 
enmarca  en  el  fortalecimiento  de  la  identidad 
local  en  el  entorno  global,  que  provocan  y 
promocionan  los  deportistas  locales  con  sus 
logros nacionales o internacionales.

BENEFICIARIOS: Clubes, Ampas, asociaciones de vecinos, ONG con 
sede social  en Guadalajara  y  en actividades no 
encuadradas  en  la  programación  deportiva 
habitual federativa o de deporte escolar.

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Presupuestos

FICHA N.º 99

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE DEPORTES

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E. promocionar e incentivar el deporte en la ciudad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 341.0.489.41

IMPORTE: 10.000 euros

MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa

OBJETO: Promoción del Atletismo en la ciudad de Guadalajara

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE 
PRETENDEN CON SU APLICACIÓN:

1. Promover la práctica del atletismo entre los niños y 
niñas  y  jóvenes  en  edad  escolar  de  la  ciudad  de 
Guadalajara.
2.  Ofrecer  espectáculos  deportivos  de  alto  nivel  de 
atletismo  a  la  ciudadanía  de  Guadalajara  para  el 
disfrute general y en especial de la afición.
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Ayuntamiento de Guadalajara

3.  Colaborar  en  la  preparación  de  las  selecciones 
nacionales de atletismo, difundiendo la imagen de la 
ciudad  de  Guadalajara  en  el  ámbito  nacional  e 
internacional.
4.  Rendir  homenaje  a  las  atletas  residentes  en 
Guadalajara, medallistas en los JJOO de Tokio: Yulimar 
Rojas y Ana Peleterio

BENEFICIARIOS: Federación de Atletismo

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios

FICHA N.º 100

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE DEPORTES

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E. promocionar e incentivar el deporte en la ciudad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 341.0.489.42

IMPORTE: 8.000 euros

MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa

OBJETO: Promoción del Baloncesto en la ciudad de Guadalajara

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE 
PRETENDEN CON SU APLICACIÓN:

1. Promover la práctica del baloncesto entre los niños 
y  niñas  y  jóvenes  en  edad  escolar  de  la  ciudad  de 
Guadalajara.
2.  Ofrecer  espectáculos  deportivos  de  alto  nivel  de 
baloncesto  a  la  ciudadanía  de  Guadalajara  para  el 
disfrute general y en especial de la afición.
3. Colaborar en la preparación de la selección regional 
de baloncesto, difundiendo la imagen de la ciudad de 
Guadalajara en el ámbito regional.
4.  Revertir  la  inversión  pública  en  sectores  como  la 
hostelería, hotelería, transporte, etc.

BENEFICIARIOS: Federación de Baloncesto

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios

FICHA N.º 101

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE DEPORTES

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E. promocionar e incentivar el deporte en la ciudad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 341.0.489.43

IMPORTE: 3.000 euros

MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa

OBJETO: Promoción del Baloncesto en la ciudad de Guadalajara

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE 
PRETENDEN CON SU APLICACIÓN:

1. Promover la práctica del baloncesto entre los niños 
y niñas y jóvenes de la ciudad de Guadalajara.
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Ayuntamiento de Guadalajara

2.  Ofrecer  espectáculos  deportivos  combinando 
figuras  del  baloncesto  y  artistas  a  la  ciudadanía  de 
Guadalajara.
para el disfrute general y en especial de la afición.
3. Destinar la parte de la recaudación a proyectos del 
servicio  de  Oncología  del  Hospital  General  y 
Universitario de Guadalajara.
4.  Revertir  la  inversión  pública  en  sectores  como  la 
hostelería, hotelería, transporte, etc.

BENEFICIARIOS: Asociación El Basket es Vida

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios

FICHA N.º 102

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE DEPORTES

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E. promocionar e incentivar el deporte en la ciudad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 341.0.489.45

IMPORTE: 6.000 euros

MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa

OBJETO: Promoción  de  la  Gimnasia  Rítmica  en  la  ciudad  de 
Guadalajara

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE 
PRETENDEN CON SU APLICACIÓN:

1. Promover la práctica de la gimnasia rítmica entre las 
niñas  y  niños  en  edad  escolar  de  la  ciudad  de 
Guadalajara.
2.  Ofrecer  espectáculos  deportivos  de  alto  nivel  de 
gimnasia rítmica a la ciudadanía de Guadalajara para 
el disfrute general y en especial de los aficionados.
3.  Colaborar  en  la  preparación  de  las  selecciones 
nacionales de gimnasia rítmica, difundiendo la imagen 
de la ciudad de Guadalajara en el ámbito nacional.
4.  Revertir  la  inversión  pública  en  sectores  como  la 
hostelería, hotelería, transporte, etc.

BENEFICIARIOS: Federación de Gimnasia Rítmica

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios

FICHA N.º 103

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE DEPORTES

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E. promocionar e incentivar el deporte en la ciudad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 341.0.489.46

IMPORTE: 6.000 euros

MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa

Plan estratégico de Subvenciones 2020-2022 Ayuntamiento de Guadalajara 

110

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
KN

79
6N

D
5C

3M
YD

9L
G

G
T7

D
H

A4
W

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.g
ua

da
la

ja
ra

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

10
 d

e 
14

8 



Ayuntamiento de Guadalajara

OBJETO: Promoción del Fútbol en la ciudad de Guadalajara

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE 
PRETENDEN CON SU APLICACIÓN:

1.  Promover  una  visión  novedosa  de  la  interacción 
entre profesionales que se lleva a cabo en el fútbol, 
con  la  finalidad  de  la  formación,  promoción  y 
divulgación  del  conocimiento  científico  y  profesional 
para  ampliación  de  conocimientos  de  personas 
estrechamente vinculadas al fútbol.
2. Ofrecer a los entrenadores el conocimiento de las 
últimas novedades de la ciencia aplicada al fútbol, así 
como actualizar a los entrenadores y profesionales en 
el conocimiento técnico del fútbol.

BENEFICIARIOS: Federación de Fútbol

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios

FICHA N.º 104

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE DEPORTES

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E. promocionar e incentivar el deporte en la ciudad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 341.0.489.47

IMPORTE: 6.000 euros

MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa

OBJETO: Promoción de la Natación en la ciudad de Guadalajara

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE 
PRETENDEN CON SU APLICACIÓN:

1. Promover la práctica de la natación entre los niños y 
niñas  y  jóvenes  en  edad  escolar  de  la  ciudad  de 
Guadalajara.
2.  Ofrecer  espectáculos  deportivos  de  alto  nivel  de 
natación  a  la  ciudadanía  de  Guadalajara  para  el 
disfrute general y en especial de la afición.
3. Difundir la imagen de la ciudad de Guadalajara en el 
ámbito nacional.
4.  Revertir  la  inversión  pública  en  sectores  como  la 
hostelería, hotelería, transporte, etc.

BENEFICIARIOS: Federación de Natación

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios

FICHA N.º 105

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE CULTURA

LINEA DE SUBVENCIÓN: Promoción de la cultura, animación y dinamización de las 
distintas actividades a celebrar

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 334.0.489.04

IMPORTE: 10.000 €

MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa
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Ayuntamiento de Guadalajara

OBJETO: Promoción de la actividad cultural. Colaboración de las 
partes  firmantes  en  el  desarrollo  de  la  realización  y 
representación teatral de “La Pasión Viviente de Iriépal”.

OBJETIVOS  Y  EFECTOS  QUE  SE 
PRETENDEN CON SU APLICACIÓN:

Potenciar  al  máximo  esta  actividad  cultural,  por  los
beneficios que pueden derivarse de ello para la Cultura de 
la Ciudad de Guadalajara y sus barrios anexionados.

BENEFICIARIOS: ASOCIACION CULTURAL CICERÓN

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios

FICHA N.º 106

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE DEPORTES

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E. promocionar e incentivar el deporte en la ciudad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 341.0.489.48

IMPORTE: 25.000 euros

MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa

OBJETO: Fomento del  deporte de alta competición identitario 
de Guadalajara con clubes de máxima representación 
en su deporte, arraigo social y antigüedad, número de 
deportistas en su actividad y otros méritos.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE 
PRETENDEN CON SU APLICACIÓN:

Apoyo  al  club  deportivo  subvencionado  para  el 
fomento de la practica deportiva de base y deporte de 
elite espectáculo, siendo la imagen representativa del 
Ayuntamiento en la ciudad y fuera de ella .

BENEFICIARIOS: C.D. HOGAR ALCARREÑO

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios

FICHA N.º 107

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE DEPORTES

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E. promocionar e incentivar el deporte en la ciudad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 341.0.489.49

IMPORTE: 12.000 euros

MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa

OBJETO: Promoción  de  la  práctica  deportiva  tanto  escolar  como 
deporte espectáculo, y para el desarrollo de la actividad de 
la Media Maratón Ciudad de Guadalajara y la difusión de la 
imagen del Ayuntamiento de Guadalajara.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

Apoyo al club deportivo subvencionado para el fomento de 
la práctica deportiva de base y deporte de
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Ayuntamiento de Guadalajara

elite espectáculo, siendo la imagen representativa del
Ayuntamiento en la ciudad y fuera de ella.

BENEFICIARIOS: Club de Atletismo “La Esperanza”

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios

FICHA N.º 108

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE DEPORTES

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E. promocionar e incentivar el deporte en la ciudad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 341.0.489.50

IMPORTE: 25.000 euros

MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa

OBJETO: Promoción  de  la  práctica  deportiva  tanto  escolar  como 
deporte espectáculo, y para el desarrollo de la actividad del 
Triatlón Ciudad de Guadalajara y la difusión de la imagen 
del Ayuntamiento de Guadalajara.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

Apoyo al club deportivo subvencionado para el fomento de 
la práctica deportiva de base y deporte de
elite espectáculo, siendo la imagen representativa del
Ayuntamiento en la ciudad y fuera de ella.

BENEFICIARIOS: Club Triatlón Guadalajara

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios

FICHA N.º 109

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE DEPORTES

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E. promocionar e incentivar el deporte en la ciudad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 341.0.489.51

IMPORTE: 25.000 euros

MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa

OBJETO: Fomento del  deporte de alta competición identitario 
de Guadalajara con clubes de máxima representación 
en su deporte, arraigo social y antigüedad , número de 
deportistas en su actividad y otros méritos.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE 
PRETENDEN CON SU APLICACIÓN:

Apoyo  al  club  deportivo  subvencionado  para  el 
fomento de la practica deportiva de base y deporte de 
elite espectáculo, siendo la imagen representativa del 
Ayuntamiento en la ciudad y fuera de ella.

BENEFICIARIOS: C.D. SALESIANOS
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Ayuntamiento de Guadalajara

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios

FICHA N.º 110

CENTRO GESTOR: Concejalía  de  Bienestar  Social  (Administración  de 
Servicios Sociales)

LINEA DE SUBVENCIÓN: LE: Acción Social e Igualdad.
LE: Fomentar  la formación

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA:

2312-489.27

IMPORTE: 8.000,00 €
MODALIDAD CONCESIÓN: NOMINATIVA
OBJETO: Transporte adaptado “Puerta a Puerta” para personas 

con movilidad reducida.

Servicio  de  integración  laboral  para  personas  con 
discapacidad.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE 
SE PRETENDEN CON SU 
APLICACIÓN:

Atender  a  las  personas  con  movilidad  reducida  y 
dependientes proporcionando independencia, a través 
del programa puerta a puerta.

Servicio de información, asesoramiento en materia de 
empleo  y  autoempleo,  incentivos  a  la  contratación 
para  usuarios/as  y  el  sector  empresarial,
trabajando  a  través  de  itinerarios  socio-laborales 
personalizados  formativos  y/o  profesionales  para 
conseguir  la inserción en el  mercado laboral de los 
participantes.

1.Facilitar  el  desplazamiento  a  las  personas  con 
discapacidad  durante  su  periodo
formativo-  laboral,  para  el  acceso  al  mercado  de 
trabajo.

2. Proporcionar medios a la necesidad de transporte 
para  las  personas  con
discapacidad física y orgánica.

3.  Mejorar  la  sociabilidad  mediante  actividades  de 
ocio y tiempo libre.

4. Fomentar el Asociacionismo.

5. Atender las necesidades personales incrementando 
la seguridad y el bienestar.

7. Incrementar la autonomía personal.

8. Facilitar el respiro familiar.

BENEFICIARIO: Federación Provincial de Personas con Discapacidad 
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Ayuntamiento de Guadalajara

Física y Orgánica. COCEMFE

PLAZO PREVISTO: Anual
FINANCIACIÓN: Fondos propios municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:
 Nº de personas que acceden al servicio mediante el transporte adaptado.

 Nº de servicios realizados

 N.º de seguimientos realizados

 N.º de actos de difusión

Nº de entidades que participan en el Programa 

FICHA N.º 111

CENTRO GESTOR: Concejalía  de  Bienestar  Social  (Administración  de 
Servicios Sociales)

LINEA DE SUBVENCIÓN: LE: Acción Social e Igualdad.
APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA:

2312-489.24

IMPORTE: 8.000,00 €
MODALIDAD CONCESIÓN: NOMINATIVA
OBJETO: Sufragar  gastos  de  personal,  material  y 

mantenimiento de los diversos programas de terapias 
a  personas  usuarias  y  familias  que  la  entidad 
solicitante desarrolla actualmente.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE 
SE PRETENDEN CON SU 
APLICACIÓN:

1. Promover las capacidades cognitivas, sociales del 
enfermo.

2. Aumentar autoestima disminuida por la pérdida de 
independencia en AVD.

3. Promover capacidades físicas del enfermo.

4. Prevenir en el familiar lesiones producidas por el 
cuidado del enfermo.

5. Estimulación Cognitiva y Física Online.

6. Mejorar la calidad de vida de la familia que convive 
con un enfermo con deterioro cognitivo o demencia, 
manteniendo  su  salud  física,  mental  y  hábitos 
cotidianos.

7.  Acercar  terapia  a  lugares  en  donde  no  puede 
realizarse presencial por distancia.

8.  Acompañamiento  en el  camino.  Asesoramiento  y 
orientación familiar.

9. Mejorar el bienestar físico, psicológico y social.

10. Proporcionar apoyo emocional y social.
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Ayuntamiento de Guadalajara

11.  Facilitar  recursos  asistenciales  para  afrontar  la 
enfermedad.

12. Mantener niveles óptimos de imagen corporal.

13. Atender necesidades sanitarias generales.

14. Mantener infraestructuras en óptimas condiciones.

15.Gestionar tareas administrativas de mantenimiento 
del programa.

BENEFICIARIO: Asociación Provincial de Familiares de Enfermos de 
Alzheimer y otras Demencias de Guadalajara

PLAZO PREVISTO: Anual
FINANCIACIÓN: Fondos propios municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:
 Nº de personas que acceden al servicio mediante el transporte adaptado.

 Nº de servicios realizados

 N.º de seguimientos realizados

 N.º de actos de difusión

Nº de entidades que participan en el Programa 

FICHA N.º 112

CENTRO GESTOR: Concejalía  de  Bienestar  Social  (Administración  de 
Servicios Sociales)

LINEA DE SUBVENCIÓN: LE: Acción Social e Igualdad.
APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA:

2312-489.18

IMPORTE: 10.000,00 €
MODALIDAD CONCESIÓN: NOMINATIVA
OBJETO: Promover  que todas  aquellas  personas  con 

discapacidad que quieran, puedan realizar algún tipo 
de deporte,  en colaboración  con clubes  como Club 
Deportivo Guadalajara, Club Rugby Guadalajara, Club 
Balonmano Guadalajara o Club Deportivo Salesianos. 
También  se  promoverá  la  práctica  de  voleibol 
inclusivo y campamento de verano.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE 
SE PRETENDEN CON SU 
APLICACIÓN:

1. Promover la actividad física entre las personas con 
discapacidad.

2. Normalización de la diversidad funcional a través 
de las competiciones deportivas.

3. Promover la igualdad de género.

4. Reducción de las desigualdades.

5. Formación para clubes/asociaciones y deportistas.
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Ayuntamiento de Guadalajara

6. Servicio de Orientación al deportista.

BENEFICIARIO: Asociación IN CLUB SION

PLAZO PREVISTO: Anual
FINANCIACIÓN: Fondos propios municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:
 Nº de personas que acceden al servicio mediante el transporte adaptado.

 Nº de servicios realizados

 N.º de seguimientos realizados

 N.º de actos de difusión

Nº de entidades que participan en el Programa 

FICHA N.º 113

CENTRO GESTOR: Concejalía  de  Bienestar  Social  (Administración  de 
Servicios Sociales)

LINEA DE SUBVENCIÓN: LE: Acción Social e Igualdad.
LE: Fomentar  la formación

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA:

2312-489.29

IMPORTE: 8.000,00 €
MODALIDAD CONCESIÓN: NOMINATIVA
OBJETO: Desarrollo  del  Proyecto  de  “Apoyo  escolar  y 

atención  a  la  autonomía  de  personas  con 
Síndrome de Down”.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE 
SE PRETENDEN CON SU 
APLICACIÓN:

1.- Favorecer y fomentar la autodeterminación de las 
personas con síndrome de Down.
2.-  Favorecer  y  reforzar  los  aprendizajes  de  las 
diferentes  áreas  o  materias  curriculares  que  se 
imparten en los centros educativos.
3.-  Desarrollar  todas  las  capacidades  y  habilidades 
implicadas en el proceso de enseñanza-aprendizaje e 
la  comunicación/lectoescritura  (percepción, 
discriminación,  asociación,  relación,  clasificación, 
atención, memoria) y del proceso lógico-matemático.
4.- Favorecer la calidad de vida laboral, así como la 
integración  social  en  el  entorno  laboral  de  las 
personas con síndrome de Down.
5.-  Favorecer  el  desarrollo  integral  y  global  de  las 
personas para propiciar así una adecuada integración 
social.
6.- Desarrollar la autonomía personal y social de los 
niños,  jóvenes  y/o  adultos  con  síndrome  de  Down 
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Ayuntamiento de Guadalajara

para hacer más viable su integración social.
7.-  Promover un itinerario formativo de experiencias 
que ofrezcan la oportunidad de alcanzar las mayores 
cotas de autonomía posibles y brinde la posibilidad de 
vivir independientemente.

BENEFICIARIO: Asociación Síndrome de Down

PLAZO PREVISTO: Anual
FINANCIACIÓN: Fondos propios municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:
 Nº de personas que acceden al servicio mediante el transporte adaptado.

 Nº de servicios realizados

 N.º de seguimientos realizados

 N.º de actos de difusión

Nº de entidades que participan en el Programa 

 FICHA N.º 114

CENTRO GESTOR: Concejalía  de  Bienestar  Social  (Administración  de 
Servicios Sociales)

LINEA DE SUBVENCIÓN: LE: Acción Social e Igualdad.
APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA:

2312-489.23

IMPORTE: 8.000,00 €
MODALIDAD CONCESIÓN: NOMINATIVA
OBJETO: Mejorar la calidad de vida de las personas afectadas 

por  Esclerosis  Múltiple  y/u
otras enfermedades neurológicas.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE 
SE PRETENDEN CON SU 
APLICACIÓN

1.-  Mantener  y  mejorar  el  estado  funcional  de  las 
personas afectadas por EM.

2.- Recuperar y mantener todas las funciones alteradas 
del lenguaje y las de las distintas áreas relacionadas.

3.- Atender las necesidades psicológicas de las personas 
afectadas,  sus  familias  y
cuidadores principales.

4.-  Atender  las  necesidades  de  atención  social  y 
acompañamiento  social  de  las
personas afectadas y sus familias.

5.- Proporcionar el acceso y la accesibilidad para las 
personas que necesiten trasladarse.

6.-  Sensibilizar  y  visibilizar  la  enfermedad  a  la 
población y a la sociedad.

BENEFICIARIO: Asociación de esclerosis múltiple de Guadalajara.
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Ayuntamiento de Guadalajara

PLAZO PREVISTO: Anual
FINANCIACIÓN: Fondos propios municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:
 Nº de personas que acceden al servicio mediante el transporte adaptado.

 Nº de servicios realizados

 N.º de seguimientos realizados

 N.º de actos de difusión

Nº de entidades que participan en el Programa 

FICHA N.º 115

CENTRO GESTOR: Concejalía  de  Bienestar  Social  (Administración  de 
Servicios Sociales)

LINEA DE SUBVENCIÓN: LE: Acción Social e Igualdad.
APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA:

2312-489.30

IMPORTE: 15.000,00 €
MODALIDAD CONCESIÓN: NOMINATIVA
OBJETO: 1.- Servicio de Atención Psicológica.

2.- Servicio de Atención Social.

3.- Servicio de Préstamo de materiales ortoprotésicos

4.-  Alojamiento  transitorio  para  pacientes  y/o 
familiares.

5.- Acompañamiento a través de voluntariado.

6.-Actividades grupales de empoderamiento.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE 
SE PRETENDEN CON SU 
APLICACIÓN

1.-  Reducir  el  impacto  del  cáncer  en  la  sociedad, 
concienciando  e  informando  sobre  su  prevención  y 
detección precoz.

2.-  Desarrollar  programas  y  actividades  educativas 
para fomentar hábitos de vida saludables dirigidos a 
la prevención del cáncer.

3.-  Asesorar,  apoyar  y  acompañar  a  las  personas 
enfermas y sus familias, haciendo frente al malestar 
emocional  causado  por  la  enfermedad  y  los 
tratamientos.

4.-  Contribuir  a  mejorar,  mantener  o  recuperar  la 
calidad de vida que se ve afectada por la enfermedad 
y los tratamientos.

5.- Facilitar recursos de apoyo material, económico y 
social  necesarios para responder a las necesidades 
de pacientes y familiares.

Plan estratégico de Subvenciones 2020-2022 Ayuntamiento de Guadalajara 

119

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
KN

79
6N

D
5C

3M
YD

9L
G

G
T7

D
H

A4
W

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.g
ua

da
la

ja
ra

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

19
 d

e 
14

8 



Ayuntamiento de Guadalajara

6.- Favorecer y apoyar en la búsqueda y consecución 
de  respuestas  a  las  necesidades  sociales  de 
pacientes y familiares de cáncer que se encuentran 
en desventaja social.

BENEFICIARIO: Asociación Española contra el Cáncer

PLAZO PREVISTO: Anual
FINANCIACIÓN: Fondos propios municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:
 Nº de personas que acceden al servicio mediante el transporte adaptado.

 Nº de servicios realizados

 N.º de seguimientos realizados

 N.º de actos de difusión

Nº de entidades que participan en el Programa 

FICHA N.º 116

CENTRO GESTOR: Concejalía  de  Bienestar  Social  (Administración  de 
Servicios Sociales)

LINEA DE SUBVENCIÓN: LE: Acción Social e Igualdad.
LE: Fomentar  la formación

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA:

2312-489.20

IMPORTE: 8.000,00 €
MODALIDAD CONCESIÓN: NOMINATIVA
OBJETO: Programa para el desarrollo de la participación e inclusión 

social  de  las  personas  con  discapacidad  auditiva  de 
Guadalajara 2022.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE 
SE PRETENDEN CON SU 
APLICACIÓN

1.-  Dar  respuesta  lo  antes  posible  a  las 
necesidades de las  personas con discapacidad 
que  presentan  trastornos  permanentes  o 
transitorios en su desarrollo, en este caso de la 
audición.
2.- Proporcionar un tratamiento individualizado 
y  globalizado  a  las  personas  sordas  y  sus 
familias.
3.-  Formar  y  asesorar  a  profesionales  de 
distintos ámbitos que trabajan con personas con 
discapacidad  auditiva  para  mejorar  sus 
servicios.
4.-  Proporcionar  mayor  visibilidad  a  la 
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Ayuntamiento de Guadalajara

discapacidad auditiva.
5.-  Promover  la  eliminación  de  barreras  de 
comunicación para lograr la integración de las 
personas  con  discapacidad  auditiva  y 
conseguir  su  plena  participación  social  y  su 
accesibilidad en todos los ámbitos.

BENEFICIARIO: Asociación  de  Padres  y  Amigos  de  Niños  con 
Discapacidad Auditiva de Guadalajara.

PLAZO PREVISTO: Anual
FINANCIACIÓN: Fondos propios municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:
 Nº de personas que acceden al servicio mediante el transporte adaptado.

 Nº de servicios realizados

 N.º de seguimientos realizados

 N.º de actos de difusión

Nº de entidades que participan en el Programa 

FICHA N.º 117

CENTRO GESTOR: Concejalía  de  Bienestar  Social  (Administración  de 
Servicios Sociales)

LINEA DE SUBVENCIÓN: LE: Acción Social e Igualdad.
APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA:

2312-489.21

IMPORTE: 8.000,00 €
MODALIDAD CONCESIÓN: NOMINATIVA
OBJETO: Apoyo  a  la  puesta  en  marcha  del  exoesqueleto 

pediátrico Atlas 30.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE 
SE PRETENDEN CON SU 
APLICACIÓN

1.- Ayudar a los niños con parálisis cerebral a entrenar 
su  patrón  de  marcha  de  la  manera  más  eficiente 
posible.

2.- Mejorar sus movimientos y estimular su autonomía 
personal para que puedan tener una vida plena.

BENEFICIARIO: Fundación NIPACE.

PLAZO PREVISTO: Anual
FINANCIACIÓN: Fondos propios municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:
 Nº de personas que acceden al servicio mediante el transporte adaptado.
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Ayuntamiento de Guadalajara

 Nº de servicios realizados

 N.º de seguimientos realizados

 N.º de actos de difusión

Nº de entidades que participan en el Programa 

FICHA N.º 118

CENTRO GESTOR: Concejalía  de  Bienestar  Social  (Administración  de 
Servicios Sociales)

LINEA DE SUBVENCIÓN: LE: Acción Social e Igualdad.
APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA:

2312-489.22

IMPORTE: 8.000,00 €
MODALIDAD CONCESIÓN: NOMINATIVA
OBJETO: Desarrollo del programa "Centro de Atención Directa y 

Especializada  para  las  personas  con  Daño  Cerebral 
Sobrevenido de Guadalajara".

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE 
SE PRETENDEN CON SU 
APLICACIÓN

1.-  Capacitar  en  habilidades  sensorio-motoras, 
cognitivas  y  conductuales  y  dotar  de  estrategias 
compensatorias para mejorar el  desarrollo de sus 
actividades de la vida diaria y sus secuelas.

2.- Promover la ocupación del tiempo libre mediante 
técnicas  instructivas  y  didácticas  de  habilidades 
sociales  orientadas  a  mejorar  el  bienestar  de  la 
persona  con  daño  cerebral  sobrevenido  y  su 
integración en la comunidad.

3.- Orientar a la familia sobre recursos y productos 
de  apoyo  existentes  de  los  que  se  puedan 
beneficiar  para  mejorar  la  calidad de  vida  de  las 
personas con DCS y su entorno.

4.- Concienciar a la sociedad sobre el DCS a través 
de  actividades  de  prevención  y  campañas  de 
sensibilización.

BENEFICIARIO: Asociación Daño Cerebral Sobrevenido de Castilla-La 
Mancha

PLAZO PREVISTO: Anual
FINANCIACIÓN: Fondos propios municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:
 Nº de personas que acceden al servicio mediante el transporte adaptado.

 Nº de servicios realizados
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Ayuntamiento de Guadalajara

 N.º de seguimientos realizados

 N.º de actos de difusión

Nº de entidades que participan en el Programa 

FICHA N.º 119

CENTRO GESTOR: Concejalía  de  Bienestar  Social  (Administración  de 
Servicios Sociales)

LINEA DE SUBVENCIÓN: LE: Acción Social e Igualdad.
APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA:

2312-489.25

IMPORTE: 8.000,00 €
MODALIDAD CONCESIÓN: NOMINATIVA
OBJETO: Desarrollo de la actividad de fisioterapia en el local de 

la  Asociación  de  Discapacitados  Físicos  de 
Guadalajara (ADISFIGU).

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE 
SE PRETENDEN CON SU 
APLICACIÓN

1.  Ayudar  a  las  personas  con  discapacidad  que 
trabajan.  Debido  a  sus  discapacidades  sufren 
lesiones,  tanto  en  su  vida  cotidiana  como  en  el 
desarrollo de su trabajo.

2. Reducir el absentismo laboral, dado que dichas 
lesiones  pueden  mejorar  con  tratamiento  de 
fisioterapia.

BENEFICIARIO: Asociación de Discapacitados Físicos de Guadalajara 
(ADISFIGU).

PLAZO PREVISTO: Anual
FINANCIACIÓN: Fondos propios municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:
 Nº de personas que acceden al servicio mediante el transporte adaptado.

 Nº de servicios realizados

 N.º de seguimientos realizados

 N.º de actos de difusión

Nº de entidades que participan en el Programa 

FICHA N.º 120

CENTRO GESTOR: Concejalía  de  Bienestar  Social  (Administración  de 
Servicios Sociales)

LINEA DE SUBVENCIÓN: LE: Acción Social e Igualdad
APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA:

2312-489.17

IMPORTE: 20.000,00 €
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Ayuntamiento de Guadalajara

MODALIDAD CONCESIÓN: NOMINATIVA
OBJETO: Desarrollo  del  proyecto  “Sumando  por  la  paz 

internacional”,  para mejorar  las  condiciones de vida 
de  las  personas  solicitantes  de  protección 
internacional.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE 
SE PRETENDEN CON SU 
APLICACIÓN

1.-  Promover  el  cuidado  de  la  salud,  facilitando 
ayudas  económicas  para  la  adquisición  de 
medicamentos  no  financiados  por  la  Seguridad 
Social pero acompañados de prescripción médica.

2.-  Facilitar  la  integración  en  España, 
proporcionando  ayudas  de  transporte  a  los 
beneficiarios  del  programa,  fomentando  la 
participación en actividades y su propia autonomía.

3.- Apoyar en la obtención de la documentación.

4.-  Ofrecer  formación ocupacional  a las personas 
mayores de edad con el fin de facilitar su inserción 
al mundo laboral.

5.-  Proporcionar  actividades  de  ocio  a  los 
solicitantes de protección internacional o temporal.

6.-  Procurar  actividades  de  ocio  a  las  personas 
solicitantes de protección internacional o personas 
con la protección concedida.

BENEFICIARIO: ACCEM

PLAZO PREVISTO: Anual
FINANCIACIÓN: Fondos propios municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:
 Nº de personas que acceden al servicio mediante el transporte adaptado.

 Nº de servicios realizados

 N.º de seguimientos realizados

 N.º de actos de difusión

Nº de entidades que participan en el Programa 

FICHA N.º 121

CENTRO GESTOR: Concejalía  de  Bienestar  Social  (Administración  de 
Servicios Sociales)

LINEA DE SUBVENCIÓN: LE: Acción Social e Igualdad
APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA:

2312-489.19

IMPORTE: 8.000,00 €
MODALIDAD CONCESIÓN: NOMINATIVA
OBJETO: Desarrollo del proyecto “Inclui2. Proyecto de inserción 
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Ayuntamiento de Guadalajara

laboral para personas con discapacidad intelectual en 
empleo ordinario y protegido”.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE 
SE PRETENDEN CON SU 
APLICACIÓN

1.-  Dar  una  oportunidad  laboral  a  Personas  con 
Discapacidad  Intelectual,  sin  experiencia,  para 
incrementar su empleabilidad.

2.-  Atención  individualizada  a  las  personas 
contratadas con seguimiento y apoyos en puesto de 
trabajo, dentro de la empresa colaboradora.

3.-  Formar  en  contextos  laborales  reales,  que 
faciliten  el  aprendizaje  de  un  desempeño  laboral 
eficiente.

4.-  Capacitar  o/y  reforzar  hábitos  laborales  y 
personales adecuados.

5.-  Realizar  prospección  laboral,  para  buscar 
nuevas oportunidades de trabajo.

BENEFICIARIO: Asociación Las Encinas

PLAZO PREVISTO: Anual
FINANCIACIÓN: Fondos propios municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:
 Nº de personas que acceden al servicio mediante el transporte adaptado.

 Nº de servicios realizados

 N.º de seguimientos realizados

 N.º de actos de difusión

Nº de entidades que participan en el Programa

FICHA N.º 122

CENTRO GESTOR: Concejalía  de  Bienestar  Social  (Administración  de 
Servicios Sociales)

LINEA DE SUBVENCIÓN: LE: Acción Social e Igualdad
APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA:

2312-489.26

IMPORTE: 8.000,00 €
MODALIDAD CONCESIÓN: NOMINATIVA
OBJETO: Desarrollo  del  proyecto  “Ocio  y  tiempo  libre  para 

personas con Trastornos del Espectro Autista”.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE 
SE PRETENDEN CON SU 
APLICACIÓN

1.-  Ofrecer  actividades  de  ocio  en  todos  los 
momentos  libres:  tardes,  fines  de  semana  y 
períodos  vacacionales  (Navidad,  Semana  Santa, 
verano…).

2.-  Orientar  individualmente  al  participante  según 
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Ayuntamiento de Guadalajara

edad, características y preferencias.

3.-  Promover  la  integración  en  la  comunidad 
utilizando el transporte público o acudiendo a cines, 
cafeterías, museos o zonas lúdicas.

4.-  Desarrollar  la  interacción  y  comunicación  con 
iguales.

5.- Mejorar la calidad de vida.

6.- Reducir el aislamiento social.

BENEFICIARIO: APANAG

PLAZO PREVISTO: Anual
FINANCIACIÓN: Fondos propios municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:
 Nº de personas que acceden al servicio mediante el transporte adaptado.

 Nº de servicios realizados

 N.º de seguimientos realizados

 N.º de actos de difusión

Nº de entidades que participan en el Programa

FICHA N. 123

DENOMINACIÓN: SUBVENCIÓN  NOMINATIVA  “Asociación 
Críticos y Emergencias”

CENTRO GESTOR: Concejalía  de  Educación,  Ciencia  y  Transición 
Ecológica

LINEA DE SUBVENCIÓN: OE 1 -
L.E.1: Acción Social e Igualdad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 311.0.489.03 Otras  Transferencias  Corrientes. 
Asociación Sociosanitaria Críticos y Emergencias

IMPORTE: 8.000,00 €
MODALIDAD CONCESIÓN: Subvención nominativa

OBJETO: Ayudar a financiar los gastos en que deba incurrir 
la asociación en los diferentes proyectos llevados 
a cabo en beneficio de los vecinos y vecinas del 
municipio  en  materia  de  maniobras  de  soporte 
vital básico y primeros auxilios.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE 
PRETENDEN CON SU APLICACIÓN:

- Sensibilizar a la población general sobre 
la  importancia  de  conocer  y  poner  en 
práctica  de  forma  precoz  maniobras  de 
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Ayuntamiento de Guadalajara

soporte vital básico ante una urgencia.

-  Fomentar  la  relación  con  los  centros 
educativos,  habiéndoles  ver  la 
importancia de formar a su alumnado en 
maniobras  de  Soporte  Vital  Básico  y 
Primeros Auxilios.

- Desarrollar programas de formación en 
maniobras  de  soporte  vital  básico  y 
primeros auxilios dirigidos al alumnado de 
los centros educativos del municipio.

BENEFICIARIOS: Asociación Críticos y Emergencias
PLAZO PREVISTO: Anual
FINANCIACIÓN: Fondos propios municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS: 

Número  de  los  destinatarios  que  se  han  beneficiado  de  los  proyectos  financiados  por  la 
subvención, advirtiendo porcentaje por sexo.

FICHA N.º 124

DENOMINACIÓN: Subvenciones para  el  proyecto  “Prevención 
de la Exclusión social a través del Deporte” 
del Club Gimnasia Rítmica de Guadalajara

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA  DE  BIENESTAR  SOCIAL 
(Administración de Servicios Sociales)

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E. Acción Social e Igualdad.
L.E. Inclusión niños y niñas

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA:

2312 48914

IMPORTE: 1.500 € - ampliable
MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa
OBJETO: Becas  en  el  Club  Gimnasia  Rítmica  de  para 

menores  en  riesgo  de  exclusión  social  o  de 
familias  con  escasos  recursos 
económicos/sociales.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE 
SE PRETENDEN CON SU 
APLICACIÓN:

Se  busca  la  promoción  del  deporte  en  edad 
escolar en la ciudad Guadalajara a niños y niñas 
en riesgo de exclusión social y de familias con 
escasos  recursos  económicos.  Mejorar  sus 
hábitos de salud, así como la integración social 
de  los  niños  y  niñas.
Aparte  de  las  actividades  deportivas  el  propio 
club deportivo fomentará actividades de profundo 
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Ayuntamiento de Guadalajara

carácter social como la igualdad entre hombres y 
mujeres,  la  lucha  contra  el  acoso  escolar  y  la 
sensibilización con entidades del tercer sector.

Financiación de becas completas en la escuela 
de  Gimnasia  Rítmica  de    Guadalajara  que 
incluye  los  pagos  de  matrícula  con  su 
correspondiente  material:   pack  de  ropa  y 
equipamiento deportivo necesario, así como  la 
participación de entrenamientos, competiciones y 
torneos según la categoría durante la temporada, 
el  seguro  deportivo,   servicio  de  apoyo  de 
fisioterapia,  servicio  de apoyo de reducción de 
lesiones,  servicio  de  apoyo  de  psicología 
deportiva, plataforma online de seguimiento del 
jugador para el control  de asistencia, así como 
control  metodológico  de  entrenamientos  y  de 
cumplimiento de estándares de calidad.

BENEFICIARIOS: Gimnasia Rítmica Guadalajara
PLAZO PREVISTO: Anual
FINANCIACIÓN: Presupuestos municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:
N.º de niños y niñas beneficiados por el proyecto y porcentaje diferenciado por sexo

FICHA N.º 125

DENOMINACIÓN: Subvenciones para  el  proyecto  “Prevención 
de la Exclusión social a través del Deporte” 
del Club Patinaje Guadalajara

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA  DE  BIENESTAR  SOCIAL 
(Administración de Servicios Sociales)

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E. Acción Social e Igualdad.
L.E. Inclusión niños y niñas

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA:

2312 48915

IMPORTE: 2.000 € - ampliable
MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa
OBJETO: Becas  en  el  Club  Patinaje  Guadalajara  para 

menores  en  riesgo  de  exclusión  social  o  de 
familias  con  escasos  recursos 
económicos/sociales.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE 
SE PRETENDEN CON SU 
APLICACIÓN:

Se  busca  la  promoción  del  deporte  en  edad 
escolar en la ciudad Guadalajara a niños y niñas 
en riesgo de exclusión social y de familias con 
escasos  recursos  económicos.  Mejorar  sus 
hábitos de salud, así como la integración social 
de  los  niños  y  niñas.
Aparte  de  las  actividades  deportivas  el  propio 
club deportivo fomentará actividades de profundo 
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Ayuntamiento de Guadalajara

carácter social como la igualdad entre hombres y 
mujeres,  la  lucha  contra  el  acoso  escolar  y  la 
sensibilización con entidades del tercer sector.

Financiación de becas completas en la escuela 
de  Club  Patinaje  Guadalajara  que  incluye  los 
pagos  de  matrícula  con  su  correspondiente 
material:  pack de ropa y equipamiento deportivo 
necesario,  así  como   la  participación  de 
entrenamientos, competiciones y torneos según 
la  categoría  durante  la  temporada,  el  seguro 
deportivo,   servicio  de  apoyo  de  fisioterapia, 
servicio  de  apoyo  de  reducción  de  lesiones, 
servicio  de  apoyo  de  psicología  deportiva, 
plataforma  online  de  seguimiento  del  jugador 
para  el  control  de  asistencia,  así  como control 
metodológico  de  entrenamientos  y  de 
cumplimiento de estándares de calidad.

BENEFICIARIOS: Club Patinaje Guadalajara
PLAZO PREVISTO: Anual
FINANCIACIÓN: Presupuestos municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:
N.º de niños y niñas beneficiados por el proyecto y porcentaje diferenciado por sexo.

FICHA N.º 126

DENOMINACIÓN: Subvenciones para  el  proyecto  “Prevención 
de la Exclusión social a través del Deporte” 
del Club Rugby Guadalajara

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA  DE  BIENESTAR  SOCIAL 
(Administración de Servicios Sociales)

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E. Acción Social e Igualdad.
L.E. Inclusión niños y niñas

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA:

2312 48916

IMPORTE: 3.000 € - ampliable
MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa
OBJETO: Becas  en  el  Club  Rugby  Guadalajara  para 

menores  en  riesgo  de  exclusión  social  o  de 
familias  con  escasos  recursos 
económicos/sociales.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE 
SE PRETENDEN CON SU 
APLICACIÓN:

Se  busca  la  promoción  del  deporte  en  edad 
escolar en la ciudad Guadalajara a niños y niñas 
en riesgo de exclusión social y de familias con 
escasos  recursos  económicos.  Mejorar  sus 
hábitos de salud, así como la integración social 
de  los  niños  y  niñas.
Aparte  de  las  actividades  deportivas  el  propio 
club deportivo fomentará actividades de profundo 
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Ayuntamiento de Guadalajara

carácter social como la igualdad entre hombres y 
mujeres,  la  lucha  contra  el  acoso  escolar  y  la 
sensibilización con entidades del tercer sector.

Financiación de becas completas en la escuela 
de Rugby Guadalajara que incluye los pagos de 
matrícula con su correspondiente material:  pack 
de ropa y equipamiento deportivo necesario, así 
como   la  participación  de  entrenamientos, 
competiciones  y  torneos  según  la  categoría 
durante  la  temporada,  el  seguro  deportivo, 
servicio  de  apoyo  de  fisioterapia,  servicio  de 
apoyo  de  reducción  de  lesiones,  servicio  de 
apoyo de psicología deportiva, plataforma online 
de  seguimiento  del  jugador  para  el  control  de 
asistencia,  así  como  control  metodológico  de 
entrenamientos y de cumplimiento de estándares 
de calidad.

BENEFICIARIOS: Club Rugby Guadalajara
PLAZO PREVISTO: Anual
FINANCIACIÓN: Presupuestos municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:
N.º de niños y niñas beneficiados por el proyecto y porcentaje diferenciado por sexo.

FICHA N.º 127

DENOMINACIÓN:
Subvenciones  para  el  proyecto  “Actividades 
para  la  defensa  de  trastornos  de  la  conducta 
alimentaria”

CENTRO GESTOR:
CONCEJALÍA  DE  BIENESTAR  SOCIAL 
(Administración de Servicios Sociales).

LINEA DE SUBVENCIÓN:
L.E. Acción Social e Igualdad. L.E. Inclusión niños y 
niñas

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 231.2.489.28

IMPORTE: 8.000 € - ampliable

MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa

OBJETO:

Dar respuesta al  aumento de la incidencia de los 
trastornos  de  la  conducta  alimentaria  y  a  la 
necesidad de información, apoyo y seguimiento de 
los enfermos y familiares.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE 
PRETENDEN CON SU 
APLICACIÓN:

Terapia  continuada  a  pacientes  con  TCA   y 
familiares,  mediante  la  contratación  de  un 
psicológo.

Conferencias y charlas de profesionales dirigidas a 
grupos de riesgo y a padres.
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Ayuntamiento de Guadalajara

Formación del profesional contratado.

Adquisición de material didáctico.

Terapia de padres.

Terapia grupal de pacientes.

Gastos  derivados  de  atenciones  de  urgencia 
sanitaria .

Campaña de publicidad específica para segmento 
de población vulnerable afectado por un TCA.

Serán  subvencionables  los  gastos  de  gestión 
ocasionados  por  la  Entidad  en  el  ejercicio  de  su 
actividad,  las  nóminas  y  seguros  sociales  del 
personal  y,  en  general,  cualesquiera  ocasionados 
en el ejercicio de  dicha actividad de la Entidad.

BENEFICIARIOS:
Asociación  para  la  defensa  de  enfermos  de 
anorexia y bulimia Alcarreña (ADABAL)

PLAZO PREVISTO: Anual.

FINANCIACIÓN: Presupuestos municipales.

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:

N.º de niños y niñas beneficiados por el proyecto y porcentaje diferenciado por sexo

Ficha 128

CENTRO GESTOR: CONCEJALIA DE DEPORTES
LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E. promocionar e incentivar el deporte en la ciudad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 3410 48954

IMPORTE: 10.000 €
MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa
OBJETO: Apoyo al club indicado para la promoción del deporte 

adaptado e inclusivo, la organización del Campeonato 
de Europa de fútbol sala para sordos y la difusión de 
la imagen del Ayuntamiento de Guadalajara.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE 
PRETENDEN CON SU APLICACIÓN:

1. Promover la práctica del deporte entre las personas 
sordas de la ciudad de Guadalajara.
2.  Promover  la  visibilización  y  normalización  del 
deporte  adaptado  e  inclusivo  dentro  de  nuestra 
sociedad.
3.  Apoyar  la  organización  de  eventos  nacionales  e 
internacionales  difundiendo  la  imagen  del 
Ayuntamiento de Guadalajara.

BENEFICIARIOS: Club  Deportivo  de  Personas  sordas  de 
Guadalajara

PLAZO PREVISTO: Anual
FINANCIACIÓN: Presupuestos
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Ayuntamiento de Guadalajara

FICHA N.º 129

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE CULTURA

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E. Fomento de la Cultura

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 334.0.489.05

IMPORTE: 15.000 €

MODALIDAD CONCESIÓN: NOMINATIVA

OBJETO: Realización del FESTIVAL DE CINE LENTO

OBJETIVOS  Y  EFECTOS  QUE  SE 
PRETENDEN CON SU APLICACIÓN:

Apoyo  al  festival  de  cine  lento de  Guadalajara, 
evento cultural  consolidado desde el  año 2011,  el 
cual  contribuye a  la  promoción  de la  cultura  y  la 
educación de la ciudadanía

BENEFICIARIOS: ASOCIACIÓN CULTURAL CONTRAPICADO FILMS

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios + cualquier otra financiación

FICHA Nº. 130

DENOMINACIÓN: SUBVENCIÓN NOMINATIVA “Colegio Oficial de 
Farmacéuticos de Guadalajara”

CENTRO GESTOR: Concejalía  de  Educación,  Ciencia  y  Transición 
Ecológica
 

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E.1: Acción Social e Igualdad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 311.0.479.00,   TRANSF  COLEGIO 
FARMACÉUTICOS

IMPORTE: 10.000,00 €
MODALIDAD CONCESIÓN: Subvención nominativa

OBJETO: Completar la línea de ayudas a favor del sector 
farmacéutico como consecuencia de los envíos 
de medicamentos a Ucrania

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE 
PRETENDEN CON SU APLICACIÓN:

 Ayudar  al  pueblo  ucraniano  con 
aportación  de  medicamentos/productos 
sanitarios 

BENEFICIARIOS: Colegio Oficial de Farmacéuticos de Guadalajara
PLAZO PREVISTO: Anual
FINANCIACIÓN: Fondos propios municipales
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Ayuntamiento de Guadalajara

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS: 

Número de personas destinatarias que se han beneficiado de la ayuda financiada por la 
subvención.

FICHA N.º 131

CENTRO GESTOR: Concejalía de Deportes
LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E. promocionar e incentivar el deporte en la ciudad 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 3410 48952

IMPORTE: 10.000 €
MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa
OBJETO: Apoyo  a  la  federación  subvencionada  para  el

fomento de la practica deportiva de base y deporte de
élite espectáculo , siendo la imagen representativa del
Ayuntamiento en la ciudad y fuera de ella , así como 
la  organización  de  campeonatos  nacionales  en  la 
ciudad. 

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE 
PRETENDEN CON SU APLICACIÓN:

1. Promover la práctica del baile deportivo entre los 
niños  y  jóvenes  en  edad  escolar  en  la  ciudad  de 
Guadalajara.
2.  Ofrecer  espectáculos  deportivos  de alto  nivel  de 
baile deportivo a los ciudadanos de Guadalajara para 
su disfrute general
3. Facilitar la tecnificación de jóvenes talentos de baile 
deportivo  en  el  marco  de  excelentes  instalaciones 
deportivas y sana convivencia social.
4.  Apoyar  la  organización  de  eventos  nacionales  e 
internacionales  difundiendo  la  imagen  del 
Ayuntamiento de Guadalajara.

BENEFICIARIOS: Federación Española de Baile Deportivo

PLAZO PREVISTO: Anual
FINANCIACIÓN: Presupuestos

FICHA N.º 132

CENTRO GESTOR: Concejalía de Deportes
LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E. promocionar e incentivar el deporte en la ciudad 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 3410 48953

IMPORTE: 5.000 €
MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa
OBJETO: Apoyo  a  la  federación  subvencionada  para  el

fomento de la practica deportiva de base y deporte de
élite espectáculo , siendo la imagen representativa del
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Ayuntamiento de Guadalajara

Ayuntamiento en la ciudad y fuera de ella , así como 
la  organización  de  campeonatos  nacionales  en  la 
ciudad. 

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE 
PRETENDEN CON SU APLICACIÓN:

1. Promover la práctica del juego de pelota entre los 
niños  y  jóvenes  en  edad  escolar  en  la  ciudad  de 
Guadalajara.
2.  Ofrecer  espectáculos  deportivos  de alto  nivel  de 
juego de pelota a los ciudadanos de Guadalajara para 
su disfrute general
3. Facilitar la tecnificación de jóvenes talentos en el 
marco de excelentes instalaciones deportivas y sana 
convivencia social.
4.  Apoyar  la  organización  de  eventos  nacionales  e 
internacionales  difundiendo  la  imagen  del 
Ayuntamiento de Guadalajara.

BENEFICIARIOS: Federación de Pelota de Castilla-La Mancha

PLAZO PREVISTO: Anual
FINANCIACIÓN: Presupuestos

FICHA N.º 133

DENOMINACIÓN: Subvenciones para  el  proyecto  “Prevención 
sobre los tipos de agresiones sexuales”

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA  DE  BIENESTAR  SOCIAL 
(Administración de Servicios Sociales)

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E. Acción Social e Igualdad.
L.E. Inclusión niños y niñas

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA:

2312 489 31

IMPORTE: 1.450 € - ampliable
MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa
OBJETO: Ayudar y acompañar a las víctimas de cualquier 

tipo  de  agresión  así  como  a  las  víctimas 
colaterales que pudieran surgir en la estructura.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE 
SE PRETENDEN CON SU 
APLICACIÓN:

Trabajar  en  la  sensibilización  y  prevención  de 
riesgos de pedofilia, novatadas y acoso a través 
de  intervenciones  en  clubes,  centros  de  alto 
rendimiento  y  colegios.  Además,  proporcionar 
formación  a  los  profesionales  del  deporte, 
organizaciones e instituciones para capacitarlas 
en  la  prevención  de  los  diversos  delitos 
sexuales. 

Conocer los derechos de los niños y recordar la 
importancia  de  trabajar  para  conseguir  su 
bienestar. Los niños tienen derecho a la salud, la 
educación  y  la  protección,  independientemente 
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Ayuntamiento de Guadalajara

del lugar del mundo en el que hayan nacido. 

Serán  subvencionables  los  gastos  de  gestión 
ocasionados por la Entidad en el ejercicio de su 
actividad,  las  nóminas  y  seguros  sociales  del 
personal y, en general, cualesquiera ocasionados 
en el ejercicio de  dicha actividad de la Entidad.

BENEFICIARIOS: Coloso con pies de barro
PLAZO PREVISTO: Anual
FINANCIACIÓN: Presupuestos municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:
N.º  de personas beneficiadas por el proyecto 

FICHA Nº. 134

DENOMINACIÓN: SUBVENCIÓN NOMINATIVA:  Aportación “fondo 
de externalidades” 

CENTRO GESTOR: Concejalía  de  Educación,  Ciencia  y  Transición 
Ecológica
 

LINEA DE SUBVENCIÓN: OE: Contribuir a la mejora del medio ambiente en 
el municipio de Guadalajara.
LE: Promoción del Medio Ambiente

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 1700-450.01
DESCRIPCIÓN:   CONVENIO  FONDO  DE 
EXTERNALIDADES MUP

IMPORTE: 87.672 €
MODALIDAD CONCESIÓN: Subvención nominativa

OBJETO: Realizar  una  aportación  al  “fondo  de 
externalidades” en referencia a los ingresos que 
se puedan obtener por los servicios ambientales 
que estos generan para la sociedad, teniendo en 
cuenta la vertiente social y la vertiente ambiental 
de  los  ecosistemas  forestales  de  Castilla  La 
Mancha 

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE 
PRETENDEN CON SU APLICACIÓN:

 
- Contribución al fondo de externalidades, 
fondo finalista para los Montes de Utilidad 
Pública de la región, donde la consejería 
competente  en  materia  forestal, 
acometerá el cálculo, la contabilidad y la 
puesta  en  valor  de  los  servicios  de  los 
ecosistemas  forestales  de  la  región 
incorporando  o  desarrollando  las 
metodologías  adecuadas  para  su 
cuantificación,  compensación  y 
comercialización,  y  velará  por  el 
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Ayuntamiento de Guadalajara

desarrollo  de  las  medidas  e  incentivos 
que favorezcan su puesta en valor
- Contribuir al fondo de externalidades de 
interés  general  de  la  provincia  para 
actuaciones prioritarias o estratégicas de 
restauración,  conservación,  mejora, 
gestión sostenible u otras atenciones de 
interés general de los Montes de Utilidad 
Pública
- Contribuir en el funcionamiento correcto 
de los ecosistemas naturales de nuestra 
región,  que  inciden  directamente  en  la 
propia  calidad  de  vida  de  nuestras 
ciudades y del conjunto de la sociedad de 
nuestra región 

BENEFICIARIOS: Consejería de Desarrollo Sostenible de la Junta 
de  Comunidades  de  Castilla  La  Mancha
(S1911001D)

PLAZO PREVISTO: Anual
FINANCIACIÓN: Fondos propios municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS: 

Valor de la contribución realizada, materializada en créditos equivalentes compensados y 
actuaciones realizadas, según las metodologías de cálculo adoptadas en la región.

ANEXO II. Fichas individualizadas excepcionales por 
la pandemia COVID-19 y la situación de declaración 

de alarma nacional.

FICHAS BIENESTAR SOCIAL, DIVERSIDAD y COOPERACIÓN

FICHA N.º 1
DENOMINACIÓN: Ayudas  de  Emergencia  Social  en  Especie  por  Crisis 

Sanitaria COVID-19 y posteriores consecuencias

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE BIENESTAR SOCIAL (Administración 
de Servicios Sociales)

LINEA DE SUBVENCIÓN: Acción Social e Igualdad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 2310 22697

IMPORTE: 15.000 € - ampliable

MODALIDAD CONCESIÓN: Subvención Nominativa
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Ayuntamiento de Guadalajara

OBJETO: Prestaciones de carácter  extraordinario  y  naturaleza 
no permanente destinado a hacer efectivo el derecho 
a  la  protección  social  en  situación  de  carencia  de 
recursos económicos, en situación de la crisis sanitaria 
de  COVID-19  y  posteriores  consecuencias  de 
vulnerabilidad  social,  para  afrontar  situaciones  no 
previsibles  de  necesidad,  en  las  que  la  persona, 
familia  o  unidad  de  convivencia  carezcan  de  los 
medios para cubrir las necesidades básicas, siendo su 
finalidad proporcionar una atención básica y urgente.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

Para  reducir  o  paliar  situaciones  de  emergencia 
económico-social  de  las  personas  mediante  la 
atención  a  colectivos  de  personas  en  situación  o 
riesgo  de  exclusión  social,  en  situación  de  crisis 
sanitaria  COVID-19  y  posteriores  consecuencias  de 
vulnerabilidad social, de una manera ágil y efectiva, a 
través del informe de los servicios sociales.

Ayudas en especie: bienes, derechos o servicios, como 
la adquisición de productos de primera necesidad, a 
través de tarjetas monedero, vales o bonos sociales, 
etc.

BENEFICIARIOS: Personas físicas de escasos recursos económicos con 
el fin de atender situaciones concretas de necesidad o 
emergencia, derivadas por servicios sociales

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Presupuestos municipales

FICHA Nº2
DENOMINACIÓN: Subvención  para  el  “Albergue  por  Crisis  Sanitaria 

COVID-19”  del  Albergue  de  Betania  /  Cáritas 
Diocesana

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE BIENESTAR SOCIAL (Administración de 
Servicios Sociales)

LINEA DE SUBVENCIÓN: Acción Social e Igualdad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 2312 48000

IMPORTE: 25.000 € - Ampliable

MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa

OBJETO: Concesión  de  ayudas  destinadas  a  montar  un 
dispositivo especial, de emergencia social, en relación 
al  Albergue  de  Betania,  para  cubrir  necesidades 
básicas de alimentación, higiene y alojamiento de las 
personas  que,  con  escasos  recursos,  u  otras 
circunstancias,  se vean en situación de calle,  por la 
situación  de  riesgo  sanitario  provocada  por  la 
propagación del VIRUS COVID-19, así como el estado 
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Ayuntamiento de Guadalajara

de alarma.

OBJETIVOS  Y  EFECTOS  QUE  SE  PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

Por  razones  de  interés  público,  social,  económico  y 
humanitario,  debidamente justificadas que dificultan 
su  convocatoria  pública  por  la  situación  de  riesgo 
sanitario  provocada  por  la  propagación  del  VIRUS 
COVID-19,  en  el  marco  de  la  atención  inmediata  a 
personas en situación o riesgo de exclusión social  y 
por  no  disponer  de  más  capacidad  el  Albergue  de 
Betania, con motivo de la Crisis Sanitaria COVID-19, Se 
decide montar un dispositivo especial que sirva para 
cubrir  las  necesidades  asistenciales  de  higiene, 
alimentación y alojamiento de personas en situación 
de calle o sin techo. Ya sea con alquiler de vivienda 
provisional,  o  para  la  gestión  y  mantenimiento  del 
albergue  o  albergues  que  se  deban  montar  para 
sobrellevar  la  necesidad  de  dar  cobijo  a  estas 
personas.

BENEFICIARIOS: Cáritas Diocesana Sigüenza-Guadalajara

PLAZO PREVISTO: 2020

FINANCIACIÓN: Presupuestos municipales

FICHA Nº3
DENOMINACIÓN: Subvenciones para Adquisición de alimentos para el 

Comedor Social de Cáritas-Diocesana, por situación de 
Crisis Sanitaria de COVID-19.

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE BIENESTAR SOCIAL (Administración de 
Servicios Sociales)

LINEA DE SUBVENCIÓN: Acción Social e Igualdad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 2312 48000

IMPORTE: 5.000 € - ampliable

MODALIDAD CONCESIÓN: Nominativa

OBJETO: Concesión  de  subvención  para  reforzar  el  “Proyecto 
Integral: Acogida, Restaurante y Supermercado Solidarios”, 
por motivo del incremento de derivaciones desde Servicios 
Sociales, por la situación de riesgo sanitario provocada por 
la propagación del VIRUS COVID-19
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Ayuntamiento de Guadalajara

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN CON SU 
APLICACIÓN:

Por  razones  de  interés  público,  social,  económico  y 
humanitario,  debidamente  justificadas  que  dificultan  su 
convocatoria  pública  por  la  situación  de  riesgo  sanitario 
provocada por la propagación del  VIRUS COVID-19,  en el 
marco de la atención inmediata a personas en situación o 
riesgo de exclusión social, se decide disponer de recursos 
de  refuerzo  específicos  al  “Proyecto  Integral”,  para  la 
adquisición  de  alimentos,  debido  al  incremento  de  la 
demanda,  por  derivaciones  de  los  Servicios  Sociales  de 
Guadalajara,  de  vecinos  y  vecinas  de  la  ciudad,  que  ven 
mermada  su  capacidad  de  disponer  de  productos  de 
alimentación e higiene.

Desde  el  recurso  de  acogida  se  atienden  a  personas  en 
situación  de  exclusión  social,  derivadas  desde  Servicios 
Sociales, con escasos recursos económicos, con el objetivo 
de cubrir necesidades básicas de alimentación e higiene, de 
tal  forma  que  se  promueva  su  integración,  así  como  la 
mejora de su calidad de vida.

Ésta  ayuda  especial  se  destina  para  los  gastos  derivados 
tanto para la alimentación, en primera fase, del restaurante 
solidario,  que  facilita  la  comida  preparada,  equilibrada  y 
revisada,  y  la  segunda  fase,  con  entrega  de  productos 
frescos  y  no  perecederos  para  elaborar  en  su  propio 
domicilio los menús semanales.

BENEFICIARIOS: Cáritas Diocesana Sigüenza-Guadalajara

PLAZO PREVISTO: 2020

FINANCIACIÓN: Presupuestos municipales
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FICHA 4

CENTRO GESTOR: Tenencia de Alcadía con competencias en materia de 
acción social

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E ACCIÓN SOCIAL E IGUALDAD

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 2310-479.00

IMPORTE: 1.500.000 € ampliable

MODALIDAD CONCESIÓN: Concurrencia competitiva/ Evaluación individualizada

OBJETO:
Ayuda  a  paliar  las  consecuencias  derivadas  de  la 
COVID-19, ámbito socioeconómico

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

La  convocatoria  tiene  por  objeto  paliar  las 
consecuencias  provocadas  por  el  COVID-19  en  el 
municipio  de  Guadalajara,  facilitando  a  los 
ciudadanos  la  conservación  de  su  medio  de  vida, 
tanto  en  su  condición  de  empresarios  como  en  su 
condición  de  trabajadores  por  cuenta  ajena 
interviniendo  con  prevención,  en  este  caso  nivel 
terciario,  como  se  exige  en  la  orientación  de  la 
actuación  del  sistema  público  de  servicios  sociales 
para  minimizar  las  situaciones  de  necesidad  y 
ordenándose conforme a criterios de proximidad y en 
los  niveles  administrativos  más  inmediatos  a  la 
persona como es el municipal.
La  ayuda  puntual  y  extraordinaria  que  facilite  el 
mantenimiento del medio de vida de los ciudadanos 
de Guadalajara que han visto cesado o minorado con 
la  repercusión  en  sus  recursos  previstos,  implica 
indefectiblemente  una intervención social  dirigida  a 
evitar  que la  necesidad se  convierta  en estructural, 
teniendo  además  un  efecto  multiplicador  en  la 
finalidad que se persigue.

BENEFICIARIOS: Los  titulares  de  las  microempresas  y  socios 
trabajadores  cuya  actividad  haya  permanecido 
cerrada  como  consecuencia  de  lo  dispuesto  en  el 
artículo  10  del  Real  Decreto  463/2020,  de  14  de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por  el  COVID-19,  o  cuya  actividad  se  haya  visto 
afectada  por  la  autorización  de  un  expediente  de 
regulación temporal de empleo que afecte al menos 
al 50% de su plantilla.

PLAZO PREVISTO: Julio de 2020

FINANCIACIÓN: Presupuestos

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:
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N.º de beneficiarios por concepto subvencionado.

N.º de trabajadores afectados en cada solicitud por el ERTE.

FICHA 5
DENOMINACIÓN: Línea de ayudas de emergencia social COVID-19

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE BIENESTAR SOCIAL (Administración de 
Servicios Sociales)

LINEA DE SUBVENCIÓN: Acción Social e Igualdad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 231.2.489.08
IMPORTE: 400.000 ( se especifica por línea)

MODALIDAD CONCESIÓN: Concurrencia o evaluación individualizada según línea

OBJETO: Ayudas para paliar las consecuencias derivadas de la 
COVID-19  en  el  tejido  social  de  la  ciudad  de 
Guadalajara

Ayudas para paliar las consecuencias derivadas de 
la COVID-19 en el tejido social de la ciudad de 
Guadalajara:

-Ayudas mediante tarjeta monedero destinadas a 
bebes y menores: ropa, higiene, calzado (garantía 
social infantil 70.000 euros ampliable) y material 
escolar  no  curricular  (  garantía  vuelta  al  cole 
importe 60.000) Concesión directa por evaluación 
individualizada.  Informe de trabajadora  social  y 
ayuda menor de 3000 euros.

-Ayudas  destinadas  a  la  conciliación:  importe 
50.000 euros ampliable. Concurrencia competitiva

- Ayudas a  las asociaciones socio sanitarias con 
centro en Guadalajara que prestan asistencia para 
sufragar los gastos excepcionales derivados de la 
situación  provocada  por  el  Covid-19. 
Concurrencia competitiva. Importe 35.000 euros
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OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

El  tejido  social  de  nuestra  ciudad  se  ha  visto 
gravemente  afectado  por  la  crisis  sanitaria  que 
estamos viviendo derivada de la  COVID-19.  Muchas 
son las familias que han visto mermados sus ingresos, 
o se han visto afectados de una forma y otra por esta 
crisis sanitaria, el objetivo principal es la protección de 
todos aquellos vecinos y vecinas de Guadalajara que 
se encuentren en una situación de vulnerabilidad.

BENEFICIARIOS: Personas empadronadas en el Municipio de 
Guadalajara que se hallen en situación de 
vulnerabilidad, entendiendo por tal aquella en que su 
renta o, caso de formar parte de una unidad familiar, 
la renta conjunta anual de la unidad familiar a que 
pertenezca se haya visto afectada como consecuencia 
de la crisis sanitaria actual
Entidades sin ánimo de lucro que desarrollan una 
atención a colectivos vulnerables en la ciudad y han 
sufragado gastos excepcionales para su labor a causa 
de la pandemia

PLAZO PREVISTO: 2020

FINANCIACIÓN: Presupuestos municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:

N.º de beneficiarios por concepto subvencionado.

FICHA 6

DENOMINACIÓN: Tarjetas monedero- bono socioeconómicos

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE BIENESTAR SOCIAL (Administración de 
Servicios Sociales)

LINEA DE SUBVENCIÓN: Acción Social e Igualdad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 231.2.480.03

IMPORTE: 150.000 € - ampliable

MODALIDAD CONCESIÓN: Concesión directa evaluación individualizada. Ayudas 
menores de 3000 euros con informe de trabajadora 
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social y beneficiario dentro de itinerario social

OBJETO: Prestaciones de carácter  extraordinario  y  naturaleza 

no permanente destinado a hacer efectivo el derecho 

a  la  protección  social  en  situación  de  carencia  de 

recursos  económicos,  para  afrontar  situaciones  no 

previsibles  de  necesidad,  en  las  que  la  persona, 

familia  o  unidad  de  convivencia  carezcan  de  los 

medios  para  cubrir  las  necesidades  básicas  de 

alimentación e higiene vinculadas a la adquisición en 

comercios minoristas de Guadalajara.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN 
CON SU APLICACIÓN:

Para reducir  o paliar situaciones de emergencia 

económico-social  de  las  personas  mediante  la 

atención a colectivos de personas en situación o 

riesgo  de  exclusión  social  y  recuperación  de 

comercio minorista.

BENEFICIARIOS: Personas físicas de escasos recursos económicos con 
el fin de atender situaciones concretas de necesidad o 
emergencia

PLAZO PREVISTO: 2020

FINANCIACIÓN: Presupuestos municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:

N.º de beneficiarios. por concepto subvencionado.

 

FICHAS AREA DESARROLLO ECONOMICO Y TURISMO

Ficha 7

DENOMINACIÓN: CONVOCATORIA  PARA  LA  CONCESIÓN  DE 
AYUDAS,  DERIVADA  DE  LA  SITUACIÓN 
ECONÓMICA OCASIONADA POR EL COVID-19 
DESTINADAS A EMPRESAS TURÍSTICAS DEL 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA.
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CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE TURISMO

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E.3: Dinamización de empleo, comercio y turismo

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA: 4320-470.01

IMPORTE: 100.000 euros

MODALIDAD CONCESIÓN: Concurrencia competitiva

OBJETO: Promoción de la actividad turística en la ciudad
OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE 
PRETENDEN CON SU 
APLICACIÓN:

Apoyo al sector Hostelero de la ciudad mediante una 
convocatoria  que  tiene  por  objeto  paliar  las 
consecuencias  provocadas  por  el  COVID-19  en  el 
municipio de Guadalajara.

BENEFICIARIOS: Empresas del sector turístico-hostelero de la ciudad
PLAZO PREVISTO: Carácter anual
FINANCIACIÓN: FONDOS PROPIOS MUNICIPALES

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:

Mantenimiento de la oferta de ESTABLECIMIENTOS TURÍSTICOS en la ciudad de Guadalajara.

Ficha 8

DENOMINACIÓN: CONVOCATORIA  DE  AYUDAS  PARA  LA 
REACTIVACIÓN  TURÍSTICA  DE  LA 
CIUDAD DE GUADALAJARA

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE TURISMO

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E.3: Dinamización de empleo, comercio y turismo

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA: 4320-479.00

IMPORTE: 40.000 euros

MODALIDAD CONCESIÓN: El procedimiento de concesión de las ayudas se 
tramitará  en  régimen  de  concurrencia  no 
competitiva de evaluación individualizada.

OBJETO: Promoción  de  la  actividad  turística  en  la  ciudad 
contribuyendo  al  sostenimiento  de  un  tejido  de 
recursos turísticos mínimo, incentivando la actividad 
hostelera en espacios abiertos, contribuyendo, de este 
modo, a garantizar la viabilidad del municipio como 
destino elegible.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE 
PRETENDEN CON SU 

Apoyo al sector Hostelero de la ciudad, mediante una 
convocatoria  que  tiene  por  objeto  paliar  las 
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APLICACIÓN: consecuencias  provocadas  por  el  COVID-19  en  el 
municipio  de  Guadalajara,  apoyando  la  actividad 
hostelera en espacios abiertos, contribuyendo de este 
modo, a que la prestación del servicio sea más segura, 
al  mismo  tiempo  que  se  procura  garantizar  las 
condiciones  mínimas  de  viabilidad  del  municipio 
como destino elegible.

BENEFICIARIOS: Empresas del sector turístico-hostelero de la ciudad
PLAZO PREVISTO: Carácter anual
FINANCIACIÓN: FONDOS PROPIOS MUNICIPALES

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:

Mantenimiento de los recursos hosteleros en la ciudad de Guadalajara.
Minimizar el cierre de establecimientos.

Ficha 9 (ANEXO MEDIDAS COVID 19)

DENOMINACIÓN: CONVOCATORIA  PARA  LA  CONCESIÓN  DE 
AYUDAS PARA EL DESARROLLO DE CAMPAÑAS 
PROMOCIONALES  EN  FAVOR  DEL  SECTOR 
HOSTELERO DEL  MUNICIPIO  DE 
GUADALAJARA,  CON  EL  FIN  DE  PALIAR  LAS 
CONSECUENCIAS ECONÓMICAS DE LA CRISIS 
SANITARIA CONVID-19

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE TURISMO

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E.3: Dinamización de empleo, comercio y 
turismo

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 432.0-480.00
IMPORTE: 20.000 euros

MODALIDAD CONCESIÓN: Subvención nominativa.
OBJETO: Promoción de la actividad Hostelera-turística 

en la ciudad
OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE 
PRETENDEN CON SU 
APLICACIÓN:

Apoyo  al  sector  Hostelero  de  la  ciudad 
mediante  una  convocatoria  que  tiene  por 
objeto  el  desarrollo  de  campañas 
promocionales que  permitan  paliar  las 
consecuencias provocadas por el COVID-19 en 
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el municipio de Guadalajara.
BENEFICIARIOS: Federación provincial de Turismo y 

Hostelería de Guadalajara
PLAZO PREVISTO: Carácter anual
FINANCIACIÓN: FONDOS PROPIOS MUNICIPALES

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:

Mantenimiento de la oferta de ESTABLECIMIENTOS TURÍSTICOS en la ciudad de Guadalajara.
Aumento del consumo en los establecimientos hosteleros de la ciudad

Ficha 10 (ANEXO MEDIDAS COVID 19)

DENOMINACIÓN: CONVOCATORIA  PARA  LA  CONCESIÓN  DE 
AYUDAS PARA EL DESARROLLO DE CAMPAÑAS 
PROMOCIONALES EN FAVOR DEL COMERCIO 
DEL  MUNICIPIO  DE  GUADALAJARA,  CON  EL 
FIN  DE  PALIAR  LAS  CONSECUENCIAS 
ECONÓMICAS  DE  LA  CRISIS  SANITARIA 
CONVID-19

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE TURISMO

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E.3: Dinamización de empleo, comercio y 
turismo

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 431.1-480.01
IMPORTE: 11.250,00 euros

MODALIDAD CONCESIÓN: Subvención nominativa.
OBJETO: Promoción del consumo en establecimientos 

de la ciudad
OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE 
PRETENDEN CON SU 
APLICACIÓN:

Apoyo  al  sector  comercio mediante  una 
convocatoria que tiene por objeto el desarrollo 
de  campañas  promocionales que  permitan 
paliar  las  consecuencias  provocadas  por  el 
COVID-19 en el municipio de Guadalajara.

BENEFICIARIOS: Federación de Asociaciones de Comercio y 
Servicios de Guadalajara (FCG)
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PLAZO PREVISTO: Carácter anual
FINANCIACIÓN: FONDOS PROPIOS MUNICIPALES

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:

Mantenimiento de la oferta de establecimientos comerciales en la ciudad de Guadalajara.

Aumento del consumo en los establecimientos de la ciudad.

Ficha 11 (ANEXO MEDIDAS COVID 19)

DENOMINACIÓN: CONVOCATORIA  PARA  LA  CONCESIÓN  DE 
AYUDAS PARA EL DESARROLLO DE CAMPAÑAS 
PROMOCIONALES EN FAVOR DEL COMERCIO 
DEL  MUNICIPIO  DE  GUADALAJARA,  CON  EL 
FIN  DE  PALIAR  LAS  CONSECUENCIAS 
ECONÓMICAS  DE  LA  CRISIS  SANITARIA 
CONVID-19

CENTRO GESTOR: CONCEJALÍA DE TURISMO

LINEA DE SUBVENCIÓN: L.E.3: Dinamización de empleo, comercio y 
turismo

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 431.1-480.02
IMPORTE: 28.750,00 euros

MODALIDAD CONCESIÓN: Subvención nominativa.
OBJETO: Promoción del consumo en establecimientos 

de la ciudad
OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE 
PRETENDEN CON SU 
APLICACIÓN:

Apoyo  al  sector  comercio mediante  una 
convocatoria que tiene por objeto el desarrollo 
de  campañas  promocionales que  permitan 
paliar  las  consecuencias  provocadas  por  el 
COVID-19 en el municipio de Guadalajara.

BENEFICIARIOS: Federación de Asociaciones de Pymes y 
Autónomos de Comercio de la Provincia de 
Guadalajara (FEDECO)
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PLAZO PREVISTO: Carácter anual
FINANCIACIÓN: FONDOS PROPIOS MUNICIPALES

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:

Mantenimiento de la oferta de establecimientos comerciales en la ciudad de Guadalajara.

Aumento del consumo en los establecimientos de la ciudad.
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